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Resumen Ejecutivo 
 
Antecedentes 
 
El “Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal” fue 
modificado en 19 de octubre de 2000. Para responder a esta nueva versión del 
Reglamento donde se incluye una nueva clasificación de la red vial, en el año 2002 se 
inició el proceso Normativo para realizar las actualizaciones a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT-2-1995 sobre el Peso y Dimensiones Máximas con los que 
Pueden Circular los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes 
de Jurisdicción Federal” de fecha 7 de enero de 1997.  
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) generó el Anteproyecto de 
Actualización de la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SCT-2-1995, así como su 
respectiva Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), los cuales fueron remitidos a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) el 6 de mayo de 2004. Durante 
ese año, la COFEMER requirió a la SCT realizar ampliaciones y correcciones a la MIR, a 
lo cual la SCT presentó información adicional. En agosto del 2004 considerando que la 
respuesta de la SCT no atendió a lo requerido por COFEMER, solicitó a la SCT designar 
un experto para que realizara una revisión de la MIR. 
 
El Texas Transportation Institute (TTI) fue contratado como experto para llevar a cabo la 
revisión de la MIR, ampliaciones y correcciones del Anteproyecto de Norma Oficial 
Mexicana de Peso y Dimensiones de los Vehículos de Autotransporte Federal.   
 
TTI analizó el Anteproyecto de Norma, los comentarios de COFEMER, los comentarios 
de otras organizaciones, estudios y otra información relevante para preparar su opinión.  
 
Análisis de Impactos 
 
TTI encontró que existen dos cambios directos de la Norma vigente y un cambio con 
respecto a las condiciones actuales de operación que requieren ser evaluados1. Estos 
cambios son: 
 
 
 
 

                                                 
1 Nota: Según el oficio 103-3612 de fecha 8 de julio del 2004 donde se da una explicación 
detallada sobre el proceso que se llevo a cabo y se concluye que el periodo venció el 8 de 
agosto del 2002, se concluye que la cláusula temporal de la Norma que permite el incremento 
en el PBV de 6 toneladas ya venció, por lo tanto no puede considerarse como un cambio en la 
Norma propuesta. Sin embargo, ya que es un importante cambio respecto a la situación 
actual, TTI considera conveniente analizar el impacto de este tema. 
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Cambios directos: 
 La disposición que fija la distancia entre ejes para semirremolques de más de 

14.63 m 
 Desautorización de circulación de los camiones doblemente articulados en los 

caminos tipo C. 
 
Cambio con respecto a la operación actual: 

 El cambio en el peso máximo vehicular para los vehículos doblemente articulados 
 
Para determinar el impacto en términos monetarios del la desautorización de circulación 
de los camiones doblemente articulados en los caminos tipo “C” y el cambio en el peso 
máximo vehicular para los vehículos doblemente articulados, TTI desarrolló un análisis 
costo-beneficio.  
 
El análisis del cambio en el peso máximo vehicular para los vehículos doblemente 
articulados se basa en comparar los costos de operación vehicular y costos de deterioro de 
pavimento para los vehículos T3-S2-R4 con 81.5 y 75.5 toneladas.   
 
El análisis para determinar la magnitud en términos monetarios de la prohibición de la 
circulación de configuraciones tipo tractocamión doblemente articulado en carreteras tipo 
“C”, se realizó comparando los costos de operación vehicular y de deterioro de 
pavimento al transferir la carga que actualmente se mueve en tractocamiones doblemente 
articulados en carreteras tipo “C” con los costos de transportar la misma carga en 
camiones tipo T3-S2 y T3-S3. 
 
Ambos análisis siguieron procedimientos similares, primero se determinaron los 
volúmenes vehiculares por clasificación de vehículo utilizando “Datos Viales 2006” que 
contiene información del año 2005. El total de vehículos –kilómetro (veh-km) se 
convirtió a toneladas-kilómetro (ton-km) utilizando factores de conversión para vehículos 
con 75.5 y 81.5 toneladas de PBV en el caso del análisis del cambio en 6 toneladas, y 
vehículos T3-S2-R4 de 67 toneladas, T3-S2 de 44 toneladas y T3-S3 de 49 toneladas para 
el análisis de la prohibición de tractocamiones doblemente articulados en carreteras tipo 
“C”.  Estos factores de conversión presentan el peor caso posible y presumen que los 
diferentes tipos de vehículos estarían cargados con el máximo peso autorizado.  
 
Para determinar los costos de operación y costos de deterioro de pavimento se utilizó la 
actualización a 2006 de la publicación técnica No 52 de 1994 del IMT2, que proporciona 
costos por ton-km.  Los costos de operación vehicular fueron calculados por el IMT en 
base al programa “Vehicle Operating Cost (VOC)” desarrollado por el Banco Mundial y 
calibrado por dicho Instituto para las condiciones particulares de México. Los costos de 
deterioro de pavimento fueron calculados usando los criterios para el diseño de 
pavimentos flexibles del Instituto de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de 
México.   
 
                                                 
2 Estudio de Pesos y Dimensiones de los Vehículos que Circulan sobre las Carreteras Nacionales. Instituto 
Mexicano del transporte. Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Querétaro, Qro. 1994. 
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Además se realizó un análisis de sensibilidad con diferentes proporciones de vehículos 
vacíos para determinar el rango de costos para diferentes proporciones de vehículos que 
circulan sin carga en la red nacional. Se incluyo el cálculo correspondiente al promedio 
del periodo 1991-2003 del porcentaje de camiones vacíos. 

 
Los resultados de estos cálculos arrojan el siguiente resultado: 

 
Tabla Resumen Impacto del incremento en el PBV en 6 toneladas 

Tipo de efecto causado por el incremento en 6 toneladas en 
vehículos T3-S2-R4 

Rango en millones de 
pesos por año 

Disminución en costos operación vehicular $ 147 - $ 245 
Incremento en el costo de deterioro de pavimentos $ 244 – $ 406 
Costo adicional neto cuantificable $ 97  -  $ 161 

 
El resultado de la estimación del costo neto anual para el país del cambio de 6 toneladas 
de PBV es de entre $97 y $161 millones de pesos a valores de 2006.  A este monto se le 
debe añadir aproximadamente más de 9,000 millones de pesos, que es el costo de 
remplazar una parte significativa de los puentes de las carreteras del país.  
 

Tabla Resumen Impacto del cambio en caminos tipo “C” 
Tipo de Efecto causado por la prohibición de la circulación 
de configuraciones tipo TX-SY-RZ en carreteras tipo “C” 

Rango en millones de 
pesos por año 

Incremento en costos operación vehicular $ 7 – $15 
Incremento en el costo de deterioro de pavimentos $ 26 – $45 
Costo neto cuantificable $ 33 - $60 

 
El costo neto anual de este a cambio se estima entre 33 y 60 millones de pesos (valores de 
2006) dependiendo del porcentaje de camiones vacíos.  Aunque el costo de operación y el 
costo de mantenimiento de carreteras se incrementan con este cambio, el incremento no 
es considerable. Además hay que tomar en cuenta la reducción en accidentes al prohibir 
la circulación de vehículos doblemente articulados en carreteras tipo “C”, que han sido 
definidas como “Red Secundaria” y cuyo diseño geométrico no permite la circulación 
segura de vehículos de las dimensiones de tractocamiones doblemente articulados, que es 
un beneficio no cuantificado. 
 
Conclusiones 
 
 El Anteproyecto de Actualización de la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-

SCT-2-1995 no genera un amplio impacto, según definición del Sistema de 
Elaboración de Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 

 
 Del análisis efectuado se observa que incrementar el PBV en las unidades T3-S2-R4 a 

81.5 toneladas tiene efectos negativos para la sociedad y se estimó que el costo es del 
orden de $97 a $161 millones de pesos por año. A este monto se le debe añadir 
aproximadamente más de 9,000 millones de pesos, que es el costo de remplazar una 
parte significativa de los puentes de las carreteras del país.  
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 Mantener el PBV máximo autorizado para las unidades T3-S2-R4 en 66.5 toneladas, 
no genera  un amplio impacto, según la definición del Sistema de Elaboración de 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 

 
 El impacto del incremento en costos de operación generado por la reducción de 6 

toneladas de PBV en camiones tipo T3-S2-R4 en el precio de los bienes de consumo 
final es mínimo (menos del 0.01% del valor de las mercancías transportadas).  

 
 Por lo que hace al costo neto de prohibir la circulación de configuraciones tipo 

tractocamión doblemente articulado (TX-SY-RZ) en carreteras tipo “C” se estima 
entre 33 y 60 millones de pesos por año (valores de 2006) dependiendo del porcentaje 
de camiones vacíos. Aunque el costo de operación y el costo de mantenimiento de 
carreteras se incrementan con este cambio, el incremento no es considerable. Además 
existen beneficios en seguridad al prohibir estos vehículos en caminos con diseños 
geométricos inferiores. 

 
 Ya que el costo neto cuantificable de la prohibición de la circulación de 

configuraciones tipo tractocamión doblemente articulado (TX-SY-RZ) en carreteras 
tipo “C” es tan reducido comparado con el tamaño de la economía nacional, no se 
considera que tenga incidencia en la competitividad o impacte en los precios de 
consumo final o de exportación. 

 
 La desautorización del tránsito de tractocamiones doblemente articulados en las 

carreteras tipo “C” no tiene un amplio impacto según la definición de “amplio 
impacto” del Sistema de Elaboración de Manifestaciones de Impacto Regulatorio, ni 
afecta el abasto de mercancías en alguna región del país.  

 
 El PBV de las unidades vehiculares,  no puede ser mayor al derivado de la formula de 

puentes, ya que un peso superior a este conlleva el deterioro acelerado de los puentes 
y una posible falla de los mismos.  De acuerdo con la fórmula de puentes utilizada en 
México, el PBV máximo autorizado para la configuración T3-S2-R4 debe ser de 66.5 
toneladas.  

 
 En el ámbito internacional es evidente que los pesos máximos autorizados en México, 

son sustancialmente mayores a los de Estados Unidos y Canadá, y ya que el peso 
bruto vehicular máximo en Estados Unidos, con quien se intercambia la gran mayoría 
del comercio por autotransporte, es aproximadamente la mitad de aquel actualmente 
en vigor en México, por lo que el impacto del cambio de Norma en los precios de 
bienes de exportación por autotransporte es nulo.  

 
 La regulación relativa a los pesos y dimensiones propuesta en el anteproyecto es la 

más adecuada ya que el criterio utilizado para determinar el PBV máximo autorizado 
para cada unidad es la sumatoria de las descargas por eje, excepto cuando este valor 
sobrepase el máximo permitido por la formula de puentes. El PBV no puede ser 
superior al resultado de la formula de puentes ya que un peso superior a éste, conlleva 
un deterioro acelerado de los puentes y la posible falla de los mismos.  
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 Las carreteras tipo “ET” y “A” tienen las mismas características en lo que refiere al 

diseño de la estructura de pavimentos y puentes, que son los criterios bajo los cuales 
se determina en PBV máximo autorizado. De acuerdo con lo anterior, los limites de 
peso bruto vehicular para carreteras tipo “ET” y carreteras tipo “A” deben de ser los 
mismos, sin que existan costos o eficiencias asociadas con esta forma de determinar 
pesos vehiculares. 

 
Recomendaciones 
 
 No obstante el incremento en 6 toneladas en el PBV máximo trae una disminución en 

el costo de operación, el incremento en el costo del deterioro del pavimento es mayor, 
por lo que para minimizar el efecto para la economía nacional, es recomendable que 
se regrese al peso originalmente permitido para los camiones tipo T3-S2-R4 de 66.5 
toneladas.  

 
 Ya que la prohibición de la circulación de configuraciones tipo tractocamión 

doblemente articulado en carreteras tipo “C” tiene un impacto cuantificable muy 
reducido y que por otro lado proporciona beneficios a la seguridad vial, se 
recomienda que se desautorice la circulación de los tractocamiones doblemente 
articulados de los caminos tipo “C”. Esta medida facilitará la fiscalización de la 
Norma propuesta. 

 
 Considerando que la suspensión neumática no reduce el coeficiente de impacto y que 

los pesos brutos vehiculares superan los determinados por la formula de puentes, se 
recomienda reconsiderar la tolerancia otorgada a aquellas unidades con suspensión 
neumática. 

 
 Ya que el PBV máximo que se ha estado utilizando en México en los últimos años es 

mayor al de diseño de puentes, se recomienda realizar un estudio detallado del 
impacto de los pesos actuales sobre los puentes existentes de la red carretera nacional 
y de la inversión necesaria para el reemplazo y/o rehabilitación de los mismos. 

 
 No se ha demostrado que el uso de suspensión neumática en los vehículos de 

autotransporte tenga un efecto que evite daño a los puentes, por lo que no es 
aconsejable incrementar el PBV autorizado, basándose en el coeficiente de impacto 
en los puentes. Una medida más razonable seria la de penalizar a través de una 
reducción en el PBV autorizado a aquellas unidades que utilizan sistemas de 
suspensión que aumentan el daño a pavimentos. 

 
 Considerando que la mayoría de los semirremolques de 16.15 metros (53 pies) 

provienen de Estados Unidos y no todos tienen suspensión deslizable y que estos 
únicamente están permitidos en caminos tipo “ET”, se recomienda la eliminación de 
la cláusula a) de las disposiciones de seguridad del punto5.2.1.5 del Anteproyecto de 
Norma.  
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1. Antecedentes 
 
El “Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal” fue 
modificado en 19 de octubre de 2000, y una de los principales cambios que sufrió fue la 
introducción de una nueva estructura de clasificación de los caminos en México. En el 
Reglamento vigente, se incorporó el tipo de camino ET (o Eje de Transporte) con el fin 
de definir una sub-red de caminos por donde se autoriza la circulación de vehículos de 
carga con configuración “tractor-semirremolque” con semirremolques de 53 pies (16.15 
metros). 
 
Para responder a esta nueva versión del Reglamento donde se incluye una nueva 
clasificación de la red vial, en el año 2002 se inició el proceso Normativo para realizar las 
actualizaciones a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-1995 sobre el Peso y 
Dimensiones Máximas con los que Pueden Circular los Vehículos de Autotransporte que 
Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal” de fecha 7 de enero de 1997.  
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) generó el Anteproyecto de 
Actualización de la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SCT-2-1995, así como su 
respectiva Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), los cuales fueron remitidos a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) el 6 de mayo de 2004.  
 
Durante el año 2004, la COFEMER requirió a la SCT realizar ampliaciones y 
correcciones a la MIR. En julio de 2004 la SCT presentó a la COFEMER información 
adicional respondiendo a la solicitud de correcciones. En agosto del 2004 considerando 
que la respuesta de la SCT no atendió a lo requerido por COFEMER, solicitó a la SCT 
designar un experto para que realizara una revisión de la MIR. 
 
El Texas Transportation Institute (TTI) fue contratado como experto para llevar a cabo la 
revisión de la MIR, ampliaciones y correcciones del Anteproyecto de Norma Oficial 
Mexicana de Peso y Dimensiones de los Vehículos de Autotransporte Federal.  TTI es el 
instituto de investigación de transporte basado en una universidad, más grande del 
mundo.  TTI es parte del Sistema de la Universidad de Texas A&M (TAMUS) y cuenta 
con más de 600 personas dedicadas a la investigación y soporte en las diferentes 
modalidades de transporte.  TTI realiza proyectos interdisciplinarios donde trabajan en 
conjunto con el personal investigador de otras áreas del TAMUS.  
 

Estructura del documento de Opinión 
La primera sección del reporte presenta los antecedentes del proyecto. La sección 2 
presenta el análisis del Anteproyecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-
1995 sobre el Peso y Dimensiones Máximas con los que Pueden Circular los Vehículos 
de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal.  En 
este análisis se identifican los cambios propuestos con respecto a la Norma vigente y se 
identifican aquellos con un posible impacto en el sistema de autotransporte de México.   
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En la siguiente sección del reporte (Sección 3) se presenta el resultado de la revisión y 
análisis de la MIR con sus ampliaciones y correcciones, así como comentarios de 
COFEMER. Esta sección del reporte presenta un resumen de los argumentos de la SCT y 
COFEMER y presenta la opinión del TTI sobre cada uno de los puntos en discusión. 

 
Los comentarios emitidos por otras organizaciones sobre la MIR y el Anteproyecto de 
Norma son analizados y el resultado de este proceso es presentado en la Sección 4 del 
reporte con un resumen de los puntos de vista de las diferentes organizaciones y 
comentarios de TTI al respecto.  
 
La Sección 5 del reporte se presenta las conclusiones de TTI sobre la Manifestación de 
Impacto Regulatorio (MIR), sus ampliaciones y correcciones, del proyecto de Norma 
oficial mexicana de peso y dimensiones de los vehículos de autotransporte federal.  

 
Además el presente reporte cuenta con 8 Anexos donde se describe a detalle el análisis de 
varios temas. Estos Anexos incluyen: 
• Anexo 1 Metodología y Cálculo de Efectos Cuantificables 
• Anexo 2 Evaluación del Daño Potencial causado a Pavimentos por un aumento del Peso 

Bruto Vehicular de 75.5 toneladas a 81.5 toneladas.  
• Anexo 3 Investigación de Información e Impactos no Cuantificables 
• Anexo 4 Fórmula de puentes en México 
• Anexo 5 Comentarios sobre el sistema de suspensión neumática y su relación con el 

coeficiente de impacto 
• Anexo 6 Análisis y comentario sobre los cambios realizados en las disposiciones de 

seguridad de los Tractocamiones articulados con semirremolques de 
longitudes mayores a los 14.63 metros 

• Anexo 7 Acciones Regulatorias Específicas y Diferencias entre la Norma vigente y el 
proyecto de Norma preparada por la SCT 

• Anexo 8 Análisis y comentario del Dr. Ray James del TTI respecto al informe titulado 
“Evaluación de la capacidad de carga de superestructuras de puentes tipo con 
base en el factor de valuación de puentes”. 
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2. Revisión y Análisis del Anteproyecto de Norma  
 
El objetivo de esta sección del reporte es presentar los resultados del análisis del proyecto 
de Norma para así identificar el o los posibles impactos de las modificaciones sobre el 
sistema de autotransporte en México. Para lograr este objetivo, se analizó el proyecto de 
Norma PROY-NOM-012-SCT-2-2003 y se le comparó con la Norma vigente NOM-012-
SCT-2-1995. 
 
En la siguiente tabla, se presenta un resumen de los cambios observados. Los mismos 
fueron comentados y clasificados de acuerdo a su potencial de impacto. Es importante 
destacar que la determinación de la magnitud de las consecuencias de dichos cambios son 
presentadas en otras secciones del reporte de opinión. 
 

Tabla 2-1 Resumen de los cambios observados en el Proyecto de Norma 

PROY-NOM-012-SCT-2-2003 Comentario del TTI 
Potencial 

de 
Impacto 

3 – Definiciones 
Se agrega la definición de “Circulación en 
Convoy”: Cuando dos o más vehículos 
transitan uno detrás del otro sin guardar una 
distancia de separación entre ellos, que permita 
que cualquier otro vehículo lo rebase de uno en 
uno. 
 

Definición que aporta claridad 
y facilita la compresión de la 
Norma 

Nulo 

Se agrega la definición de “Convertidor”: 
Sistema de acoplamiento que se engancha a un 
semirremolque y que le agrega una articulación 
a los vehículos de tractocamión semirremolque 
remolque y camión remolque. 

Definición que aporta claridad 
y facilita la compresión de la 
Norma 

Nulo 

5 – Especificaciones 
5.1.1.3 
Se agrega el término “configuración de ejes” 

 
Agrega claridad a la Norma 

 
Nulo 
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PROY-NOM-012-SCT-2-2003 Comentario del TTI 
Potencial 

de 
Impacto 

5.1.2.1 
Se suprime el siguiente párrafo: 
El peso bruto vehicular para el tractocamión 
doblemente articulado (T3-S2-R4) que traslada 
carga seca o fluida por los caminos tipo “A” o 
“B”, podrá incrementarse a 72.5 toneladas por 
un periodo de 5 años si se cuenta con un 
sistema auxiliar de frenos, independientes del 
sistema de balatas; ambas disposiciones se 
aplicaran a la entrada en vigor de la presente 
Norma y posteriormente al plazo de referencia 
el peso deberá ajustarse a 66.5 toneladas. 

 
Según la información 
analizada. La cláusula 
temporal de la Norma que 
permite el incremento en el 
PBV de 6 toneladas ya venció, 
por lo tanto no se considera un 
cambio en la Norma propuesta. 
Sin embargo, ya que es un 
importante cambio respecto a 
la situación actual, TTI 
considera conveniente analizar 
el impacto de este tema. 

 
Evaluado 
en los 
Anexos 1 
y 2. 

5.1.2.2 
Se suprime el siguiente párrafo: 
Cualquier incremento mayor, estará sujeto al 
resultado que se obtenga de los estudios y 
análisis técnicos que se realicen para poder 
determinar las ventajas y/o desventajas sobre el 
daño de pavimentos y puentes por el uso de 
suspensión neumática. 

 
Facilita la aplicación de la 
Norma. La supresión de este 
párrafo elimina la posibilidad 
de controversias y discusiones. 
 

 
Nulo 

5.2.1.1 
Se agrega “este ancho máximo no incluye los 
espejos retrovisores” 

 
Añade claridad a la Norma y a 
su fiscalización. Esta 
disposición hace que tanto la 
definición de ancho, así como 
el valor indicado, compatible 
con la Norma vigente de los 
Estados Unidos3. 

 
Nulo 

                                                 
3 Federal Size Regulations for Commercial Motor Vehicles. U.S. Department of transportation. Federal 
Highway Administration. 
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PROY-NOM-012-SCT-2-2003 Comentario del TTI 
Potencial 

de 
Impacto 

5.2.1.5 
Se agrega una disposición de seguridad: 
a) La posición de los ejes traseros del 
semirremolque deberán tener la misma 
distancia con respecto a los ejes tractivos del 
tractocamión, que la distancia que tiene un 
tractocamión acoplado a un semirremolque de 
14.63 m   
 
Se suprimen los puntos a y b de la lista de 
disposiciones de seguridad. 
a) El semirremolque deberá contar con un 
sistema de suspensión deslizable. 
b) Cuando la combinación vehicular, transite 
en tramos carreteros de menor especificación a 
las carreteras “A4”, el eje o ejes del 
semirremolque deberán ubicarse en la posición 
máxima delantera de la cremallera o más 
cercana al tractocamión. 

 
Existe un posible impacto por 
este cambio ya que no todos 
los semirremolques 
provenientes de los Estados 
Unidos de 53 pies (16.15 m) 
tienen un sistema de 
suspensión deslizable que 
cumple con la distancia 
propuesta en la disposición de 
seguridad a) del punto 5.2.1.5. 
El Anexo 6 presenta un 
análisis detallado de este 
asunto.  

 
Probable 
 
 

5.2.1.7 
Se agrega la categoría de caminos tipo “ET” 

Simplemente agrega la 
categoría de caminos tipo 
“ET”. La cual no existía en 
momento de la redacción de la 
Norma vigente y que fue 
introducida en el Reglamento 
sobre el Peso, Dimensiones, y 
Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que Transitan 
en los Caminos y Puentes de 
Jurisdicción Federal publicado 
en el 2000. 

 
Nulo 

5.2.1.8 
Se agrega el termino “ET” y la frase “ni se 
sobrepasen las dimensiones máximas 
permitidas por el tipo de carretera para la 
combinación. 

 
Añade claridad a la Norma.  
 

 
Nulo 
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PROY-NOM-012-SCT-2-2003 Comentario del TTI 
Potencial 

de 
Impacto 

5.2.1.9 
Se agrega la ultima parte del punto III referente  
a las disposiciones de seguridad que deben 
cumplir los camiones que transportan carga 
sobresaliente que dice: 
“Cuando el vehiculo circule en horario 
nocturno, deberán colocarse en la carga 
sobresaliente, dos reflejantes y/o dos lámparas 
que emitan luz roja, además de dos indicadores 
de peligro que emitan luz roja y visible desde 
150 m, además de las luces que requiere el 
Reglamento de Transito en las Carreteras 
Federales vigente.” 

 
Agrega claridad a la Norma y 
evita malentendidos. 

 
Nulo 
 

10 – Procedimiento de Evaluación de la Conformidad de la Norma. 
 
Se agrega la totalidad de este punto el cual se 
divide en: Objetivo, Unidades, Procedimiento 
y Dependencias y Organismos que intervienen 
en la verificación. 

 
Adiciona claridad a la 
fiscalización de la Norma. 
 

 
Nulo 

11 – Vigencia 
 
Se omite la totalidad del siguiente punto: 
“La presente Norma oficial Mexicana entrara 
en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.” 
 

 
La supresión de este punto 
podría causar dudas en la fecha 
de entrada en vigor de la nueva 
Norma, el TTI opina que debe 
de incluirse la fecha que se 
determine. 

 
Nulo 
 

13 – Apéndice Normativo 
Tabla “A”. Pesos Máximos Autorizados por 
Tipo de Eje y Camino (Toneladas) 
Se agrega la categoría de caminos tipo “ET” 

Simplemente agrega la 
categoría de caminos tipo 
“ET”. La cual no existía en 
momento de la redacción de la 
Norma vigente y que fue 
introducida en el Reglamento 
sobre el Peso, Dimensiones, y 
Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que Transitan 
en los Caminos y Puentes de 
Jurisdicción Federal. 
Reglamento Publicado por la 
Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) en el 
2000. 

 
Nulo 
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PROY-NOM-012-SCT-2-2003 Comentario del TTI 
Potencial 

de 
Impacto 

Tabla “1B”Autobús. Peso Bruto Vehicular 
Máximo Autorizado por Tipo de Vehículo y 
Camino (Toneladas). 
Se agrega la categoría de caminos tipo “ET” 
 
 

 
Comentado en el punto 
anterior (Apéndice Normativo, 
Tabla “A”) 

 
Nulo 

Tabla “2B” Camión Remolque. Peso Bruto 
Vehicular Máximo Autorizado por Tipo de 
Vehículo y Camino (Toneladas). 
 
Se agrega la categoría de caminos tipo “ET” 

 
Anteriormente comentado en 
el punto Apéndice Normativo, 
Tabla “A” 

 
Nulo 

Tabla “3B” Tractocamión Articulado. Peso 
Bruto Vehicular Máximo Autorizado por 
Tipo de Vehiculo y Camino (Toneladas). 
 
Se agrega la categoría de caminos tipo “ET” 

 
Anteriormente comentado en 
el punto Apéndice Normativo, 
Tabla “A” 

 
Nulo 

Tabla “4B” Tractocamión Doblemente Articulado. Peso Bruto Vehicular Máximo 
Autorizado por Tipo de Vehiculo y Camino (Toneladas). 
Se agrega la categoría de caminos tipo “ET” Anteriormente comentado en 

el punto Apéndice Normativo, 
Tabla “A” 

 
Nulo 

Se prohíbe la circulación de esta configuración 
en caminos tipo “C” 

El TTI considera que este 
cambio puede traer consigo un 
potencial impacto y por eso 
será objeto de un análisis más  
detallado 

 
Probable 

Se elimina el párrafo final que indica: 
“El Peso Bruto Vehicular para este tipo de 
unidades que trasladan carga seca o fluida por 
caminos tipo A y B, podrá incrementarse a 
72.5 ton. por un periodo de 5 años, si cuenta 
con un sistema auxiliar de frenos independiente 
del sistema  de balatas; ambas disposiciones se 
aplicaran a la entrada en vigor de la presente 
Norma y posteriormente al plazo de referencia, 
el peso deberá ajustarse al valor ajustado.” 

 
Según la información 
analizada. La cláusula 
temporal de la Norma que 
permite el incremento en el 
PBV de 6 toneladas ya venció, 
por lo tanto no se considera un 
cambio en la Norma propuesta, 
sin embargo ya que es un 
importante cambio respecto a 
la situación actual, TTI 
considera conveniente analizar 
el impacto de este tema. 
 
 
 
 

 
Evaluado 
en los 
Anexos 1 
y 2. 
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PROY-NOM-012-SCT-2-2003 Comentario del TTI 
Potencial 

de 
Impacto 

Tabla “1C” Autobús. Largo Máximo Autorizado por Tipo de Vehiculo y Camino 
(Metros). 
 
Se agrega la categoría de caminos tipo “ET” 

 
Anteriormente comentado en 
el punto Apéndice Normativo, 
Tabla “A” 

 
Nulo 

Tabla “2C” Camión Remolque. Largo Máximo Autorizado por Tipo de Vehiculo y 
Camino (Metros). 
Se agrega la categoría de caminos tipo “ET” Anteriormente comentado en 

el punto Apéndice Normativo, 
Tabla “A” 

 
Nulo 

Se aumenta el largo máximo autorizado para 
esta configuración en caminos “ET4” y “ET2” 
a 31.00 metros 

El aumento del largo máximo 
autorizado puede causar 
consecuencias tanto positivas 
como negativas. Las mismas 
no son cuantificables y su 
impacto total es de escasa 
magnitud. Por esto el TTI 
considera que si bien este 
cambio puede traer consigo un  
impacto, el mismo no será 
analizado en detalle. 

 
Nulo 

Tabla “3C” Tractocamión Articulado. Largo Máximo Autorizado por Tipo de Vehiculo 
y Camino (Metros). 
Se agrega la categoría de caminos tipo “ET” Anteriormente comentado en 

el punto Apéndice Normativo, 
Tabla “A” 

 
Nulo 

 
Se aumenta el largo máximo autorizado para 
esta configuración en caminos “ET4” y “ET2” 
a 23.00 metros 

El aumento del largo máximo 
autorizado puede causar 
consecuencias tanto positivas 
como negativas. Las mismas 
no son cuantificables y su 
impacto total es de escasa 
magnitud. Por esto el TTI 
considera que si bien este 
cambio puede traer consigo un  
impacto, el mismo no será 
analizado en detalle. 

 
Nulo 

Tabla “4C” Tractocamión Doblemente Articulado. Largo Máximo Autorizado por Tipo 
de Vehiculo y Camino (Metros). 
Se agrega la categoría de caminos tipo “ET” Anteriormente comentado en 

el punto Apéndice Normativo, 
Tabla “A” 

 
Nulo 
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PROY-NOM-012-SCT-2-2003 Comentario del TTI 
Potencial 

de 
Impacto 

 
Se aumenta el largo máximo autorizado para la 
configuración tipo T3-S3-S2 en caminos 
“ET4” y “ET2” a 31.00 metros 
Como se menciono con anterioridad, se 
prohíbe la circulación de esta configuración en 
caminos tipo “C” 

El aumento del largo máximo 
autorizado puede causar 
consecuencias tanto positivas 
como negativas. Las mismas 
no son cuantificables y su 
impacto total es de escasa 
magnitud. Por esto el TTI 
considera que si bien este 
cambio puede traer consigo un  
impacto, el mismo no será 
analizado en detalle. 

 
Nulo 

 
 
 
 
 

9  Texas Transportation Institute 



Revisión de la MIR del Proyecto de Norma Oficial PROY-NOM-012-SCT-2-1995 
 

3. Revisión y Análisis de la MIR con sus ampliaciones 
y Correcciones 

 

3.1. La Manifestación de Impacto Regulatorio – MIR 
  
El Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) requiere 
que los anteproyectos de disposiciones jurídicas de carácter general elaborados por la 
administración pública federal sean remitidos a la COFEMER para su revisión y 
dictamen, junto con una manifestación de impacto regulatorio (MIR) en los casos en que 
impliquen costos de cumplimiento para los particulares. 
 
Según el manual de la MIR4, éste en un documento que presenta un estudio exhaustivo 
que tiene como principal objetivo desarrollar mediante investigaciones analíticas y 
transparentes los siguientes aspectos: 

• La justificación de expedir una determinada regulación, mediante la identificación 
de la problemática o situación que el anteproyecto pretende resolver o abordar.  

• Analizar los riesgos que representa dicha problemática o situación.  
• Verificar que la autoridad que pretende emitir el anteproyecto esté facultada para 

hacerlo y que el anteproyecto sea congruente con el marco jurídico nacional.  
• Identificar y analizar las alternativas posibles del anteproyecto para hacer frente a 

la problemática o situación.  
• Estimar los costos y beneficios esperados para los particulares de aprobarse y 

aplicarse el anteproyecto.  
 
El Sistema de Elaboración de Manifestaciones de Impacto Regulatorio (MIR) un 
anteproyecto será considerado de amplio impacto si cumple con cualquiera de estos dos 
puntos: 

• Crea costos de cumplimiento anuales mayores a $800 millones de pesos para los 
productores de bienes, proveedores de servicios o para los consumidores; o, 

• Impone costos significativos sobre un sector o rama específica de la economía, un 
grupo de consumidores, o un área geográfica específica. La determinación de si 
los costos son significativos depende de la proporción de agentes afectados, así 
como del monto de los costos anuales esperados. 

 
El objetivo de esta sección del reporte es presentar los resultados del análisis de la MIR, 
la solicitud de ampliaciones y correcciones de la COFEMER, las aclaraciones 
presentados por la SCT en varios documentos y emitir una opinión respecto del 
desarrollo de la MIR.  
 

                                                 
4 Fuente: http://www.apps.cofemer.gob.mx/documentos/pdf/ManualMIR.pdf
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Aparte de la MIR del 6 de mayo de 2004, las aclaraciones y ampliaciones del 9 de julio 
de 2004 y los comentarios de la COFEMER del 20 de mayo del mismo año, TTI analizó 
los siguientes documentos relacionados: 
 

• Oficio 103-3612 del 8 de julio del 2004 de la Dirección General de 
Autotransporte Federal de la SCT a la COFEMER 

• Memorando de fecha 19 de Agosto del 2004 del Ing. Carlos González Narváez al 
Lic. David Quezada Bonilla 

• Solicitud de COFEMER para la contratación del experto oficio 
COFEME/04/1711 del 20 de agosto de 2004 

• Oficio 103-4825 del 6 de septiembre de 2004 del Ing. Carlos González Narváez al 
Lic. David Quezada Bonilla 

• Oficio 103-5957 del 15 de Noviembre del 2004 de la Dirección General de 
Autotransporte Federal de la SCT a la COFEMER 

• Oficio 4.- 219, de mayo de 2005 de la SCT a COFEMER 
 
A continuación se presentan los puntos clave de la MIR original, seguido de los 
comentarios de COFEMER, la ampliación de la MIR y respuesta de la SCT a los 
comentarios de COFEMER y finalmente los comentarios de TTI. Siguiendo lo estipulado 
en el Manual de la MIR en donde se menciona que “la tarea del experto es revisar al 
menos los aspectos de la MIR respecto de los cuales la COFEMER solicitó ampliaciones 
y correcciones”, y para facilitar el análisis de los puntos clave, únicamente se transcriben 
los comentarios de aquellos puntos de la MIR en lo que existe controversia o algún punto 
en discusión. 
 

3.2. Análisis de la MIR Ampliaciones y Correcciones 
 
Punto 2 de la MIR - Describa la problemática o situación que da origen al 
anteproyecto y presente la información estadística sobre la existencia de dicha 
problemática o situación.  
 
MIR 6 de mayo2004  
“La Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-1995 fue publicada en el DOF el 7 de 
enero de 1997 y si bien fue revalidada por el CCNN-TT en diciembre del 2002, se 
requiere adecuarla a las modificaciones regulatorias que se derivan del Decreto que 
Modifica y Adiciona al Reglamento de Peso y Dimensiones publicado el 19 de octubre de 
2000; por ejemplo a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2 vigente es necesario 
incluir el peso y dimensiones máximos permitidos para las transportaciones que circulen 
en las carreteras tipo ET, así como precisar algunas definiciones y especificaciones para 
su mejor entendimiento y aplicación”.  
 
COFEMER 20 de mayo 2004 
“… esta sección de la MIR podría enriquecerse con una explicación sobre la efectividad 
de la NOM vigente por cuanto a la verificación de las disposiciones relativas a peso, 
dimensión y seguridad” 
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“… esta sección podría enriquecerse al considerar el universo de vehículos de 
autotransporte que circulan en el país de acuerdo a su configuración vehicular, así como 
las afectaciones reales que éstos causan cuando transitan por caminos y puentes de 
jurisdicción federal”  
 
Considerando que el establecimiento del peso y dimensiones máximas de los vehículos 
debe derivar directamente de estudios que evalúen la relación entre las características de 
los vehículos de carga y los daños a las carreteras y puentes nacionales, será necesario 
presentar los resultados de tales estudios que sustenten los elementos técnicos 
establecidos en la NOM. Lo anterior permitiría determinar el verdadero alcance del 
problema que se plantea y la necesidad de modificar las especificaciones de peso y 
dimensión. 
 
Ampliación de la MIR, SCT 9 de julio 2004 
“..las verificaciones efectuadas en los Centros de Control y en los operativos 
instrumentados por esta Secretaría, en promedio se tiene 0.7% de vehículos 
sobrecargados y 0.34% con exceso de dimensiones”.  
 
“… en el año 2003 el autotransporte federal de carga, registró 154,069 tractocamiones de 
2 y 3 ejes y176,500 remolques y semirremolques de 2 o más ejes. De la relación 
tractocamión y remolques o semirremolques existentes se desprende que la mayoría del 
parque vehicular circula con combinaciones sencillas tractor semirremolque o Tractor-
remolque (T-S o T-R), siendo el uso de configuraciones de doble semirremolque muy 
reducidas y en la mayoría utilizadas para transportar volumen y sólo un número reducido 
porque requiere transportar mayor peso. Las configuraciones de dos semirremolques no 
se encuentran registradas como tales, ya que es elección del transportista el conformar 
unidades sencillas o dobles”. 
 
“En lo referente a los daños reales que las distintas configuraciones vehiculares provocan 
cuando transitan por caminos y puentes de Jurisdicción Federal, se enlistan los estudios 
elaborados por el Instituto Mexicano del Transporte al respecto”. 
 
Comentario de TTI 
La pregunta de esta sección de la MIR requiere de una descripción de la problemática o 
situación que da origen al anteproyecto y de presentar información estadística sobre la 
existencia de dicha problemática o situación.  Desde nuestro punto de vista la situación 
que lleva al anteproyecto de la Norma se genera por el cambio en el Reglamento de Peso 
y Dimensiones publicado el 19 de octubre de 2000; donde se incluye un nuevo esquema 
de clasificación de las carreteras del país y se añade un nuevo tipo de camino, que es el 
ET.  La Norma vigente no indica los pesos y dimensiones máximos permitidos para los 
vehículos que circulan en caminos tipo ET, por lo que el cambio en el reglamento 
requiere de una nueva versión de la Norma. 
 
Con relación a la “efectividad de la NOM” solicitada por la COFEMER, la SCT presenta 
en la ampliación de la MIR datos estadísticos sobre infracciones en pesos y dimensiones 
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a nivel nacional de donde se desprende que son mínimas las infracciones por sobrepeso o 
sobredimensionamiento de los vehículos de autotransporte.  
 
Sobre la solicitud de COFEMER de enriquecer esta sección considerando el universo de 
vehículos de autotransporte que circulan en el país y las afectaciones reales a los caminos 
y puentes, la SCT proporcionó las estadísticas de vehículos registrado e indica que la 
mayoría del parque vehicular circula con combinaciones sencillas tractor semirremolque 
o tractor-remolque (T-S o T-R), y que el número de configuraciones de doble 
semirremolque es muy reducido.  TTI considera que la información proporcionada por la 
SCT responde a la solicitud de COFEMER, sin embargo, este inciso de la MIR requiere 
de una descripción de la situación que da origen al anteproyecto de Norma, lo cual queda 
explicado al mencionar que la principal razón es el cambio en Reglamento. 
 
Finalmente sobre la solicitud de COFEMER de presentar estudios que evalúen la relación 
entre las características de los vehículos de carga y los daños a las carreteras y puentes 
nacionales, TTI considera que no son necesarios para describir la situación que da origen 
al anteproyecto, objeto de esta sección de la MIR, ya que no existe problemática sino una 
situación: Esta situación es que debido al cambio en el Reglamento, es necesario definir 
una nueva Norma que establezca los pesos máximos y dimensiones para vehículos de 
autotransporte en la nueva clasificación de caminos del país. 
 
 
Punto 4 de la MIR - ¿Qué otras alternativas al anteproyecto se consideraron 
durante su elaboración? 
 
MIR 6 de mayo2004  
“No existe otra alternativa, ya que de conformidad con lo que se establece en el Artículo 
5º del Reglamento de Peso y Dimensiones, los vehículos de autotransporte federal y 
transporte privado, se ajustarán a las Normas correspondientes de conformidad con lo 
previsto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Además de que 
únicamente se trata de actualizar algunas especificaciones de la Norma vigente y hacerla 
congruente con el Decreto que reforma al Reglamento de Peso y Dimensiones de 
Vehículos, publicado en el DOF el 19 de octubre de 2000”.  
 
COFEMER 20 de mayo 2004 
 “..aclarar la razón por la cual, con motivo de la revisión quinquenal y la subsecuente 
ratificación de la NOM-012 en el año 2002, no se reflejaron en dicha NOM diversos 
conceptos contenidos en las reformas al Reglamento del año 2000” 
 
“.. el numeral 6 de la NOM (Métodos de prueba) establece que "para el control del peso y 
dimensiones de los vehículos, se utilizarán sistemas de medición, manuales o electrónicos 
o bien, las tecnologías más avanzadas que se dispongan en el mercado". Sin embargo, el 
procedimiento de evaluación de la conformidad (PEC) no abunda sobre tales procesos y 
sistemas de medición, dejando a las autoridades con una facultad discrecional para 
evaluar el cumplimiento en la forma que consideren más conveniente” 
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Ampliación de la MIR, SCT 9 de julio 2004 
“El Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT), 
con fundamento en el artículo 39 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
acordó ratificar la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-1995 publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1997, en virtud de que el Proyecto de 
Norma publicado el 25 de enero de 2002, no siguió el procedimiento que marca el 
artículo 46 de la Ley en comento, para la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas”. 
 
“Al mismo tiempo determinó necesario iniciar nuevamente en el Subcomité respectivo, 
los trabajos de análisis y evaluación de la Norma vigente, cuyos resultados se reflejan en 
el actual proyecto de Norma turnado a esa COFEMER, donde únicamente se incluyen las 
disposiciones que establece la modificación del Reglamento de Peso y Dimensiones de 
los Vehículos expedido el 19 de octubre del 2000.  Cabe señalar que la ampliación de la 
vigencia de la Norma, resultaba imprescindible para evitar un vació legal”.  
 
Procedimiento de Evaluación de Conformidad 
“..en el procedimiento se indicó, que las verificaciones se efectuarán en Centros Fijos y 
Móviles de Control de Peso y Dimensiones, entendiéndose que las instalaciones operadas 
por esta Secretaría cuentan con equipo de pesaje y medición de vehículos, mismos que 
son certificados por la Procuraduría Federal del Consumidor”.  
 
Comentario de TTI 
Sobre el primer comentario de la COFEMER relacionado con la revisión quinquenal de 
la NOM-012 del 2002 y la inclusión o no de los conceptos contenidos en el Reglamento 
del año 2000; después de analizar la información presentada en la ampliación de la MIR, 
TTI coincide con la SCT en el sentido que no existe alternativa ya que como se comenta 
anteriormente, el proyecto de Norma surge de un cambio en el Reglamento.  
 
Sobre el Procedimiento de Evaluación de Conformidad (PEC) y la posible 
discrecionalidad en la evaluación del cumplimiento de la Norma, después de analizar la 
PEC y la información adicional presentada por la SCT, desde el punto de vista de TTI los 
métodos de prueba mencionados en el PEC son suficientemente claros y precisos. Las 
dos variables a medir son el peso y la longitud de los vehículos y los métodos para llevar 
a cabo estas mediciones quedan claramente definidos. 
 
 
Punto 6 de la MIR -  Si existen disposiciones jurídicas vigentes directamente 
aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y explique por 
qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 
 
MIR 6 de mayo2004  
“Ordenamiento: El Reglamento de Peso y Dimensiones de Vehículos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26/01/1994, modificaciones del 7/05/1996, 8/08/2000 y 
19/08/2000; y Norma respectiva de 7/02/19”.  
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“Razones por las que es insuficiente para atender la problemática identificada: En virtud 
de que el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 
2000, modifica la clasificación de carreteras incorporando un nuevo tipo de caminos 
denominados carreteras tipo ET al Reglamento”.  
 
COFEMER 20 de mayo 2004 
“Cabe mencionar que durante el análisis del anteproyecto en mención, se ubicaron dos 
versiones anteriores al anteproyecto que nos ocupa, mismas que fueron recibidas el 17 de 
noviembre de 2000 y el 9 de enero de 2002 por esta Comisión y dictaminadas el día 29 de 
enero de 2001 y el 21 de enero de 2002, respectivamente”.  
 
“Para realizar un adecuado análisis del presente anteproyecto resulta necesario que la 
SCT explique las razones por las que ninguna de las dos versiones anteriores se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación como NOM definitiva. Asimismo, deberá presentar 
una justificación de las diferencias entre dichas versiones y el presente anteproyecto de 
NOM”. 
 
Ampliación de la MIR, SCT 9 de julio 2004 
“En relación con las 2 versiones al anteproyecto que nos ocupa, dictaminadas por 
COFEMER el día 29 de enero de 2001 y el 21 de enero de 2002, respectivamente, se 
aclara que, el anteproyecto del 21 de enero del 2002 sustituía al primero y sí fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2002 para consulta 
pública, procedimiento que tuvo que ser interrumpido ya que en el seno del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, se recibió la 
inconformidad de que el anteproyecto no había seguido el procedimiento ni los 
lineamientos establecidos en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para la 
elaboración de Normas, específicamente lo indicado en el Artículo 46, que señala que los 
anteproyectos deben presentarse directamente al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización respectivo, razón por la cual el pleno del Comité determinó que el 
Proyecto de Norma iniciara nuevamente su elaboración y como ya se indicó 
anteriormente, para evitar un vacío legal se ratificó la Norma vigente”. 
 
“Toda vez  que los anteproyectos enunciados anteriormente no fueron realizados 
conforme al procedimiento legal se estima innecesario presentar la justificación solicitada 
respecto a las diferencias entre dichas versiones y el presente anteproyecto de Norma”.  
 
Comentario de TTI 
TTI considera que este punto queda aclarado con la información presentada por la SCT 
en la MIR y sus ampliaciones. 
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Punto 8 de la MIR - Acciones Regulatorias Específicas 
 
MIR 6 de mayo2004  
La SCT presenta la descripción, artículos aplicables y justificación de los puntos que 
contienen cambios a la Norma. El Anexo 7 presenta los puntos presentados por la SCT en 
la MIR organizados en una tabla para facilitar su análisis.  
 
COFEMER 20 de mayo 2004 
“En la respuesta a la pregunta 8 del formulario de la "MIR, se identifican las diversas 
modificaciones que se realizan a la Norma vigente, sin embargo no se presenta una 
justificación técnica y legal acerca de las medidas propuestas con respecto a las 
diferencias de la Norma vigente. Así por ejemplo, se observaron algunas modificaciones 
que será preciso justificar:…”. 
 
Ampliación de la MIR, SCT 9 de julio 2004 
La SCT presentó una tabla comparativa entre la Norma vigente y el Proyecto propuesto 
(Anexo 7).  La SCT comenta “.no existe modificación alguna entre un ordenamiento y 
otro; que los 10 aspectos incluidos son únicamente precisiones de los cuales 8 son para 
dar mayor claridad a la Norma y evitar discrecionalidad, uno para otorgar mayores 
facilidades para que los transportistas puedan hacer uso de unidades vehiculares con 
mayor longitud en los caminos clasificados como ET, que prevé el Reglamento y que de 
no incluirse en la Norma pudiera complicarse el uso de este beneficio y en otro punto, 
evitar confusión y gastos de vigilancia innecesaria al clasificar vehículos que ya no 
operan en el servicio de autotransporte”.  
 
Comentario de TTI 
Del análisis de la información presentada por la SCT, TTI tiene los siguientes 
comentarios a lo requerido por COFEMER: 
 
a) Eliminación del segundo párrafo del numeral 5.1.2.2 de la norma vigente. A la 

justificación presentada por la SCT se le debe de añadir que este proceso de otorgar 
incrementos de peso a base de estudios es difícil de administrar y fiscalizar, aparte de 
que no es posible otorgar incrementos de peso superiores a la Norma ya que se 
incrementan costos de mantenimiento de infraestructura y se crea mayor inseguridad 
en las carreteras. 

 
b) Inclusión del peso bruto vehicular máximo autorizado de acuerdo a la configuración 

vehicular para los caminos tipo ET4 y ET2.  Uno de los principales objetivos de la 
propuesta de Norma es definir los pesos brutos vehiculares para las carreteras tipo 
“ET”.  SCT podría ampliar su comentario explicando que dado que el diseño de 
pavimentos en las carreteras tipo “ET” y “A” son los mismos, los pesos brutos 
vehiculares para los caminos ET son los mismos que para los caminos tipo “A”.  

 
c) Inclusión de dimensiones máximas autorizadas distintas en los caminos ET y A y 

trato idéntico que se da al peso bruto vehicular máximo autorizado en dicho tipos de 
camino.  TTI considera que SCT debe de indicar que ya que los diseños geométricos 
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en carreteras tipo “ET” son superiores a los de las carreteras tipo “A”, los largos 
máximos permitidos en carreteras tipo “ET” son mayores a aquellos de las carreteras 
tipo “A”, esto permite una circulación más segura de las unidades.   

 
El peso bruto vehicular está determinado por las características de diseño de 
pavimentos y puentes y no por el diseño geométrico, por lo que la relación entre 
pesos brutos máximos y longitudes de vehículos por tipo de carretera no requieren 
tener un trato idéntico.  

 
d) Desautorización de tractocamiones doblemente articulados para circular en caminos 

tipo C. Dado que las configuraciones doblemente articuladas de 23.50 metros si 
pueden existir, aunque en un número muy reducido.  TTI opina que la justificación de 
este cambio está relacionado a la seguridad de circulación de este tipo de vehículos en 
caminos tipo C. 

  
Una recomendación para la justificación de este cambio, podría ser la siguiente: 
Según el Reglamento de Peso y Dimensiones publicado el 19 de octubre de 2000, los 
caminos tipo “C” son definidos como: “Red Secundaria.- Son carreteras que 
atendiendo a sus características prestan servicio dentro del ámbito estatal con 
longitudes medias, estableciendo conexiones con la red primaria”. Esto implica que 
las condiciones de estos caminos no son las óptimas para su uso como corredores de 
carga.  El diseño geométrico de caminos tipo “C” es incongruente con los 
requerimientos de configuraciones de mayor longitud y peso. Si bien pueden existir 
configuraciones doblemente articuladas de longitud igual o menor a 23.5 metros y 
peso bruto vehicular máximo de 58.0 toneladas (para el caso del T3-S2-R4), las 
mismas se presentan en reducidas ocasiones.  Por lo tanto eliminando las 
configuraciones doblemente articuladas incrementa el nivel de seguridad de este tipo 
de caminos y facilita la aplicación y fiscalización de la Norma.  

 
e) Incorporación de especificaciones de seguridad como la señalada en el numeral 

5.2.1.5, inciso a): TTI considera que existe un posible impacto por este cambio ya 
que no todos los semirremolques provenientes de los Estados Unidos de 53 pies 
(16.15 m) tienen un sistema de suspensión deslizable que cumple con la distancia 
propuesta en la disposición de seguridad a) del punto 5.2.1.5. El Anexo 6 presenta un 
análisis detallado de este asunto.

 
f) Incorporación del PEC. TTI considera que el PEC indica con claridad el sistema de 

medición y fiscalización y no requiere justificación  
 
 
Punto 9 la MIR - Indique si se revisó la manera como se regula en otros países la 
materia objeto del anteproyecto.  
 
MIR 6 de mayo2004  
“Sí se revisaron las disposiciones en materia de peso y dimensiones que aplican nuestros 
socios comerciales: Canadá, Estados Unidos y Europa, encontrándose que existe cierto 
nivel de concordancia en cuanto a las dimensiones, no así en lo referente al peso máximo 
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permitido en donde su regulación autoriza limites superiores, si bien las configuraciones 
vehiculares son diferentes ya que en nuestro país en virtud de la importancia que tiene el 
autotransporte en la movilización de bienes y personas y de su capacidad y características 
del parque vehicular con que se cuenta, se ha procurado flexibilizar el tipo de 
combinaciones vehiculares utilizadas, a fin de incrementar su productividad y optimizar 
la flota”.  
 
COFEMER 20 de mayo 2004 
“.. esta afirmación no concuerda con la información proporcionada por la DGAF respecto 
del peso bruto vehicular máximo permitido en Estados Unidos, Canadá, Europa y 
México, siendo México el país más flexible en cuanto a peso se refiere (75.5 toneladas 
máximas, en ciertos supuestos, frente a 36.28 permitidas en Estados Unidos, por 
ejemplo)”. 
 
“…conviene que la SCT indique, con base en cifras oficiales de las oficinas de transporte 
(centrales, así como estatales o provinciales) de los Estados Unidos y Canadá, el grado de 
concordancia de las especificaciones de pesos y dimensión seleccionadas y la forma en 
que ello facilitaría el libre tránsito de vehículos de procedencia extranjera que deben 
cumplir con estas especificaciones. Otro aspecto que debe tomarse en cuenta para 
establecer este grado de concordancia es considerar las características de las carreteras 
mexicanas frente a las de nuestros socios comerciales norteamericanos (extensión de la 
red carretera, tipificación y durabilidad)”.  
 
Ampliación de la MIR, SCT 9 de julio 2004 
“En relación con la observación en este rubro, es correcta, ya que por un error de 
mecanografía en la pregunta 9 de la MIR, se señalan “límites superiores”, debiendo decir 
“límites inferiores”. 
 
La SCT presenta la información solicitada, misma que se desprende de estudios 
efectuados por el Departamento de Transporte de Estados Unidos (DOT), en el año 2000, 
por la Oficina de Transporte de Canadá (Transport Canada) en 1998; así como del 
informe trilateral (Estados Unidos, Canadá y México) presentado al Subcomité de 
Normas sobre Transporte Terrestre del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
en diciembre de 1998.  La SCT presenta un resumen de la información como se muestra a 
continuación. 
 

Tabla 3-1 Peso y Dimensiones Máximas Autorizadas en México, Estados Unidos y Canadá 
ESPECIFICACIÓN MÉXICO ESTADOS UNIDOS CANADÁ 

Peso Bruto Vehicular 75.5 ton 36.3 ton 47.6 ton 
Longitud 31 m ----- (*1) 25 m  (*2)

Ancho 2.60 m 2.60 m 2.60 m 
(*1) Se regula únicamente el largo el semirremolque (máximo 53 pies = 16.10 m), no el largo total.  
(*2) Dimensión máxima autorizada en la Provincia de Alberta, en las demás Provincias se autorizan 23 

m. 
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“Como se aprecia México es el país más flexible en cuanto a peso se refiere (75,5 ton. de 
peso bruto vehicular), en relación con nuestros socios comerciales en donde se autorizan 
como máximo 36.38 ton. en Estados Unidos y 47.6 ton en Canadá”. 
 
“Cabe señalar que en las negociaciones del Tratado de Libre Comercio, México siempre 
mantuvo la posición de que en el propósito de contar con un mayor grado de 
armonización en materia de peso y dimensiones, Estados Unidos y Canadá debían 
incrementar su peso máximo autorizado a los niveles que se permiten en México, a lo 
cual no estuvieron de acuerdo, indicando entre otros motivos, que no era conveniente 
para la conservación de su infraestructura carretera y de puentes, por lo cual se concluyó, 
dentro del Subcomité del TLCAN, que las disposiciones en materia de peso y 
dimensiones no van a impedir la circulación de vehículos entre México, Estados Unidos y 
Canadá, ya que el intercambio comercial se realizará a través de aquellas unidades 
vehiculares que cumplan con las disposiciones Normativas en cada uno de los países”. 
 
Comentario de TTI 
Después de analizar la información sobre la reglamentación de pesos máximos 
autorizados y longitudes de camiones en Estados Unidos y Canadá, es evidente que 
aquellos autorizados en México son substancialmente mayores a los de estos países.  El 
peso máximo propuesto para México de 75.5 toneladas es 58.6% mayor a aquel 
permitido en Canadá y el doble de aquel permitido en Estados Unidos, principal socio 
comercial de México para el intercambio de mercancías por autotransporte.  No existe 
concordancia entre las especificaciones de pesos máximos permitidos en los otros dos 
países de Norte América con aquellas de la Norma vigente ni con la Norma propuesta.   
 
Tanto la Norma vigente como la propuesta no conducen al libre tránsito de vehículos 
entre México y los Estados Unidos, ya que los pesos máximos vehiculares de la Norma 
vigente y los de la propuesta son substancialmente mayores a aquellos en ese país, lo que 
lleva a un deterioro más  acelerado de las carreteras nacionales con respecto a aquellas en 
Estados Unidos y Canadá, además de que hace ineficiente al autotransporte entre México 
y su vecino del norte ya que los remolques de exportación deben de ir cargados de origen 
con el peso máximo autorizado en Estados Unidos o realizar un transvase al llegar a la 
frontera antes de cruzar para disminuir el peso. Ambas acciones conllevan costos 
adicionales. 
 
 
Punto 11 de la MIR. Presente la lista de personas u organizaciones y autoridades 
consultadas 
Punto 12 de la MIR. Presente la lista de personas, organizaciones y autoridades 
consultadas 
 
MIR 6 de mayo2004  
La SCT circuló el borrador a grupos o personas interesadas y recepción de comentarios, 
realizó un seminario o conferencia por invitación, recibió comentarios no solicitados y 
realizó una consulta intra-gubernamental. 
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La SCT informa que no se formaron grupos de trabajo o comité técnico para la 
elaboración conjunta del anteproyecto, ni se realizó un seminario o conferencia abierto al 
público, ni se realizó consulta con autoridades internacionales o de otros países.   
 
 
COFEMER 20 de mayo 2004 
“En las preguntas 11 y 12 de la MIR se mencionan las personas y organizaciones 
consultadas, pero no las principales opiniones de estos sujetos, a favor o en contra de las 
medidas propuestas. Se solicita presentar esta información”.  
 
Ampliación de la MIR, SCT 9 de julio 2004 
“De conformidad con el Artículo 62 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
la revisión de esta Norma forma parte de los trabajos elaborados por el Comité Nacional 
de Normalización de Transporte Terrestre y el Subcomité No. 2 “Especificaciones de 
Vehículos, Partes, Componentes y Elementos de Identificación”, dentro del cual como 
consta en las minutas que obran en expediente abierto de esta Dirección General, los 
diversos integrantes en el mismo aprobaron el Proyecto de Norma definitivo que se turnó 
a la COFEMER, habiéndose firmado por todos los representantes de las diversas 
organizaciones participantes en dicho Subcomité”. 
 
“La única discrepancia existente es en lo relativo a las 6 toneladas adicionales solicitadas 
por la Asociación Nacional de Transporte Privado para las combinaciones T3-S2-R4, 
mismo que fue argumentado mediante un estudio presentado al Subcomité antes 
mencionado, del cual se emitió un dictamen elaborado por las Direcciones Generales de 
Servicios Técnicos y Conservación de Carreteras y el Instituto Mexicano del Transporte, 
en el cual se concluye que no es factible técnicamente acceder a la petición formulada por 
dicha Asociación, lo cual fue respaldado por los integrantes del Comité, quienes en pleno 
acordaron aprobar el Proyecto de Norma con las especificaciones contenidas en la 
versión turnada a esa COFEMER”. 
 
Comentario de TTI 
La información presentada por la SCT en la Ampliación de la MIR responde a lo 
solicitado en los puntos 11 y 12 de la MIR y por COFEMER. 
 
 
Punto 13 de la MIR ¿Qué recursos públicos, ya asignados o adicionales, serán 
necesarios para asegurar la aplicación del anteproyecto?  
 
MIR 6 de mayo2004  
“No se requieren recursos adicionales, a los que actualmente se destinan para las 
actividades de Inspección, Verificación o Certificación de la Norma de Peso y 
Dimensiones vigente. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes dispondrá de los 
inspectores de vías generales de comunicación con que se cuenta para supervisar su 
cumplimiento; así como de los Centros de Control de Peso y Dimensiones de Calamanda, 
Nuevo Laredo y próximamente Mexicali, a los que se le sumaran los cuatro adicionales 
que se tiene autorizado construir en este año, en los estados de Tlaxcala, Jalisco, Sonora y 
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San Luís Potosí. Así mismo se prevé la utilización de las básculas de pesaje instaladas en 
las APIS”.  
 
COFEMER 20 de mayo 2004 
“Algunos de los aspectos que pudieran complementar la información presentada en la 
sección 13 de la MIR, se relaciona con la suficiencia (o insuficiencia) de los recursos y de 
la infraestructura instalada para llevar a cabo la vigilancia de la NOM, considerando los 
vehículos que se encuentran en operación. De esta forma podrían estimarse el número 
probable de actos de vigilancia que puede realizar la SCT en los siete centros de control 
de peso y dimensiones que se tienen proyectados, a través de inspectores de vías 
generales de comunicación, elementos de la Policía Federal Preventiva y observadores 
acreditados existentes”. 
 
Ampliación de la MIR, SCT 9 de julio 2004 
“Como ya se indicó en este apartado de la Manifestación de Impacto Regulatorio, no se 
requieren recursos adicionales a los que actualmente se destinan para las actividades de 
Inspección, Verificación o Certificación de la Norma de Peso y Dimensiones vigente. La 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes dispone de los inspectores de vías generales 
de comunicación con que se cuenta para supervisar su cumplimiento, así como de los 
Centros de Control de Peso y dimensiones en Calamanda, Nuevo Laredo y próximamente 
Mexicali, a los que se le sumarán los cuatro adicionales que se tiene autorizado construir 
en este año, en los estados de Tlaxcala, Jalisco, Sonora y San Luís Potosí, asimismo se 
prevé la utilización de las básculas de pesaje instaladas en las APIS; así como de los 
elementos de la Policía Federal Preventiva para apoyar el ingreso de los vehículos a los 
sitios de pesaje. De esta manera se tienen cubierto los principales ejes carreteros por los 
que circulan los vehículos de autotransporte”.   
 
Comentario de TTI 
La información presentada por la SCT en la Ampliación de la MIR responde a lo 
solicitado en el punto 13 de la MIR. 
 
 
Punto 16 de la MIR. Efectos Generales del Anteproyecto. ¿Cuáles serían los efectos 
del anteproyecto sobre la competencia en los mercados y sobre el comercio nacional 
e internacional? 
 
MIR 6 de mayo2004  
“No se afecta el comercio nacional e internacional, ya que no se modifican 
especificaciones a la Norma vigente y el intercambio comercial con nuestros socios 
comerciales se efectúa cumpliendo con las Normas que en materia de peso y dimensiones 
aplica cada país”.  
 
“En relación con la Norma que se actualiza no se tienen efectos negativos a los 
consumidores ya que las especificaciones no se modificaron para exigir mayores 
requerimientos y únicamente se precisan aspectos para mejorar su observancia”.  
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“Con el presente proyecto se da equidad y uniformidad a los pesos que utilizan los 
pequeños y grandes transportistas, y se amplia la participación de un mayor número de 
empresas, para atender la demanda de carga existente, con lo cual se promueve el 
desarrollo económico y la modernización de la flota vehicular”.  
 
COFEMER 20 de mayo 2004 
“En la pregunta 16 de la MIR se menciona que el anteproyecto de NOM no afectará el 
comercio nacional o internacional, ya que no se modifican las especificaciones de la 
NOM vigente. Tal afirmación es inexacta, en el sentido de que no se modifican 
especificaciones, considerando que el análisis realizado por esta Comisión en la sección 8 
de la MIR ha identificado diversas modificaciones”.  
 
“En este mismo orden de ideas, se deberá informar a esta Comisión si con motivo de la 
revisión quinquenal y la subsecuente ratificación de la NOM-012, debe entenderse, como 
parece ser el caso, que el numeral 5.1.2.1, segundo párrafo permitiría que el peso bruto 
vehicular para el tractocamión doblemente articulado (T3-S2-R4) podrá incrementarse 
hasta 72.5 toneladas por un periodo adicional de cinco años, es decir hasta el año 2007”. 
 
Ampliación de la MIR, SCT 9 de julio 2004 
“La observación del primer párrafo de este punto, como ya quedó debidamente 
demostrado anteriormente, no es aplicable, ya que no se modifican especificaciones a la 
Norma vigente, sino únicamente se hacen precisiones para atender el mandato estipulado 
en el Reglamento de Peso y Dimensiones de los vehículos”. 
“Respecto al párrafo segundo del numeral 5.1.2.1., se considera que la apreciación de esa 
Comisión no es correcta, toda vez que la ratificación de la Norma NOM-012-SCT-2-1995 
siguió el procedimiento legal que se indica en el Artículo 51 párrafo 4 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, el cual textualmente señala que “las Normas Oficiales 
Mexicanas deberán ser revisadas cada 5 años a partir de la fecha de su entrada en vigor, 
debiendo notificarse al Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización 
los resultados de la revisión, dentro de los 60 días naturales posteriores a la terminación 
del periodo quinquenal correspondiente. De no hacerse la notificación, las Normas 
perderán su vigencia y las Dependencias que las hubieran expedido, deberán publicar su 
cancelación en el Diario Oficial de la Federación. La Comisión podrá solicitar a la 
Dependencia dicha cancelación.” 
 
“Por su parte el artículo 39 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, señala que “Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo 4° del 
Artículo 51 de la Ley, las Normas Oficiales Mexicanas cuyo plazo de vigencia 
quinquenal venza en el transcurso del año siguiente, deberán ser revisadas en el seno del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización que las elaboró y, en su caso, incluirse en 
el Programa Nacional de Normalización de ese año, para llevar a cabo su modificación o 
cancelación”. 
 
“Las Dependencias competentes, con base en la opinión del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización correspondiente, notificarán al Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, las Normas Oficiales Mexicanas que, después de haber sido 
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revisadas no requieran ser modificadas o canceladas, así como las razones de tal 
determinación”.  
 
Dicho procedimiento se atendió mediante oficio 103.-4298 de fecha 25 de septiembre de 
2002, en el cual se le comunicó a la Comisión Nacional de Normalización el resultado de 
la revisión quinquenal efectuada a las Normas Oficiales Mexicanas, entre ellas la Norma 
Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-1995, emitidas por el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización durante el periodo comprendido del primero de enero de 1993 al 
primero de agosto de 1997, a fin de dar continuidad a la vigencia de las Normas emitidas 
durante ese periodo por el CCNN-TT”.  
 
“Al respecto, toda vez que la Norma no requirió modificación alguna, se ratificó dando 
continuidad a su vigencia, por lo que al haber sido publicada el 7 de enero de 1997 en el 
Diario Oficial de la Federación y entrar en vigor al día siguiente de su publicación, los 5 
años que se establecen en el segundo párrafo del numeral 5.1.2.1, concluyeron el 8 de 
enero de 2002”.  
 
“Con base en lo anterior, se estima que no es correcta la apreciación de la COFEMER 
respecto al citado numeral 5.1.2.1, ya que al haberse dado continuidad a la vigencia de la 
Norma en comento y no tratarse de una nueva Norma, no es procedente establecer otro 
periodo adicional de cinco años para las unidades T3-S2-R4, siendo que éste concluyó su 
vigencia desde el día 8 de enero de 2002, fecha inclusive anterior a la ratificación de la 
Norma”. 
 
Comentario de TTI 
Sobre los efectos del Anteproyecto de Norma, como se menciona en el análisis de la 
sección anterior de este reporte y tomando en consideración las condiciones actuales de 
operación de las unidades doblemente articuladas, TTI encontró que existen dos cambios 
directos de la Norma vigente y un cambio con respecto a las condiciones actuales de 
operación que requieren ser evaluados5. Estos cambios son: 
 
Cambios directos: 

• La disposición que fija la distancia entre ejes para semirremolques de más de 
14.63 m 

• Desautorización de circulación de los camiones doblemente articulados en los 
caminos tipo C. 

 
Cambio con respecto a la operación actual: 

• El cambio en el peso máximo vehicular para los vehículos doblemente articulados 
 
                                                 
5 Nota: Según el oficio 103-3612 de fecha 8 de julio del 2004 donde se da una explicación 
detallada sobre el proceso que se llevo a cabo y se concluye que el periodo venció el 8 de 
agosto del 2002, se concluye que la cláusula temporal de la Norma que permite el incremento 
en el PBV de 6 toneladas ya venció, por lo tanto no puede considerarse como un cambio en la 
Norma propuesta. Sin embargo, ya que es un importante cambio respecto a la situación 
actual, TTI considera conveniente analizar el impacto de este tema. 
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Punto 19 de la MIR. Costos Cuantificables  
Punto 20 de la MIR. Costos No Cuantificables 
 
MIR 6 de mayo2004  
“Descripción: Toda vez que no se modificaron las especificaciones respecto a la Norma 
actual, no se generan costos adicionales que requieran cuantificarse, ya que las 
disposiciones que se incluyen únicamente precisan aspectos para su mejor observancia, 
incluyendo la definición para el uso de los caminos tipo ET, ya que en este caso se 
autorizan el mismo peso y configuraciones que en los caminos tipo "A".  
Grupo Afectado: Ninguno  
Cuantificación:  
Costo: Monto Esperado: 0  
Rango del Costo: Límite Inferior: 0  
Rango del Costo: Límite Superior: 0”  
 
COFEMER 20 de mayo 2004 
“De conformidad con el artículo 45, segundo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, cuando la Norma pudiera tener un efecto sustancial sobre un sector 
específico y tomando en cuenta que las modificaciones propuestas podrían generar este 
efecto sobre el sector de autotransporte terrestre, esta Comisión considera necesario que 
la MIR incluya un análisis en términos monetarios del valor presente de los costos y 
beneficios potenciales del anteproyecto y de las alternativas consideradas”. 
 
Ampliación de la MIR, SCT 9 de julio 2004 
“Como se ha mencionado anteriormente el Proyecto de Norma no contiene 
modificaciones que impliquen costos adicionales a los usuarios, sino al contrario con los 
aspectos que se incluyen, se facilita la operación de vehículos de mayores dimensiones 
que el propio Reglamento de Peso y Dimensiones prevé, pero que al no estar incluidos en 
la Norma se dificulta su operación. Asimismo se facilita la interpretación de algunos 
preceptos para dar mayor claridad y transparencia a la aplicación de la Norma. 
 
En razón de lo anterior se estima innecesaria la elaboración del estudio de costos 
solicitado”.  
 
Comentario de TTI 
Dado que la SCT considera que la vigencia del permiso temporal del incremento en 6 
toneladas para las unidades T3-S2-R4 ya venció, no se incluyó un análisis de este asunto. 
Como se indica anteriormente, ya que este es un cambio con respecto a la situación 
actual, TTI considera necesario analizarlo.
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3.3. Análisis de las Peticiones Puntuales de COFEMER 
 
Como se indica en la sección anterior, TTI realizó un análisis exhaustivo para emitir una 
opinión sobre la MIR y las ampliaciones y correcciones, solicitadas por la COFEMER y 
lo que la SCT respondió al respecto.  En esta sección del reporte se presenta la respuesta 
de TTI a lo solicitado de COFEMER en su oficio COFEME/04/1711, del 20 de agosto de 
2004. 
 
COFEMER solicitó que el experto desarrollara un análisis en términos monetarios del 
valor presente de los costos y beneficios potenciales del anteproyecto y de las alternativas 
consideradas que determine los efectos de la nueva regulación sobre el sector 
autotransporte, destacando el impacto que tendrán los siguientes puntos: 
a) La incidencia de la regulación propuesta en la competitividad del transporte nacional 

y sus efectos sobre la economía mexicana.  
b) Determinar las posibles afectaciones en el abasto nacional y su impacto en las 

distintas zonas del país que se derivarían de la desautorización del tránsito de los 
tractocamiones doblemente articulados en las carreteras tipo C. 

c) Señalar si la regulación propuesta resulta ser eficiente en un contexto internacional.  
 
La COFEMER también solicitó del experto que determinara si la regulación relativa a los 
pesos y dimensiones propuesta en el anteproyecto resulta la más adecuada desde el punto 
de vista técnico, considerando: 
• El daño a la infraestructura carretera y en puentes federales que se observa según la 

descarga por eje, detectando posibles áreas de oportunidad en las que pudiera existir 
un ajuste en la regulación de tal forma que se beneficie a algunos tipos de vehículos.  

• Compatibilidad técnica de la regulación con los estándares internacionales 
observados en aquellos países que son los principales socios comerciales de México. 

• Análisis sustentado con evidencia estadística sobre la inseguridad y afectaciones a la 
infraestructura que se observa en los caminos y puentes federales por motivo del peso 
y las dimensiones establecidos para los distintos tipos de unidades vehiculares.  

 
A continuación se presentan los resultados del análisis de TTI a estos puntos. 
 

a) La incidencia de la regulación propuesta en la competitividad 
del transporte nacional y sus efectos sobre la economía mexicana.  
 

Según lo comentado en la página 23, los efectos que fueron evaluados en términos 
monetarios son: 
 

• El cambio en el Peso Bruto Vehicular (PVB) máximo autorizado para 
configuraciones T3-S2-R4 en carreteras tipo “ET”, “A” y “B” 

• La prohibición de la circulación de configuraciones tipo tractocamión 
doblemente articulado (TX-SY-RZ) en carreteras tipo “C” 
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Para evaluar la incidencia de estos dos aspectos en términos monetarios se realizaron 
cálculos para cuantificar costos de operación de transporte, costos del deterioro de 
pavimentos y costos a puentes y estructuras causados por los mismos.  Estos costos, 
además de ser los de mayor relevancia, pueden ser cuantificables con la información 
existente y en el tiempo previsto para desarrollar la opinión.   
 
El detalle del cálculo en términos económicos para ambos cambios se presenta en el 
Anexo 1 y 2, y el proceso se resume a continuación. 
 

Incremento de 6 toneladas en el Peso Bruto Vehicular (PVB) máximo 
autorizado para configuraciones T3-S2-R4 en carreteras tipo “ET”, “A” y 
“B” 

 
Para estimar el impacto de este incremento se calculó el total de vehículos-kilómetro 
(veh-km) de camiones tipo T3-S2-R4 que circulan en la red carretera nacional. La 
fuente de información para este cálculo fue la publicación anual de la SCT que 
contiene información de volúmenes vehiculares por clasificación de vehículo “Datos 
Viales”. Se utilizó la versión de “Datos Viales 2006” que contiene información del 
año 2005.  El total de veh-km se convirtió a toneladas-kilómetro (ton-km) utilizando 
factores de conversión para vehículos con 75.5 toneladas de PVB y para vehículos de 
81.5 toneladas.  Esta conversión presume que ambos tipos de vehículos estarían 
cargados con el máximo peso autorizado.   
 
Para determinar los costos de operación y costos de deterioro de pavimento se utilizó 
la actualización a 2006 de la publicación técnica No 52 de 1994 del IMT6, que 
proporciona costos por ton-km.  Los costos de operación vehicular fueron calculados 
por el IMT en base al programa “Vehicle Operating Cost (VOC)” desarrollado por el 
Banco Mundial y calibrado por dicho Instituto para las condiciones particulares de 
México. Los costos de deterioro de pavimento fueron calculados usando los criterios 
para el diseño de pavimentos flexibles del Instituto de Ingeniería de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.   
 
Además se realizó un análisis de sensibilidad con diferentes proporciones de 
vehículos vacíos para determinar el rango de costos para diferentes proporciones de 
vehículos que circulan sin carga en la red nacional. Se incluyo el cálculo 
correspondiente al promedio del periodo 1991-2003 del porcentaje de camiones 
vacíos. 
 
Los resultados de estos cálculos arrojan el siguiente resultado: 
 
 
 

                                                 
6 Estudio de Pesos y Dimensiones de los Vehículos que Circulan sobre las Carreteras Nacionales. Instituto 
Mexicano del transporte. Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Querétaro, Qro. 1994. 
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Tabla 3-2 Resumen Impacto del cambio en el PBV en 6 toneladas 

Tipo de Efecto causado por el incremento en 6 
toneladas en vehículos T3-S2-R4 

Rango en millones 
de pesos por año 

Disminución en costos operación vehicular $ 147 - $ 245 
Incremento en el costo de deterioro de pavimentos $ 244 – $ 406 
Costo adicional neto cuantificable $ 97  -  $ 161 

 
El resultado de la estimación del costo neto adicional para el país por el incremento 
de 6 toneladas de PBV es de entre $97 y $161 millones de pesos a valores de 2006.  A 
este monto se le debe añadir aproximadamente más de 9,000 millones de pesos (ver 
Anexo 1), que es el costo de remplazar una parte significativa de los puentes de las 
carreteras del país.  
 
Incidencia en la competitividad del transporte y efectos sobre la economía mexicana 
Del resultado del cálculo descrito anteriormente se concluye que no obstante el 
incremento en 6 toneladas en el PBV trae una disminución en el costo de operación, 
el incremento en el costo del deterioro del pavimento es mayor, por lo que para 
minimizar el efecto para la economía de México, es recomendable que se mantenga el 
peso permitido para los camiones tipo T3-S2-R4 de 66.5 toneladas.  

 
Impacto en el precio de los bienes de consumo final 
El valor de las mercancías del comercio internacional México-Estados Unidos 
transportadas en autotransporte en 2005 fue de 195 mil millones de dólares7  El 
impacto del incremento en costos de operación generado por la no aceptación de 6 
toneladas más en el PBV en camiones tipo T3-S2-R4 en el precio de los bienes de 
consumo final es mínimo, ya que suponiendo que el costo de operación se 
repercutiera en su totalidad, representaría un 0.01% del valor de las mercancías 
transportadas. Si al valor de las mercancías de comercio exterior se le agrega el de las 
mercancías de transporte interno en el país, el impacto del cambio en la regulación en 
el precio de los bienes de consumo final sería aún más pequeño. 
 
Impacto en el precio de los bienes de exportación 
Considerando que el peso bruto vehicular máximo en Estados Unidos, con quien se 
intercambia la gran mayoría del comercio por autotransporte, es aproximadamente la 
mitad de aquel actualmente en vigor en México, el impacto por no autorizar el 
incremento de 6 toneladas en la Norma en los precios de bienes de exportación por 
autotransporte es nulo. Los embarcadores y/o transportistas nacionales que exportan 
directamente a ese país requieren cargar el vehículo con el peso autorizado en Estados 
Unidos o cargar al máximo autorizado en México y realizar un transvase en la 
frontera antes de cruzar para reducir el peso del camión al nivel autorizado. Ambas 
alternativas generan costos adicionales, por lo que se deduce que el efecto de no 
autorizar las 6 toneladas es nulo en lo relacionado al transporte de exportación. 
 
 

                                                 
7 U.S. Department of Transportation, Bureau of Transportation Statistics, Transborder Freight Dataset. 
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Prohibición de la circulación de configuraciones tipo tractocamión 
doblemente articulado (TX-SY-RZ) en carreteras tipo “C” 

 
Siguiendo un procedimiento similar al descrito anteriormente, se realizó el cálculo del 
impacto en el costo de operación de transporte y de mantenimiento a las carreteras 
por la prohibición de circulación de configuraciones tipo tractocamión doblemente 
articulado (TX-SY-RZ) en carreteras tipo “C”.  La descripción del cálculo detallado 
se muestra en el Anexo 1.  Para determinar la magnitud en términos monetarios de 
este cambio se calcularon los costos de operación vehicular y de mantenimiento de 
carreteras al transferir la carga que actualmente se mueve en tractocamiones 
doblemente articulados en carreteras tipo “C” y se compararon con los costos de 
operación vehicular y de mantenimiento de carretera al transportar la misma carga en 
camiones tipo T3-S2 y T3-S3. 
 
El resultado del cálculo se presenta en la siguiente tabla.   
 

Tabla 3-3 Resumen Impacto del cambio en caminos tipo “C” 
Tipo de Efecto causado por la prohibición de la 
circulación de configuraciones tipo TX-SY-RZ en 
carreteras tipo “C” 

Rango en millones 
de pesos por año 

Incremento en costos operación vehicular $ 7 – $15 
Incremento en el costo de deterioro de pavimentos $ 26 – $45 
Costo neto cuantificable $ 33 - $60 
 
El costo neto de este cambio se estima entre 33 y 60 millones de pesos (valores de 
2006) dependiendo del porcentaje de camiones vacíos.  Aunque el costo de operación 
y el costo de mantenimiento de carreteras se incrementan con este cambio, el 
incremento no es considerable. Además hay que tomar en cuenta la reducción en 
accidentes al prohibir la circulación de vehículos doblemente articulados en carreteras 
tipo “C”, que han sido definidas como “Red Secundaria” y cuyo diseño geométrico 
no permite la circulación segura de vehículos de las dimensiones de tractocamiones 
doblemente articulados. 
 
Incidencia en la competitividad del transporte y efectos sobre la economía mexicana, 
impacto en el precio de los bienes de consumo final y de exportación. 
Ya que el costo neto cuantificable de este cambio en la Norma es tan reducido 
comparado con el tamaño de la economía nacional, no se considera que tenga 
incidencia en la competitividad o impacte en los precios de consumo final o de 
exportación. 
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b) Determinar las posibles afectaciones en el abasto nacional y su 
impacto en las distintas zonas del país que se derivarían de la 
desautorización del tránsito de los tractocamiones doblemente 
articulados en las carreteras tipo C.  
 

En relación a las posibles afectaciones de abasto debido a la desautorización del 
tránsito de los tractocamiones doblemente articulados en las carreteras tipo C, TTI 
considera que no existen afectaciones ya que cualquier unidad que no sea 
combinación doblemente articulada puede circular en carreteras tipo “C”.  La 
totalidad de las regiones del país se pueden abastecer por autotransporte.  El análisis 
de la red carretera indica que la mayoría de las regiones del país están servidas por 
más de un tipo de carretera y en caso que se requiriera abastecer alguna región remota 
en la que exista únicamente carreteras tipo “C”, el abastecimiento se puede realizar en 
forma segura utilizando unidades sencillas.  Los caminos tipo “C” son definidos 
como “Red Secundaria - Carreteras que atendiendo a sus características prestan 
servicio dentro del ámbito estatal con longitudes medias, estableciendo conexiones 
con la red primaria”.  Esto implica que las condiciones de estos caminos no son las 
óptimas para usarse como corredores de carga ya que el diseño geométrico es 
incongruente con los requerimientos de las configuraciones de mayor longitud y peso. 
 
Como se muestra en el análisis detallado del Anexo 1, el volumen actual de camiones 
doblemente articulados en caminos tipo “C” es reducido (14.7 millones ton-km o el 
7% del total de ton-km de esa unidad), y el costo neto de la desautorización de los 
vehículos doblemente articulados en carreteras tipo “C” se estima entre 33 y 60 
millones de pesos por año. En resumen, no se considera que la desautorización del 
tránsito de tractocamiones doblemente articulados en las carreteras tipo “C” tenga  un 
amplio impacto, según la definición de “amplio impacto” del Sistema de Elaboración 
de Manifestaciones de Impacto Regulatorio, ni que impacte el abasto de mercancías 
en alguna región del país.  

 

c) Señalar si la regulación propuesta resulta ser eficiente en un 
contexto internacional.  
 

Después de analizar la información sobre la reglamentación de pesos máximos 
autorizados y longitudes de camiones en Estados Unidos y Canadá, es evidente que 
aquellos autorizados en México son substancialmente mayores a los de estos países.  
El peso bruto vehicular (PBV) máximo propuesto para México de 75.5 toneladas es 
58.6% mayor a aquel permitido en Canadá y el doble de aquel permitido en Estados 
Unidos, principal socio comercial de México para el intercambio de mercancías por 
autotransporte.  No existe concordancia entre las especificaciones de pesos máximos 
permitidos en los otros dos países de Norte América con aquellas de la Norma vigente 
ni con la Norma propuesta. La gran diferencia en los PBV máximos entre México y 
Estados Unidos resulta ineficiente para el transporte de mercancías por camión entre 
los dos países 
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La supuesta ventaja relativa de la Norma vigente y la propuesta con respecto a las 
regulaciones de otros países es que al permitir mayor PBV en México, el costo de 
operación de transporte es menor. Sin embargo esta supuesta ventaja queda eliminada 
al incrementarse el costo de mantenimiento de carreteras. Está demostrado que el 
efecto de incrementar las cargas en los pavimentos no es lineal sino exponencial, lo 
que se llama la regla de la cuarta potencia. Una descripción detallada del efecto del 
incremento en el PBV en los pavimentos se presenta en el Anexo 2.  Por lo mismo se 
considera que tanto la Norma vigente como la propuesta tienen una desventaja contra 
aquellas de los socios comerciales de México, donde se protege más la infraestructura 
carretera.  Otra desventaja de la Norma vigente y la propuesta en nuestro país, con 
respecto a aquella del principal socio comercial de México, es que al permitir 
camiones más pesados y largos en México el riesgo de accidentes en sus carreteras es 
mayor. El Anexo 3 presenta evidencia estadística al respecto.  
 
TTI considera que el mayor PBV autorizado en México, no ofrece ventajas a la 
industria nacional de exportación dado que la regulación en Estados Unidos, con 
quien se realiza casi la totalidad del comercio internacional por autotransporte, 
permite un PBV máximo mucho menor al de México.  Tomando en cuenta esta 
disparidad en las normas de pesos, los industriales nacionales que exportan tienen dos 
alternativas:  
1. cargar en origen el camión con el peso máximo autorizado en Estados Unidos 

(80,000 libras o 36.3 toneladas) para que la caja ingrese a ese país sin problemas. 
Este PBV que es mucho menor que el autorizado en México hace que la supuesta 
ventaja en México por la disminución en el costo de operación vehicular quede 
eliminada. 

2. cargar el vehículo con el máximo permitido en México y al llegar a frontera hacer 
un transvase para reducir el peso y cumplir con lo permitido en Estados Unidos. 
Esta opción conlleva costos de transvase adicionales al flete más los 
inconvenientes de tiempo adicional requerido y el manejo adicional de la 
mercancía, entre otros. 

 

d) Determinar los costos y eficiencia derivados de sujetar el peso 
bruto vehicular máximo para los caminos  ET4 y ET2 a los mismos 
pesos que aplican para los caminos tipo A4 y A2. 
 

Las carreteras tipo “ET” y “A” tienen las mismas características en lo que refiere al 
diseño de la estructura de pavimentos y puentes, que son los criterios bajo los cuales 
se determina en PBV máximo autorizado.  La diferencia entre estos tipos de 
carreteras radica en que tienen criterios de diseño geométrico diferentes, lo que 
permite longitudes vehiculares mayores en carreteras tipo “ET” que en aquellas tipo 
“A”. 
 
Tomando en cuenta que ambos tipos de carretera tienen las mismas características de 
diseño de estructuras de pavimentos y puentes, los limites de peso bruto vehicular 
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para carreteras tipo “ET” y carreteras tipo “A” deben de ser los mismos, sin que 
existan costos o eficiencias asociadas con esta forma de determinar pesos vehiculares. 

 

d-1) Determinar los costos que se derivan al establecer una regulación con 
trato diferenciado entre la descarga por eje de los distintos tipos de vehículos 
considerados en el anteproyecto. 
 

Los efectos de cada configuración vehicular sobre la carpeta asfáltica y puentes 
varían en función del peso bruto máximo, las distancias entre ejes y las cargas por eje. 
Para determinar los límites de peso máximo y descargas por eje es necesario tomar en 
cuenta la resistencia de los puentes, así como el impacto que tiene la descarga por eje 
sobre los pavimentos.   
 
El Anexo 4 presenta un análisis detallado de la teoría y aplicación de la “formula de 
puentes” la cual se utiliza para determinar el peso máximo permitido en puentes, que 
es función del peso y longitud de los vehículos. 
 
Para garantizar la seguridad de los usuarios de la red carretera, evitar el deterioro y 
destrucción de puentes, y minimizar el daño de pavimentos, el PBV máximo para 
cada configuración vehicular queda definido por el menor entre el peso derivado de la 
formula de puentes y el de la suma de descargas de eje.   
 
El PBV no puede ser mayor al derivado de la formula de puentes, ya que un peso 
superior a este conlleva el deterioro acelerado de los puentes y una posible falla de los 
mismos.  Para todas las combinaciones vehiculares diferentes a las T3-S2-R2 y T3-
S2-R4, el PBV queda determinado por el peso de la suma de descargas por eje.  Para 
las unidades T3-S2-R2 y T3-S2-R4, el PBV máximo queda definido por la formula de 
puentes, ya que el peso de la suma de descargas por eje sobrepasa el valor derivado 
de la formula de puentes. 
 
Utilizando el procedimiento de cálculo de costos de operación y deterioro de 
pavimento presentado a detalle en el Anexo 1, se determinó que el costo neto 
cuantificable de incrementar el PBV en las unidades T3-S2-R4 a 81.5 toneladas, sería 
del orden de los 97 a 161 millones de pesos por año. A este monto se le debe añadir 
aproximadamente más de 9,000 millones de pesos (ver Anexo 1), que es el costo de 
remplazar una parte significativa de los puentes de las carreteras del país. 
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Determinar si la regulación relativa a los pesos y dimensiones 
propuesta en el anteproyecto resulta la más adecuada desde el punto 
de vista técnico, considerando: 

El daño a la infraestructura carretera y en puentes federales que se observa 
según la descarga por eje, detectando posibles áreas de oportunidad en las 
que pudiera existir un ajuste en la regulación de tal forma que se beneficie a 
algunos tipos de vehículos.  

La regulación relativa a los pesos y dimensiones propuesta en el anteproyecto si 
resulta la más adecuada ya que el criterio utilizado para determinar el PBV máximo 
autorizado para cada unidad es la sumatoria de las descargas por eje, excepto cuando 
este valor sobrepase el máximo permitido por la formula de puentes. Como se 
menciona anteriormente, el PBV no puede ser superior al resultado de la formula de 
puentes ya que un peso superior a éste, conlleva un deterioro acelerado de los puentes 
y la posible falla de los mismos. Por esta razón el PBV máximo de algunas unidades 
está limitado por la sumatoria de las descargas por eje mientras que para otras, por la 
formula de puentes determina el limite máximo. 
 

Compatibilidad técnica de la regulación con los estándares internacionales 
observados en aquellos países que son los principales socios comerciales de 
México. 

Casi la totalidad del comercio internacional de México por autotransporte se realiza 
con Estados Unidos.  La regulación de este país especifica que el peso bruto vehicular 
máximo para la circulación por la red de carreteras interestatales debe de ser 80,000 
libras o 36.3 toneladas.  La regulación mexicana propuesta admite un PBV máximo 
de hasta 66.5 toneladas, casi el doble de aquel permitido en el principal socio 
comercial.  La regulación mexicana en vigencia y la propuesta tienen pesos brutos 
vehiculares máximos mucho mayores a las de Estados Unidos, principal socio 
comercial por autotransporte, por lo que la normatividad de México no es compatible 
con los estándares observados en ese país.   
 
Cabe señalar que la formula puente utilizada en México en la actualidad con la 
aplicación a los caminos tipo ET, A y B permite un PBV máximo para las 
combinaciones T3-S2-R4 de 66.5 ton. Para el caso de combinaciones sencillas T3-S2 
y T3-S 3 dicha formula permite 46.0 y 48.5 ton. de PBV máximo respectivamente.  
 
A lo anterior, habría que agregar que para el caso de México, existe una disposición 
que permite una sobrecarga adicional por el uso de suspensión neumática. Como se 
muestra en el análisis del Anexo 5, el permitir mayores cargas por incorporar este tipo 
de suspensión no se encuentra fundamentado y obedece entre otros criterios a una 
errónea interpretación de diseño de puentes usada por los ingenieros de diseño. 
 
De acuerdo con este análisis, un buen sistema de suspensión tiene un efecto favorable 
sobre el daño a pavimentos pero no así el daño a puentes, por lo que no es aconsejable 
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incrementar el PBV autorizado basándose en el coeficiente de impacto de los puentes. 
Una medida más razonable seria la de penalizar a través de una reducción en el PBV 
autorizado a aquellas unidades que utilizan sistemas de suspensión que aumentan el 
daño a pavimentos.   
 
En este contexto, entre más alejada se encuentre la Norma en México de la del 
principal socio comercial, se tendrán mayores ineficiencias en el autotransporte 
nacional de exportación. TTI considera que eventualmente se resolverá el conflicto de 
libre circulación de autotransporte entre los países de Norte América. Cuando esto 
suceda, la industria de autotransporte nacional que exporta carga no podrá tomar 
ventaja de la apertura al tener que limitar el PBV al máximo autorizado en el país 
vecino del norte, o como se indicó anteriormente, hacer transvase de mercancía en la  
frontera para bajar el PBV de las unidades de exportación y cumplir con la 
normatividad de Estados Unidos, con los costos e ineficiencias relacionados a esta 
operación.  
 

Análisis sustentado con evidencia estadística sobre la inseguridad y 
afectaciones a la infraestructura que se observa en los caminos y 
puentes federales por motivo del peso y las dimensiones 
establecidos para los distintos tipos de unidades vehiculares.  
 

Inseguridad 
Ya que la circulación de vehículos de carga con configuraciones más largas y pesadas 
es poco común en el mundo, no existe información estadística detallada sobre 
seguridad de este tipo de vehículos.  El análisis de la literatura realizado por TTI al 
respecto encontró que en 2004 se publicó un estudio donde se analizó la seguridad de 
vehículos de combinaciones más largas (LCV por sus siglas en inglés).  El estudio 
incluyó el análisis de 13 estados de la Unión Americana y fue solicitado por la 
Asociación de Gobernadores del Oeste8, y elaborado por el Departamento de 
Transporte de Estados Unidos. Este estudio utilizó información estadística de los años 
1995 a 1999 y analizó dos tipos de tasas de accidentes: una basada en el número de 
accidentes y la otra basada en el número de camiones involucrados en el accidente.  
Esta segunda tasa es siempre mayor a la primera porque en algunos de los accidentes 
intervienen más de un camión. En los trece estados bajo análisis, ambas tasas de 
accidentes son mayores para los vehículos multi trailer que para las combinaciones 
sencillas (Tabla 3-4) 
 
 
 
 
 
 

                                                 
8 USDOT, Western Uniformity Scenario Analysis, A Regional Truck Size and Weight Scenario Requested 
by the Western Governors’ Association, Washington D.C., April 2004. 
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Tabla 3-4 Tasas de Accidentes Fatales entre 1995 y 1999 en los Estados Bajo Análisis. 

Número de accidentes fatales 
por cada 100 millones de 
vehiculo-milla recorrido 

Número de camiones 
involucrados en accidentes 

fatales por cada 100 millones de 
vehiculo-milla recorrido Clasificación de 

Carretera Trailer Sencillo Multi Trailer Trailer Sencillo Multi Trailer 
Interestatal Rural 1.35 1.78 1.50 1.83 
Otro Rural 4.58 6.22 4.73 6.36 
Interestatal Urbana 1.85 1.03 2.01 1.39 
Otro urbano 2.81 2.12 2.84 2.13 
Total 2.75 3.02 2.88 3.13 

 
 
Afectaciones a la Infraestructura 
El efecto de incrementar las cargas por eje en los pavimentos no es linear sino 
exponencial.  Esto quiere decir que los daños en pavimentos causados por incremento 
en las cargas se incrementan a una tasa más acelerada que el incremento de las cargas.   
 
Según los resultados de pruebas llevadas a cabo por la Asociación Americana de 
Oficiales de Transporte y Carreteras Estatales (AASHTO por sus siglas en inglés), el 
método más común para medir el daño en pavimentos es convertir los volúmenes de 
tráfico (cargas de llantas con magnitudes y repeticiones diferentes) a un número 
correspondiente de “cargas equivalentes”.  La carga equivalente más comúnmente 
utilizada en Estados Unidos es la de 80 kN o 18,000 libras que es la carga equivalente 
de un eje sencillo (ESAL). Los ESALs son calculados con ecuaciones que dependen 
del tipo de pavimentos (flexibles o rígidos) y de la estructura del pavimento.  
 
La ecuación para el cálculo de cargas equivalentes es complicada, por lo que como 
una regla generalizada para el cálculo del daño del pavimento causado por una carga 
en particular se utiliza la regla de la cuarta potencia.    
 
Siguiendo esta regla de la cuarta potencia, una carga de un eje sencillo de 44.4 kN o 
10,000 libras requeriría aplicarse más de 12 veces para causar el mismo daño en el 
pavimento que una carga de 80kN o 18,000 libras.  La carga de un eje sencillo de 
18,000 libras, hace 3,000 veces más daño al pavimento que un eje de 2,000 libras. 
Los vehículos pesados como camiones y autobuses son causantes de la mayoría del 
daño al pavimento. Considerando que un vehículo de pasajeros pesa entre 2,000 y 
7,000 libras, aun cuando este cargado solo generaría 0.003 ESALs mientras que un 
camión tipo tractor-semitrremolque genera 3 ESALs, dependiendo de la estructura y 
tipo del pavimento 9 . 
 

                                                 
9 Curso de diseño de pavimentos. Universidad de Washington 
http://training.ce.washington.edu/ptc/Modules/04_design_parameters/04-1_body.htm
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De la información estadística aquí presentada se concluye que los vehículos más 
largos tienen una tasa de accidentes mayores que aquellos combinaciones sencillas y 
que entre más pesado el vehículo genera un mayor daño al pavimento. El Anexo 3 
presenta información más detallada sobre estos factores y otros que afectan a las 
configuraciones de vehículos más largas. 
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4. Revisión y análisis de los comentarios emitidos por 
otras organizaciones 

 
El principal objetivo de esta sección del reporte es presentar los resultados del análisis de 
los comentarios emitidos por otras organizaciones a la propuesta de cambio de Norma.  
 
Los mismos han sido estudiados para así determinar su validez y ya que muchos de ellos 
expresan las mismas ideas, estos han sido agrupados para evitar la duplicación de 
información. 
 
La fuente de comentarios incluye básicamente dos documentos. Un comunicado de la 
Cámara Nacional del Autoransporte de Carga (CANACAR) del 3 de Septiembre de 2004 
y un varios documentos de la Asociación Nacional de Transporte Privado (ANTP) con 
todos sus anexos y cartas de otras organizaciones afiliadas del 24 de Noviembre de 2004, 
15 de junio del 2005 y 17 de junio del 2005. 
 

Comentarios de la CANACAR en su carta del 3 de Septiembre 
del 2004 
 
Comentarios de TTI: 
El documento de la CANACAR menciona que el Anteproyecto de Norma no sufre 
modificaciones sustantivas, que no existe impacto en la economía y por lo que 
recomienda que no es necesario la designación de un experto. Como se menciona en la 
sección anterior, TTI considera que si existe un posible impacto debido a dos de los 
cambios en la Norma, por lo que es necesario realizar una evaluación para determinar la 
magnitud del impacto.  
 

Comentarios de la CANAPAT en su carta de 17 de Febrero de 
2006 
 
Comentarios de TTI: 
En este documento la Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje y Turismo 
(CANAPAT) expresa su opinión respecto al Anteproyecto de Norma, a la operación de 
las unidades doblemente articuladas y respecto a la reclasificación de algunos tramos 
carreteros realizada durante el 2000. Los puntos más importantes de dicho comunicado 
son los siguientes: 

• Las unidades de mayores dimensiones ocasionan en un alto riesgo de colapso de 
puentes y un acelerado deterioro de los caminos.  

• Estas unidades representan un alto riesgo de accidentes y de seguridad vial en 
carreteras que no poseen las condiciones físicas de permitir tales vehículos. 

• Varios tramos que fueron reclasificados en el 2000 no cuentan con las 
características necesarias para soportar las unidades doblemente articuladas.  
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• El transito de dos o más unidades doblemente articuladas juntas, imposibilitan la 
maniobra de rebase y causan un aumento en el riesgo de accidentes y en la 
seguridad vial en general. 

• El diseño de la mayoría de las carreteras del país no tuvo en cuenta la operación 
de unidades doblemente articuladas por las mismas.  

 
Respecto a los puntos recién mencionados, TTI expresa que la mayoría de los mismos 
pueden ser reales pero es imposible la cuantificación monetaria de los mismos. Los 
efectos sobre la seguridad vial son tratados en el Anexo 3. 

Comunicado de la CONATRAM en su carta del 12 de Febrero de 
2003 
En este comunicado, la Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos, A.C. 
(CONATRAM) expresa su inconformidad con las modificaciones propuestas por la 
CONCAMIN y la ANTP. En la misma sostienen que dicha institución promueve la 
adición de medidas que protejan la infraestructura del país y la seguridad del los usuarios. 
Declaran que un aumento en el PBV autorizado ocasionaría un aumento en el deterioro 
de la infraestructura, mayor contaminación, problemas de seguridad de los usuarios y una 
competencia desleal. 
 
Con respecto a lo recién enunciado, TTI expresa que, al igual que en el caso anterior, 
varias de estos efectos son tratados en distintas secciones de este reporte. En cuanto al 
tema de la contaminación, no está claro si ocasionara una mayor contaminación. Este 
tema no será tratado en este informe dadas las limitantes de tiempo, información y 
dificultad de su cuantificación.  
 

Comunicado de la ANTP del 24 de noviembre de 2004 
 
En comunicado de la ANTP a la COFEMER enviado el día 24 de Noviembre de 2004 y 
publicado en el sitio oficial de la COFEMER (http://www.cofemer.gob.mx/) en la misma 
fecha, contiene un extenso análisis de las observaciones de la SCT en su oficio 103.-5957 
del 15 de Noviembre de 2004.  
 
Para facilitar la compresión, primero se resume el comunicado de la ANTP que contiene 
18 elementos el cual es analizado y comentado por TTI (organizados de la letra A. a la 
R.).  A continuación del análisis de ese documento, se procede a analizar y comentar los 
anexos publicados en el sitio de Internet de la COFEMER el día 4 de Abril de 2006.   
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A. Punto 3.- Definiciones 
 
Comentario de la ANTP 
“La definición de convoy es muy ambigua y completamente discrecional…” 
 
Comentario de TTI 
Asunto que ya ha sido analizado y comentado la sección 2 (Revisión y Análisis del 
Anteproyecto de Norma). Se comentó que la definición aporta claridad a la Norma y 
que el impacto de esta nueva definición es nulo. 

B. Punto 5.1.1.3 - Concentración de carga por eje o configuración de ejes 
 
Comentario de la ANTP 
 “En este punto por parte de la SCT discrecionalmente se reduce la carga útil al full 
en 6 toneladas como se muestra en las siguiente TABLA “A” donde un full puede 
cargar 80 toneladas de PBV con suspensión mecánica y 89 toneladas de Peso Bruto 
vehicular (PBV) con la tolerancia de la suspensión neumática” 
 
Comentario de TTI 
Como lo indica el punto 5.1.1.2 de la Norma vigente, así como de proyecto de 
Norma, las concentraciones máximas de carga que se autorizan para el tractocamión 
doblemente articulado (full) se rigen de acuerdo con la resistencia de puentes.  Es por 
esto, que el PBV máximo no está determinado por la sumatoria de los pesos máximos 
autorizados para cada combinación de ejes.  El mismo queda determinado por la 
aplicación de la formula de puentes, el cual, en este caso, es menor a los valores de 80 
y 89 toneladas que menciona la ANTP. 

C. Punto 5.2.1.1. – “   será de 2.60 m. este ancho máximo no incluye los 
espejos retrovisores.  
 
Comentario de la ANTP 
 “Se requiere análisis fundamentado si este incremento en el ancho de las unidades 
afecta la seguridad, como se puede observar sin ningún fundamento técnico 
determinan que no hay problema de seguridad, lo que debe cuestionar la decisión de 
la SCT. También se demuestra que no les interesa la seguridad”. 
 
Comentario de TTI 
Asunto que ya ha sido analizado y comentado en la Sección 2. Revisión y Análisis del 
Anteproyecto de Norma donde se menciona que añade claridad a la norma y a su 
fiscalización. Esta disposición hace que tanto la definición de ancho, así como el 
valor indicado sean compatibles con la Norma vigente de los Estados Unidos, país 
con el que México realiza el mayor intercambio comercial por autotransporte.  
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D. Punto 5.2.1.5 – “…a) La posición de los ejes traseros del semirremolque 
deberán tener la misma distancia con respecto a los ejes tractivos del 
tractocamión, que la distancia que tiene un tractocamión acoplado a un 
semirremolque de 14.63 m. 
 
Comentario de la ANTP 
“Se requiere análisis fundamentado ya que no es clara debido a que se circulan 
combinaciones de 53 (16.15 m) y no solo de 48 pies (14.63 m), así como de menores 
dimensiones 40,3, 35 pies entre otras, lo cual puede generar discrecionalidad.”  
 
Comentario de TTI 
Asunto que ya ha sido analizado y comentado en la Sección 2 (Revisión y Análisis del 
Anteproyecto de Norma) donde se menciona que existe un posible impacto por este 
cambio ya que varios semirremolques provenientes de los Estados Unidos tienen un 
largo de 53 pies y si bien muchos poseen suspensión deslizable, la distancia típica 
entre los ejes traseros del tractocamión y los del semirremolque es mayor a la misma 
distancia de los semirremolques de 48 pies.  En el Anexo 6 se presentan comentarios 
más  detallados al respecto. 

E. Punto 5.2.1.8 – “no excede de 14.63 m, ni se sobrepasan las dimensiones 
máximas permitidas por tipo de carreteras para la combinación. 

 
Comentario de la ANTP 
Seguridad 
No se menciona en artículos y fracciones el 5.2.1.7 (de la NOM vigente) para las 
combinaciones vehiculares que trasladan automóviles sin rodar que transitan en 
caminos “ET”, “A”, “B” se permite 1.00 m de carga sobresaliente, en la parte 
posterior del ultimo semirremolque o remolque de la combinación… 

 
“Se requiere un estudio fundamentado sobre el efecto en seguridad ya que se está 
permitiendo un metro más de longitud con respecto a la longitud máxima permitida, 
una muestra …..” 

 
Comentario de TTI 
Asunto que ya ha sido analizado y comentado en la Sección 2 (Revisión y Análisis del 
Anteproyecto de Norma) donde se menciona que este punto añade claridad a la 
Norma.  TTI considera que no es necesario estudio alguno para fundamentar esta 
clarificación en la Norma.  

F. Punto 13.- Apéndice Normativo 
 

Comentario de la ANTP 
“Se elimina la circulación de las unidades doblemente articuladas, actualmente 
permitida en la norma vigente, creando nuevos requisitos y procedimientos y 
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especificaciones más estrictas, con el efecto económico negativo y aumento en la 
discrecionalidad para nuestro país. 
“Actualmente es permitida en la norma vigente la circulación de las unidades 
doblemente articuladas además de señalar una restricción no fundamentada, va en 
contra del principio de retroactividad de la ley en contra de la productividad que estas 
configuraciones vehiculares hoy permiten ser más competitivo al sector.   
En cuanto a la tabla “A” de la Norma actual de Pesos y dimensiones vigente y la 
propuesta pesos máximos autorizados por tipo de eje y camino, para el full y en 
específico para la combinación vehicular T3-S2-R4, permite 80 toneladas sin tomar 
en cuenta la tolerancia por suspensión neumática, que permitiría llegar a 89 toneladas 
de peso bruto vehicular”. 
 
Comentario de TTI 
Respecto al a la limitación a la circulación de las unidades doblemente articuladas, la 
misma se analiza y comenta en el Anexo 1. En la siguiente sección del documento se 
presenta el procedimiento y calculo para estimar los efectos del cambio. 
 
Con respecto al los pesos máximos autorizados por combinación de ejes y sus 
relación con el PBV máximo autorizado, este tema ya ha sido tratado en el punto b) 
de esta sección, donde se menciona: Como lo indica el punto 5.1.1.2 de la Norma 
vigente, así como de proyecto de Norma, las concentraciones máximas de carga que 
se autorizan para el tractocamión doblemente articulado (full) se rigen de acuerdo con 
la resistencia de puentes.  Es por esto, que el PBV máximo no está determinado por la 
sumatoria de los pesos máximos autorizados para cada combinación de ejes.  El 
mismo queda determinado por la aplicación de la formula de puentes, el cual, en este 
caso, es menor a los valores de 80 y 89 toneladas que menciona la ANTP. 

G. TABLA 4C – No autoriza la circulación de configuraciones doblemente 
articuladas por caminos tipo “C”. 

 
Comentario de la ANTP 
“Se están creando nuevos requisitos al regular la circulación del full no dejándolo 
circular en carreteras tipo “C”………” 
 
“Por otra parte pretenden confundir con la incorporación de los caminos ET y por el 
otro limitan la circulación de full en caminos tipo “C”, siendo contradictorio con el 
reglamento de Peso y Dimensiones, ya que este permite la circulación de los fulles en 
todas las carreteras, generando discrecionalidad en su interpretación”. 
 
“No se presenta por parte de la SCT el efecto económico al país ya que esta NOM es 
de alto impacto debido a la limitación de la circulación del full en ……” 
 
Comentario de TTI 
Como ya ha sido expresado en el punto anterior existe el impacto potencial por este 
cambio y la estimación del mismo se presenta en la nueva sección.  
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H. Impacto por la reducción del PBV del T3-S2R4 (6 toneladas menos de 
carga útil) 

 
Comentario de la ANTP respecto al los Antecedentes del Peso Bruto Vehicular 
(PBV) del T3-S2-R4 
 
La ANTP presenta cuatro incisos: 
• Antecedentes del Peso Bruto Vehicular (PBV) del T3-S2-R4 
• Económicos 
• Seguridad del Full (T3-S2-R4) 
• Infraestructura Carretera 

 
Comentario de TTI 
Los impactos del cambio en PBV es analizado en la siguiente sección del documento 
a detalle. Algunos comentarios específicos sobre los puntos de la ANTP son: 

 
Comentario de TTI sobre los aspectos Económicos mencionados por la ANTP 

• En el calculo se expresa que “La productividad del autotransporte de carga 
para el año 2002, movilizo 411.1 millones de toneladas...”. Más adelante se 
calcula que el T3-S2-R4 tiene un total de toneladas movilizadas igual a 84.53 
millones de toneladas/año. Esto indicaría que el T3-S2-R4 seria el responsable 
del 20.6% (84.53/411.1) del total de la carga transportada en el país. Según 
datos proporcionados por la Subdirección de Ingeniería de Transito de la 
Dirección de Vialidad y Proyectos de la Dirección General de Servicios 
Técnicos, el T3-S2-R4 representa un 1.4% de los camiones que circulan en 
red carretera. 

• No contempla la reducción de los costos de mantenimiento de pavimentos y 
puentes el cual es una ganancia para el estado y por ende para la sociedad en 
su conjunto. 

• Asume un factor de utilización de las unidades del 100 por ciento o cual es 
prácticamente imposible. Esto quiere decir que se supone que las 12,468 
unidades realizan 10 viajes por mes durante los 12 meses del año. 

• La cantidad de viajes por mes, la distancia recorrida y el costo unitario son 
factores que son supuestos, sin que señale la fuente de estos datos. 

• No considera el transporte de camiones vacíos. 
• Estos valores asumen que el transporte se realiza por completo en caminos 

tipo “ET”, “A” o “B” ya que comparan valores de PBV que se utilizan son los 
permitidos para estos tipos de caminos. 

 
Comentario de TTI sobre la Seguridad del Full (T3-S2-R4) mencionada por la ANTP 

Ya que cada tipo de configuración circula en distintos ambientes, es imposible 
comparar los accidentes. La cantidad de accidentes está relacionada con el tipo de 
carretera por donde circula la unidad, el tipo y volumen de tránsito y la habilidad 
del conductor. 
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Comentario de TTI sobre la Infraestructura Carretera mencionada por la ANTP 
Independientemente de que las unidades doblemente articuladas sean las que 
menos perjudican el pavimento, ante una reducción del PBV máximo autorizado, 
el deterioro de la carretera será menor; lo que resulta en beneficios para el estado 
y la sociedad en general. 
Respecto al medio ambiente, este análisis se basa en las mismas bases que el 
análisis económico por lo que contiene los mismos defectos. 
En cuanto a la flexibilidad, este tema ya ha sido abordado con antelación en 
donde desde el punto de vista de TTI, no se está limitando la flexibilidad al 
establecer estándares de seguridad. 

I. Punto 1.1 - Los criterios para fijar el peso y dimensiones son los mismos 
para todos los caminos, no hay trato diferenciado. 

 
Comentario de la ANTP 
“En este punto la SCT no presenta ningún estudio…… y hace trato diferenciado 
en cuanto a la descarga por eje, por ello es necesario el análisis de un experto que 
determine el efecto a la infraestructura carretera……” 
“Cabe mencionar que el Instituto Mexicano del Transporte ya analizó dicho 
impacto donde las configuraciones menores dañan menos nuestra infraestructura, 
así como en seguridad donde los vehículos menores tienen un índice de mayor 
siniestralidad”. 
“Por otra parte vemos con gran preocupación que el estudio efectuado por el 
Instituto de Ingeniería de la UNAM sobre el efecto que producen las unidades 
doblemente articuladas…. No tomándose en cuenta este, así como la seguridad, 
productividad y competitividad de nuestro país”. 
“Con el cambio de clasificación de carreteras si se da trato diferenciado para los 
diferentes caminos promoviendo mayor cantidad de viajes con vehículos de 
menor capacidad que dañan más la infraestructura carretera, generan 
ineficiencias……” 

 
 Comentario de TTI 

El tema del PBV máximo autorizado ya ha sido comentado con anterioridad y se 
repite: Las concentraciones máximas de carga que se autorizan para el 
tractocamión doblemente articulado (full) se rigen de acuerdo con la resistencia 
de puentes.  Es por esto que el PBV máximo no está determinado por la sumatoria 
de los pesos máximos autorizados para cada combinación de ejes.  El mismo 
queda determinado por la aplicación de la formula de puentes.  
Respecto al estudio titulado “Evaluación de la capacidad de Carga de Superestructuras de 
Puentes Tipo con Base en el Factor de Evaluación de Puentes" elaborado por los señores 
Roberto Gómez Martínez y José Alberto Escobar Sánchez; el mismo es analizado en 
detalle en la sección de los anexos de los comentarios de la ANTP de este reporte. 
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J. Punto 1.2 - Eliminación de los fulles en caminos tipo “C”, por no existir 
semirremolques con esas dimensiones. 

 
Comentario de la ANTP 
“Se están creando nuevos requisitos al regular la circulación del full no dejándolo 
circular en carreteras tipo “c” como hasta estos momentos se permite, también 
siendo discrecional su restricción ya que hay unidades articuladas que so no les 
permiten transitar en caminos tipo “C” como muestra comparando la Norma 
Actual y el proyecto de Norma” 
“Por otra parte pretenden confundir con la incorporación de los caminos ET y por 
el otro limitan la circulación del full en caminos tipo “C”……. 
“No se presenta por parte de la SCT el efecto económico al país que ya que esta 
NOM es de alto impacto……” 

 
 Comentario de TTI 

Como ya ha sido expresado en varias ocasiones, existe el potencial de impacto de 
este cambio y el mismo es analizado en el Anexo 1.  

K. Punto 1.3 Cláusula temporal que termino su vigencia en 2002, por lo tanto 
ya no se incluyo en el proyecto. 

 
Comentario de la ANTP 
“….. no está en estos momentos la discusión de la temporalidad de ninguna 
cláusula……” 

 
 Comentario de TTI 
 Como se indica anteriormente, después de analizar la información presentada por 

la SCT, en particular el oficio 103-3612 de fecha 8 de julio del 2004 donde se da 
una explicación detallada sobre el proceso que se llevo a cabo, se concluye que el 
periodo de la cláusula de referencia venció el 8 de agosto del 2002.   

L. Punto 1.4 - Se ratificó en tiempo y forma la vigencia de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012SCT-211995, sobre el peso y dimensiones máximos de 
los vehículos, para la revisión quinquenal que establece la ley. 

 
Comentario de la ANTP 

 “Este punto no se cumplió en tiempo y forma” 
 
 Comentario de TTI 
 Ver comentario del punto k. 
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M. Punto 2. - Impacto del Autotransporte en la economía. 
 
Comentario de la ANTP 

 “Como la SCT lo menciona en su punto 2, el autotransporte impacta en cualquier 
actividad de la economía por lo que resulta inexacto que exprese…..” 

 
 Comentario de TTI 

En el Anexo 1 se presenta un análisis cuantificado de los posibles impactos del 
proyecto de Norma. 

 

N. Punto 2.1 - En la elaboración de la norma participaron todos los agentes 
interesados, que tienen que ver con el tema. 

 
Comentario de la ANTP 
“En este punto consideramos que no participaron todos los interesados, dándose 
un trato discriminatorio……” 

 
 Comentario de TTI 

Asunto que no amerita comentario del experto. 
 

O. Punto 2.2 - Consenso del proyecto de norma del 100% excepto en el peso 
de una configuración de 15 aprobadas, por 6 toneladas de diferencia. 

 
Comentario de la ANTP 
“Consideramos incorrecto el punto de vista de la SCT ya que el término por 
consenso implica que el 100% de los participantes haya aprobado dicho proyecto 
lo cual no coincide por lo expresado por la SCT” 

 
 Comentario de TTI 

Asunto que no amerita comentario del experto. 
 

P. Punto 2.3 - Los estudios presentados tienen vigencia 
 
Comentario de la ANTP 
“A la fecha no conocemos dichos estudios….. “ 

 
 Comentario de TTI 

Asunto que no requiere comentario 
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Q. Punto 2.4 - Estudios requeridos por COFEMER, para proyectos de norma 
que no fueron concluidos.  

 
Comentario de la ANTP  
“Condición similar a punto 1.3 de estos comentarios” 

 
 Comentario de TTI 

Como se indica anteriormente, utilizando datos actualizados, TTI desarrolló la 
metodología y procesos para analizar el impacto de los cambios propuestos a la 
Norma. 
 

R. Punto 2.5 - México autoriza pesos y dimensiones superiores a los de 
nuestros socios comerciales, que cuentan con mejor infraestructura 
carretera. 

 
Comentario de la ANTP  
“Consideramos que el proyecto de Norma, es incongruente con el MIR, ya que las 
condiciones que fue elaborada en las condiciones de la infraestructura carretera 
(sic) nacional en donde ya se permite desde los años 80 cargas de 77.5 toneladas 
al full de acuerdo con el Reglamento de Capitulo de Explotación de Camino de 
las Vías Generales de Comunicación y la actual Norma de peso y dimensiones 
permite 81.50 toneladas, por lo que no es necesariamente congruente con ninguna 
reglamentación internacional sobre la capacidad, peso y dimensiones de los 
vehículos”. 
 
“Por lo que si ya tenemos una ventaja competitiva contra los demás países no 
entendemos el porque se tenga que perder con todos los costos ya mencionados” 
Cabe mencionar que en la tabla que muestra la SCT no considera los permisos 
especiales que otorga USA que van desde 150 mil lbs. (69 toneladas) a 250 mil 
lbs. (113.6 toneladas) de PBV, sin mencionar que permite combinaciones 
vehiculares triples las cuales son una ventaja competitiva para ese país y que el 
nuestro no la tiene. Además no se menciona a Australia que puede cargar 79 
toneladas en unidades doblemente articuladas y 115.5 en combinaciones triples”. 

 
 Comentario de TTI 

No queda claro cual es el argumento de la ANTP en la primera parte de su 
comentario.  Sobre la supuesta “ventaja competitiva” al tener limites de peso 
bruto vehicular máximo más elevados que aquellos de nuestros socios 
comerciales por autotransporte, TTI considera que considerar esto como una 
“ventaja” indica que no se está tomando en cuenta todas las implicaciones que 
esta medida conlleva.  Como se indica en la sección anterior de este reporte, esta 
medida tiene ciertos beneficios para un sector y costos adicionales para otro.   
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Finalmente sobre los permisos especiales que se otorgan en Estados Unidos, como 
su nombre lo indica son “especiales” y éstos son otorgados con un costo y la 
mayoría son para un viaje específico entre un origen y un destino predeterminado.  
Estos permisos no son para circulación general como implica el comentario de la 
ANTP. 
 

Comentarios a los Anexos de los comunicados de la ANTP  
 
Los anexos que se analizan en esta sección incluyen: 
 

A. Conservación de la Infraestructura Carretera 
B.  Descarga por eje 
C. Seguridad 
D. Productividad y economía 
E. Análisis del impacto por modificar la norma de peso y dimensiones 
F. Estudio titulado “Evaluación de la capacidad de carga de superestructuras de 

puentes tipo con base en el factor de valuación de puentes”. 
G. Documentos referentes al posible daño a puentes  
H. Cartas de diferentes organizaciones que requieren se mantenga 81.50 toneladas en 

forma permanente en unidades doblemente articuladas 
I. Documentos de la coalición contra camiones más grandes en USA 
J. Posición de la ANTP sobre el full 
K. Pesos permitidos en USA y permisos especiales por estado para carga de más de 

80,000 lbs. 
L. Formula de puente, cláusula del abuelo en USA y efectos económicos en USA si 

se baja de peso 
M. Dictamen de la COFEMER 
N. Propuesta 
O. Peso y dimensiones de vehículos pesados en la Unión Europea 

 
Respecto al estudio titulado “Evaluación de la capacidad de Carga de Superestructuras de 
Puentes Tipo con Base en el Factor de Evaluación de Puentes" elaborado por los señores 
Roberto Gómez Martínez y José Alberto Escobar Sánchez; el mismo es analizado en 
detalle en la sección de los anexos de los comentarios de la ANTP de este reporte. 

 

Anexo A.  Conservación de la Infraestructura Carretera 
 
Comentario de la ANTP 
“El full o doble trailer (T3-S2-R4) es la configuración que más  cuida la infraestructura 
carretera, al tener menor descarga por llanta al pavimento.” 
“Como se muestra, la unidad que tiene menor descarga por llanta es el full y de mayor 
descarga al pavimento son las unidades menores como el trailer sencillo, camión unitario 
y autobuses de pasajeros.” 
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“Ejemplo de descarga a puentes de 50 m. de claro al paso de vehículos” 
“Como se observa en los ejemplos las unidades que mayor descarga tiene sobre puentes 
iguales son las sencillas, sin que a estas se les pretenda restringir.” 
 
Costo de deterioro de carreteras de acuerdo con estudio del Instituto Mexicano del 
Transporte (IMT), con diferentes tipos de vehículos de uso común en México. 
“Como se observa, las unidades que menos deterioran las carreteras y que cuestan menos 
su mantenimiento al país, son las doblemente anticuadas (T3-S2-R4), Fuente: IMT” 
 
 
Comentario del TTI 
Es importante tener en claro que la propuesta de norma pretende inhabilitar la circulación 
de unidades doblemente articuladas únicamente en los caminos tipo “C”. Para la red de 
caminos tipo “ET”, “A” y “B”, la cual concentra la mayoría de los viajes, las unidades 
doblemente articuladas sí estarían habilitadas para circular. Para estos tipos de caminos, 
el anteproyecto de Norma pretende que el limite del peso bruto vehicular (PBV) sea 66.5 
toneladas en caso de suspensión mecánica y 75.5 ton para suspensión neumática. 
 
Teniendo en cuenta esto, TTI presenta el análisis detallado de este tema con datos 
actualizados se presenta en el Anexo 1 de este reporte.  
 

Anexo B.  Descarga por eje 
 
Comentario de la ANTP 
“La suma de los pesos permitidos por eje de acuerdo TABLA “A”, PESOS MAXIMOS 
PERMITIDOS POR TIPO DE EJE Y CAMINO que es igual para la norma vigente como 
para el PROY-NOM-012-SCT-2-2003 propuesta por la SCT, da el peso total permitido 
por eje.” 
“Por lo que para la configuración T3-S2-R4, el peso de acuerdo a la descarga por eje con 
suspensión mecánica es de 80.00 toneladas y para la misma configuración con suspensión 
neumática es de 89.00 toneladas. Por lo cual consideramos discrecional que no se le 
permita al full cargar 81.50 toneladas de peso bruto vehicular.” 
 
Comentario de TTI 
Como fue expresado en el comentario anterior, el límite en el PBV de las unidades 
doblemente articuladas está regido de acuerdo con la resistencia de puentes. Es por eso 
que el PBV máximo no responde a la sumatoria de los pesos máximos autorizados de las 
combinaciones de ejes.  

 

Anexo C.  Seguridad 
 
Comentario de la ANTP 
“El desarrollo en el aspecto seguridad ha sido muy importante, ya que las unidades 
doblemente articuladas o fulles (T3-S2-R4) requieren: 
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• Operadores más capacitados 
• vehículos equipados con tecnología de punta…” 

 
“Adicional a esto podemos decir que la unidad doblemente articulada o full (T3-S2-R4) 
es a más segura, debido a que se presenta un evento cada 2.49 millones de kilómetros 
recorridos; en una configuración de tractocamión sencillo (T-S) cada 748 mil km y en 
una configuración tipo C o camión cada 200 mil km.” 
 
Comentario de TTI 
Independientemente de los resultados mostrados en la comparación entre las distintas 
configuraciones, la cual no sería realista ya que estas unidades se mueven en ambientes 
diferentes y por lo tanto no serian comparables, el objetivo del análisis debe de ser 
comparar las unidades doblemente articuladas con distintos PBV.  En el Anexo 4 de este 
reporte se presenta un análisis detallado basado en información estadística y de costos 
actualizados. 
 

Anexo D.  Productividad y economía 
 
Comentario de la ANTP 
“Ejemplo real de movimiento de 565 ton en un mes con un recorrido de 1000 km.” 
“Comentarios de la productividad del full 

• Seguridad 
• Medio Ambiente 
• Competitividad 
• Infraestructura carretera” 

 
Comentario de TTI 
En el Anexo 1 se presenta el cálculo del impacto del cambio propuesto en la red de 
carreteras del país y en los costos de operación con información actualizados de costos y 
estadísticas de volúmenes de tráfico 
 

Anexo E.  Análisis del impacto por modificar la norma de peso y 
dimensiones 
 
Comentario de la ANTP 
“Diferencia de 6.0 ton por viaje, perdida de competitividad 11.5 % efecto por vehiculo 
(peso).” 
“Efecto tarifa por tonelada no cambia, le afecta principalmente al autotransporte, que 
merma el ingreso por viaje. Mayor costo país” 
“Ahorro de más de 27 millones de litros de diesel” 
“El impacto anual mínimo que se tendría por el cambio propuesto a la Norma que rigen el 
peso y las dimensiones, seria: 

• Económico: Más de $1300 millones/año 
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• Ecológico: Millones de toneladas de partículas a la atmósfera por la combustión 
de 27.1 millones de litros de diesel 

• Social: Mayor inflación, mayor impacto $ a las zonas marginadas 
• Vías de comunicaciones: Mayor deterioro en las carreteras por mayor frecuencia 

de uso de configuraciones sencillas.” 
“El no permitir la circulación de las unidades doblemente articuladas o fulles en las 
carreteras tipo “C”, generaría: 

• Falta de conectividad en la red federal de carreteras 
• Uso obligatorio de autopistas de cuota que el consumidor final tendrá que pagar 
• Las empresas y negocios no están junto a las carreteras de cuota 
• Perdida de competitividad al costar más  los productos hechos en México 
• Mayor impacto económico a las zonas más  marginadas 
• Uso obligado de carreteras de cuota” 

“El incremento en costo estimado por el uso obligado de autopistas de cuota pasaría del 
10% al 60%, aproximadamente 20 mil millones de pesos.” 
“Tendremos gran impacto inflacionario, secesión y desempleo en los diferentes sectores 
industriales, como el de alimentos, construcción, agrícola, minero, metalúrgico, químico, 
entre otros igualmente importantes.” 
 
 
Comentario de TTI 
Tanto el cambio en el PBV máximo autorizado como los efectos de la inhabilitación de 
uso de cominos tipo “C” para las unidades doblemente articuladas, se analizan a detalle 
en el Anexo 1 del reporte. 
 

Anexo F.  Estudio titulado “Evaluación de la capacidad de carga de 
superestructuras de puentes tipo con base en el factor de valuación de 
puentes”. 
 
Comentario de TTI 
El Dr. Ray James, experto en puentes y estructuras de TTI analizó el documento de 
referencia y preparó el siguiente comentario. El documento original en idioma inglés se 
presenta en Anexo 8 
 
Comentarios sobre el reporte de Julio de 2002 titulado “Evaluación de la capacidad de carga de 
superestructuras de puentes tipo y con base en el factor de valuación de puentes.” 
 
Ray James  
13 de Junio de 2006 
 
Un breve análisis del reporte en cuestión fue realizado con el objetivo de identificar si el 
mismo respalda un aumento en los limites de los pesos bruto vehiculares. Varias 
inquietudes son descritas a continuación: 
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1) El estudio consta de la simulación de la carga de puentes de dos carriles, 
generalmente simplemente apoyados, con pares de camiones. Al menos uno de 
cada par de camiones es un camión tipo “diseño” de 3 ejes (HS-20 de 32.7 ton). 
No hay ningún caso con combinaciones de dos vehículos “reales”. La razón de 
combinar un vehiculo hipotético (como lo es la configuración HS-20) con un 
vehiculo real como el T3-S3 o el T3-S2-R4 no es obvia. Seria más  lógico estudiar 
cual seria la respuesta de la estructura a la carga de dos vehículos reales y 
compararla con la producida por las cargas de diseño. 

a. Parece que los ejes de los dos camiones están aproximadamente alineados 
entre ellos longitudinalmente en vez de ubicarlos en la posición 
longitudinal que causa el máximo momento absoluto en el claro. Por 
ejemplo, el eje critico (“la carga más grande”) del IMT de 66.5 ton es el 
tercer eje, mientras que el eje critico del HS-20 es el segundo eje. En la 
figura 3.4 del informe de referencia, posiblemente mostrando la posición 
critica, los dos camiones parecen estar posicionados de tal forma que sus 
segundos ejes están alineados, mientras viajan en el mismo sentido. Si el 
estudio no consideró los camiones moviéndose en distintas direcciones y 
alineó los segundos ejes, los momentos calculados para la carga viva son 
aproximadamente 7% más bajos. 

 
2) Los caso de cargas que involucran a los T3-S2-R4 (o T3-S3) apareados con un 

HS-20 pueden representar las cargas de diseño para caminos tipo “C’ y “D” 
diseñadas entre 1980 y 2001, sin embargo, el subtitulo indica que el reporte 
involucra los caminos tipo “A” y “B” los cuales usan cargas de diseño más 
pesadas (pares de T3-S2-R4 o T3-S3). No queda claro porque fueron estudiados 
estos estados de cargas o lo que puede ser concluido sobre los mismos. 

 
3) Esta implícito en la figura 3.4 del informe de referencia que las configuraciones 

HS-20 estudiadas tienen una distancia entre ejes de aproximadamente 13-14 m. 
No me parece claro porque fue usado esta distancia entre ejes si el procedimiento 
de diseño de puentes en México es la de AASHTO. El vehiculo de diseño 
utilizado por la AASHTO para puentes simplemente apoyados es un HS-20 con 
una distancia entre ejes de 28 pies (8.53 m). Una distancia entre ejes menor del 
camión de diseño tipo HS-20 causa momentos críticos mayores que la distancia 
entre ejes mayor aparentemente usada en este estudio. 

 
4) Solamente un solo Puente continuo fue estudiado y no hay ninguna indicación que 

el momento negativo producido por las cargas fue estudiado. 
 

5) Los efectos de la fatiga no fueron considerados. 
 

6) Siendo los demás factores iguales, los puentes más  críticos para soportar 
sobrepesos, serian los casos de menor peso propio como los son los puentes de 
vigas I de hierro o los “steel plate girder”, los cuales son representados 
únicamente por dos ejemplos y su estudio indica que las solicitaciones resultantes 
serian mayores a las admisibles. Es esperado que las otras estructuras estudiadas, 
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debido al mayor cociente entre peso muerto y peso vivo de sus diseños, no sean 
las más críticas. Esto quiere decir que estos tipos de puentes sufrirán cocientes 
menores para los mismos camiones con sobrepeso que los puentes con vigas de 
hierro más críticos. 

 
Estas inquietudes llevan a la conclusión que este reporte no justifica un aumento de los 
límites legales de los pesos en las carreteras Mexicanas. Aunque un aumento de cargas 
fuera posible, este estudio no aborda las preguntas adecuadas, y los resultados del mismo, 
especialmente las sobre-solicitaciones resultantes en los puentes con vigas de hierro, 
sugerirían que los limite de peso no debieran ser incrementados. 
 

Anexo G. Documentos referentes al posible daño a puentes  
 
Comentarios de TTI: 
Referente al estudio titulado “Comparación de Solicitaciones en un Puente de 50 m de 
Claro”. El hecho que las solicitaciones causadas por la carga de cuatro unidades T3-S3 
(condición de carga 2) sean mayores a las causadas por dos unidades T3-S2-R4 
(condición de carga 1) no demuestra que las solicitaciones causadas por las unidades 
doblemente articuladas (T3-S2-R4) en las estructuras de los puentes estén dentro de los 
valores admisibles o que las mismas deban ser aceptadas. Más aun, a partir de los 
resultados obtenidos en el estudio, se debería regular la circulación de los vehículos tipo 
T3-S3 (evitar la circulación en convoy sobre puentes) para evitar que tal escenario se 
produjese en la vida real. 
 
Referente a la carta del 22 de Marzo de 2001 del Ing. Víctor Mejía Garza en donde 
expresa lo siguiente: 
 

“También cabe recordar que la discusión principal en este tema para que 
el full no continúe con 72.5 ton PBV no es la rentabilidad, seguridad y 
menos daño a los pavimentos, sino el posible daño a puentes de más de 25 
mts…” 

 
Mientras existan puentes en donde las solicitaciones causadas por las cargas vivas reales, 
independientemente del tipo de configuración o del PBV de las mismas, no garanticen la 
seguridad de los usuarios de las carreteras, las mismas no deberían ser permitidas. Si 
bien, como se menciona anteriormente, el posible daño a puentes de las unidades 
doblemente articuladas es una condición indispensable para determinar su aceptación, 
ésta no es suficiente ya que los otros factores (rentabilidad, seguridad, y daño a 
pavimento) también afectarían el costo o beneficio general para el país.  
 
Referente a las ideas expresadas en la carta del 6 de Septiembre de 2000 del Dr. 
Francisco J. Sánchez Sesma en donde dice: 
 

“El programa de investigación a desarrollar que propone este Instituto 
incluirá estudios experimentales en puentes que permitan ratificar o 
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rectificar hipótesis de trabajo basadas en información bibliográfica y en 
la experiencia de los investigadores que participen. Con los resultados del 
citado programa de investigación se tendría un mejor conocimiento del 
comportamiento estructural de los puentes y se permitiría avanzar hacia 
mejores reglamentos, incluido el de pesos y dimensiones de los 
vehículos.” 

 
Como fue comentado por el Dr. Ray James de TTI, el estudio contiene varias 
imprecisiones que lo alejaría de su objetivo principal. El mismo Instituto de Ingeniería de 
la UNAM indica, en su documento enviado el 23 de Febrero de 2000 en la sección 
Diseño Estructural de Superestructuras de Puentes, lo siguiente: 
 

“Así, para carreteras tipo A4, A2 y B4 se recomienda emplear “la 
condición más desfavorable que resulte de aplicar la carga de camión T3-
S3 Tipo I (48.5 t) o T3-S2-R4 Tipo I (72.5 t) en todos los carriles de 
transito, debiéndose analizar las diferentes condiciones de simultaneidad 
para definir la que gobierne el diseño, afectando dichas condiciones por 
los coeficientes respectivos de acuerdo con el numero de carriles 
cargados”.” 

 
Por lo anterior se concluye que el análisis realizado está incompleto. 
 

Anexo H. Cartas de diferentes organizaciones que requieren se mantenga 
81.50 toneladas en forma permanente en unidades doblemente articuladas 
 
Comentario de TTI 
La siguiente lista muestra las organizaciones que enviaron sus comentarios respecto a 
este tema. 

• Cámara Nacional de la Industria de Aceites, jabones y detergentes 
• Asociación Mexicana de Transportistas 
• Cámara Minera de México 
• Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 
• Cámara de la Industria Harinera del Distrito Federal y Estado de México 
• Asociación de Transportistas de Carga d la Zona Centro del Estado de Veracruz, 

A.C. 
• Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y la Malta 
• Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del Papel 
• Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera 
• CANACERO 
• Cámara de la Industria de Transformación de Nuevo León 
• Cámara Nacional del Cemento 
• Cementos Apasco, S.A. de C.V. 
• APM División de IMSA-MEX S.A. de C.V. 
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De las mismas se desprenden los siguientes comentarios. 
• La totalidad de ellas se inclinan por la determinación del PBV máximo de 72.5 

ton más la tolerancia que otorga la suspensión neumática. Tema central de este 
análisis y que ya ha sido extensamente tratado. 

• Varias de las cartas demuestran su inconformidad con la clasificación de los 
caminos tipo “ET” ya que consideran de todos los ejes carreteros que permitan la 
exportación e importación de productos deben pertenecer a esta clase de caminos. 

• En particular la Cámara Minera de México expresa su inconformidad al trato de 
las revolvedoras de cemento. Según esta organización, se les debe dar el mismo 
trato que el que se les da en Estados Unidos.  

• Esta organización también expresa su preocupación relacionada con la suspensión 
tipo mixta, en donde no existe normativa alguna que la considere. 

• Varias organizaciones tratan el tema de la tolerancia de los 150 km. Medida que 
ha sido incluida en el reglamento. 

 

Anexo I. Documentos de la coalición contra camiones más grandes en 
USA  
 
Documento de la Coalición 
Este documento presenta una conferencia del Sr. Hugo Rojas, Coordinador de la Zona 
Occidental de la Coalición Contra Camiones Más Grandes de los Estados Unidos (CABT 
por sus siglas en inglés), del 23 de Octubre del año 2000.  En su presentación, el Sr. 
Rojas comenta que la CABT tiene representación en 34 estados de la Unión Americana y 
que los proponentes de leyes para incrementar el peso y dimensiones de camiones no han 
recibido soporte para pasar las leyes respectivas.  Comenta sobre dos ejemplos en los 
estados de Minnesota e Idaho donde se realizaron esfuerzos para incrementar el peso y 
que estos fueron infructíferos.  También menciona datos sobre el estudio 
“Comprehensive Truck Size and Weight Study” del Departamento de Transporte de 
Estados Unidos donde se concluye que “Los Resultados que bajo condiciones de uso 
generalmente irrestricto y similar al de los tractocamiones solos, se espera que las 
combinaciones multitractocamion – de la forma en que están diseñadas y configuradas 
actualmente – experimenten un índice general de accidentes fatales un 11 por ciento más 
que los tractocamiones solos.”  Se menciona que el estudio antes mencionado presenta 
cifras sobe costos de reemplazo de puentes, reconstrucción de intersecciones y accesos a 
carreteras.  Finalmente menciona que la CABT arguye que cualquier discusión futura 
sobe la “armonización” debe basarse en el hecho que los camiones convencionales de 
36,300 Kg. (80,000 libras) representan lo más parecido a un vehículo existente o que 
probablemente existirá de NAFTA.  
 
Comentario de TTI 
Este documento presenta la posición de un grupo que se opone a incrementar el peso y la 
longitud de camiones en Estados Unidos.  La presentación expone el punto de vista de 
éste grupo con soporte de información de estudios que fueron elaborados por el 
Departamento de Transporte de Estados Unidos, y presenta casos en donde algunos 
estados de ése país han tratado de incrementar el peso de camiones y no lo han logrado.  
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La CABT está formada por organizaciones ciudadanas, dependencias de seguridad 
estatales y locales, grupos de ciudadanos mayores, de seguridad vial, ambientalistas y de 
negocios. 
 

Anexo J. Posición de la ANTP sobre el full 
 
Comentario de TTI 
La mayoría de los argumentos contenidos en dicho documento (relativos al impacto de 
las unidades doblemente articuladas en la infraestructura carretera, la seguridad, la 
productividad, el costo adicional y la mano de obra) ya han sido tratados con antelación, 
y son analizados por TTI en los Anexos 1 y 3 de este reporte. En cuanto a los pesos 
permitidos en Estados Unidos, este punto ya se comentó indicando que los pesos 
máximos en el principal socio de México por autotransporte son menores a los permitidos 
en México, lo que implica que los embarques de exportación en el trayecto doméstico 
tengan que ir cargados con la norma de Estados Unidos o que requieran un transvase 
antes de cruzar la frontera, lo que trae costos adicionales.  Por ultimo, sobre la posición 
de la ANTP en el sentido que los “los fulles es un ejemplo claro de competitividad  con 
las cajas de 53 pies” es importante resaltar que tanto la Norma vigente como la propuesta 
no se permite el acoplamiento de semirremolques o remolques con longitudes mayores a 
12,80 metros, esto quiere decir que no está permitido el acoplamiento de remolques o 
semirremolques de 53 pies (16.15 m).  
 

Anexo K. Pesos permitidos en USA y permisos especiales por estado para 
carga de más de 80,000 lbs. 
 
Comentario de TTI 
El documento que se presenta en el Anexo de titulo “Schedule of Fees for Jurisdictions 
Under the International Registration Plan” es un listado por estado de la Unión 
Americana y de algunas provincias de Canadá con las tarifas de impuesto estatal que se 
deben de pagar por el registro de la unidad de autotransporte.  El documento incluye una 
lista de 48 estados y tres provincias en Estados Unidos y Canadá respectivamente con los 
pesos máximos permitidos e indica aquellos que tienen permiso para circular por arriba 
de las 80,000 libras.  De los 48 estados, 16 permiten pesos arriba de las 80,000 libras con 
un permiso y tarifa especial. Cabe mencionar que, en base a la lista presentada en el 
documento, los tres principales estados de la Unión Americana con los que México tiene 
frontera y se realiza más del 98% del intercambio comercial por autotransporte no 
autorizan cargas mayores a las 80,000 libras.  Como se comenta anteriormente los 
permisos especiales se otorgan para circular con pesos arriba de las 80,000 libras son para 
viajes específicos y condiciones especiales y no para uso generalizado.  
 

Anexo L. Formula de puente, cláusula del abuelo en USA y efectos 
económicos en USA si se baja de peso 
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Comentario de TTI 
Este articulo trata sobre la realidad en los Estados Unidos, la cual se aleja de la realidad 
de México. Es importante mencionar que el limite del PBV para el sistema interestatal de 
carreteras en Estados Unidos es de 80,000 lbs (36.3 ton). Este valor equivale a menos de 
la mitad del PBV aceptado en México. Aun ante estas condiciones no se ha podido 
demostrar que el aumento del PBV generaría un beneficio para ese país. 
 

Anexo M. Dictamen de la COFEMER 
 
En este oficio de fecha 20 de Agosto de 2004, la COFEMER solicita a la SCT efectuar la 
designación de un experto para que revise la MIR.  En dicho oficio también se hace 
referencia a las respuestas de la SCT a la solicitud de COFEMER relacionados con las 
secciones 2, 4, y 19 de la MIR. Siguiendo la solicitud de la SCT, y no obstante ya haber 
comentado respecto a estos cuestionamientos, a continuación se presentan comentarios de 
TTI los puntos del comunicado de COFEMER  
 
a) Sección 2 de la MIR.-  
• La determinación del peso bruto vehicular máximo permitido para los distintos 

vehículos.  La SCT requiere expandir esta sección.  TTI opina que no obstante la 
supresión del segundo párrafo del numeral 5.1.2.1 se debe a que el periodo de 5 años 
de referencia ya venció, es oportuno realizar un análisis que evalúe el impacto de 
pasar de 66.5 toneladas a 72.5 toneladas de Peso Bruto Vehicular (PBV). 

 
 La eliminación del segundo párrafo del numeral 5.1.2.2. de la NOM.  La SCT 

presenta suficiente fundamento para el cambio. 
 
 Lo contenido en el numeral 13.- Apéndice Normativo.  SCT requiere explicar la 

fuente de los datos de longitudes y pesos.  TTI considera que se debe de indicar que 
ya que los diseños geométricos en carreteras tipo “ET” son superiores a los de las 
carreteras tipo “A”, los largos máximos permitidos en carreteras tipo “ET” son 
mayores a aquellos de las carreteras tipo “A”, esto permite una circulación más 
segura de las unidades.  El peso bruto vehicular está determinado por las 
características de diseño de pavimentos y puentes y no por el diseño geométrico, por 
lo que la relación entre pesos brutos máximos y longitudes de vehículos por tipo de 
carretera no requieren tener un trato idéntico.  

 
 La desautorización de los tractocamiones doblemente articulados en las carreteras 

tipo C, que se observa en la Tabla 4C del anteproyecto.  La justificación de la SCT 
requiere mayor detalle ya que las configuraciones doblemente articuladas de 23.50 
metros si pueden existir, aunque en un número muy reducido.  TTI opina que la 
justificación de este cambio está relacionado a la seguridad de circulación de este tipo 
de vehículos en caminos tipo “C”. 

 
 Sección 4 de la MIR.-TTI opina que la SCT presentó la información requerida para 

aclarar este punto. 
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Sección 19 de la MIR Costos Cuantificables.- TTI considera que existen dos cambios en 
la Norma sobre los cuales se debieron de haber estimado la magnitud de los costos y 
beneficios, y determinar el efecto de los mismos. Estos cambios son: 

o El cambio en el peso máximo vehicular para los vehículos doblemente 
articulados, y  

o Desautorización de circulación de los camiones doblemente articulados en los 
caminos tipo C. 

 Los estudios técnicos remitidos por la SCT son previos a las reformas efectuadas al 
Reglamento del 19 de octubre de 2000. TTI opina que no obstante los estudios que se 
presentaron son previos al 2000, muchos de los conceptos incluidos en los estudios 
son validos.  SCT debe de complementar los estudios presentados con análisis 
específicos de dos cambios arriba indicados 

 
La COFEMER considera que la regulación propuesta podría tener un amplio 
impacto en la economía o un efecto sustancial sobre un sector especifico.  La SCT no 
presentó el análisis de impacto de los cambios a la Norma.  TTI realizó un análisis 
detallado de los dos cambios importantes de la Norma y encontró que no tienen un 
amplio impacto.  

 

Anexo N. Propuesta 
 
Comentario de la ANTP 
“No pretendemos cargar más  de lo que se ha permitido en la actual norma. Por lo que 
proponemos que se mantenga el Peso Bruto Vehicular de 81.5 toneladas de manera 
permanente para la combinación T3-S2-R4 Full, como una ventaja competitiva con 
nuestro principal socio comercial.” 
 
Comentario de TTI: 
Este tema ha sido analizado y comentado en varias ocasiones a lo largo de este análisis y 
TTI opina que el aumentar el peso máximo permitido no necesariamente trae una ventaja 
competitiva, ya que éste cambio conlleva tanto costos como beneficios que deben de ser 
evaluados en su conjunto.  En cuanto a las características enunciadas para los vehículos 
propuestos, su análisis está fuera del alcance del trabajo encomendado al TTI. 
 

Anexo O. Peso y dimensiones de vehículos pesados en la Unión Europea 
 

Comentario de TTI: 
Este reporte trata sobre posibles mejoras obtenidas a través del uso de combinaciones de 
mayor longitud. Según el mismo, el largo total alcanzaría los 25.25 metros, valor que está 
muy por debajo de los limites Mexicanos. Cabe resaltar que el estudio muestra los 
beneficios de combinaciones más  largas, el cual no ha sido discutido por ninguna 
organización, y no por combinaciones más  pesadas, que es el tema central de nuestro 
análisis.  
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5. Conclusiones y Recomendaciones 
 
Después de haber realizado un análisis exhaustivo del anteproyecto de Norma, la 
Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), sus ampliaciones y correcciones, los 
comentarios emitidos por otras organizaciones y haber desarrollado los análisis del 
impacto de los cambios propuestos en Anteproyecto de Actualización de la Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SCT-2-1995, TTI concluye lo siguiente: 
 
 El Anteproyecto de Actualización de la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-

SCT-2-1995 no genera un amplio impacto, según definición del Sistema de 
Elaboración de Manifestaciones de Impacto Regulatorio 

 
 Del análisis de la propuesta de Norma, TTI encontró que existen dos cambios directos 

de la Norma vigente y un cambio con respecto a las condiciones actuales de 
operación que requieren ser evaluados10. Estos cambios son: 

 
Cambios directos: 

o La disposición que fija la distancia entre ejes para semirremolques de más de 
14.63 m 

o Desautorización de circulación de los camiones doblemente articulados en los 
caminos tipo C. 

 
Cambio con respecto a la operación actual: 

o El cambio en el peso máximo vehicular para los vehículos doblemente articulados 
 
 Los análisis detallados realizados por TTI requieren ser incluidos en la MIR 

 
 Del análisis efectuado se observa que incrementar el PBV en las unidades T3-S2-R4 a 

81.5 toneladas tiene efectos negativos para la sociedad y se estimó que el costo es del 
orden de $97 a $161 millones de pesos por año. A este monto se le debe añadir 
aproximadamente más de 9,000 millones de pesos, que es el costo de remplazar una 
parte significativa de los puentes de las carreteras del país.  

 
 Mantener el PBV máximo autorizado para las unidades T3-S2-R4 en 66.5 toneladas, 

no genera  un amplio impacto, según la definición del Sistema de Elaboración de 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 

 

                                                 
10 Nota: Según el oficio 103-3612 de fecha 8 de julio del 2004 donde se da una explicación 
detallada sobre el proceso que se llevo a cabo y se concluye que el periodo venció el 8 de 
agosto del 2002, se concluye que la cláusula temporal de la Norma que permite el incremento 
en el PBV de 6 toneladas ya venció, por lo tanto no puede considerarse como un cambio en la 
Norma propuesta. Sin embargo, ya que es un importante cambio respecto a la situación 
actual, TTI considera conveniente analizar el impacto de este tema. 
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 El impacto del incremento en costos de operación generado por la reducción de 6 
toneladas de PBV en camiones tipo T3-S2-R4 en el precio de los bienes de consumo 
final es mínimo (menos del 0.01% del valor de las mercancías transportadas).  

 
 Por lo que hace al costo neto de prohibir la circulación de configuraciones tipo 

tractocamión doblemente articulado (TX-SY-RZ) en carreteras tipo “C” se estima 
entre 33 y 60 millones de pesos por año (valores de 2006) dependiendo del porcentaje 
de camiones vacíos. Aunque el costo de operación y el costo de mantenimiento de 
carreteras se incrementan con este cambio, el incremento no es considerable. Además 
existen beneficios en seguridad al prohibir estos vehículos en caminos con diseños 
geométricos inferiores. 

 
 Ya que el costo neto cuantificable de la prohibición de la circulación de 

configuraciones tipo tractocamión doblemente articulado (TX-SY-RZ) en carreteras 
tipo “C” es tan reducido comparado con el tamaño de la economía nacional, no se 
considera que tenga incidencia en la competitividad o impacte en los precios de 
consumo final o de exportación. 

 
 La desautorización del tránsito de tractocamiones doblemente articulados en las 

carreteras tipo “C” no tiene un amplio impacto según la definición de “amplio 
impacto” del Sistema de Elaboración de Manifestaciones de Impacto Regulatorio, ni 
afecta el abasto de mercancías en alguna región del país.  

 
 El PBV de las unidades vehiculares,  no puede ser mayor al derivado de la formula de 

puentes, ya que un peso superior a este conlleva el deterioro acelerado de los puentes 
y una posible falla de los mismos.  De acuerdo con la fórmula de puentes utilizada en 
México, el PBV máximo autorizado para la configuración T3-S2-R4 debe ser de 66.5 
toneladas.  

 
 En el ámbito internacional es evidente que los pesos máximos autorizados en México, 

son sustancialmente mayores a los de Estados Unidos y Canadá, y ya que el peso 
bruto vehicular máximo en Estados Unidos, con quien se intercambia la gran mayoría 
del comercio por autotransporte, es aproximadamente la mitad de aquel actualmente 
en vigor en México, por lo que el impacto del cambio de Norma en los precios de 
bienes de exportación por autotransporte es nulo.  

 
 La regulación relativa a los pesos y dimensiones propuesta en el anteproyecto es la 

más adecuada ya que el criterio utilizado para determinar el PBV máximo autorizado 
para cada unidad es la sumatoria de las descargas por eje, excepto cuando este valor 
sobrepase el máximo permitido por la formula de puentes. El PBV no puede ser 
superior al resultado de la formula de puentes ya que un peso superior a éste, conlleva 
un deterioro acelerado de los puentes y la posible falla de los mismos.  

 
 Las carreteras tipo “ET” y “A” tienen las mismas características en lo que refiere al 

diseño de la estructura de pavimentos y puentes, que son los criterios bajo los cuales 
se determina en PBV máximo autorizado. De acuerdo con lo anterior, los limites de 
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peso bruto vehicular para carreteras tipo “ET” y carreteras tipo “A” deben de ser los 
mismos, sin que existan costos o eficiencias asociadas con esta forma de determinar 
pesos vehiculares. 

 
Recomendaciones 
 
 No obstante el incremento en 6 toneladas en el PBV máximo trae una disminución en 

el costo de operación, el incremento en el costo del deterioro del pavimento es mayor, 
por lo que para minimizar el efecto para la economía nacional, es recomendable que 
se regrese al peso originalmente permitido para los camiones tipo T3-S2-R4 de 66.5 
toneladas.  

 
 Ya que la prohibición de la circulación de configuraciones tipo tractocamión 

doblemente articulado en carreteras tipo “C” tiene un impacto cuantificable muy 
reducido y que por otro lado proporciona beneficios a la seguridad vial, se 
recomienda que se desautorice la circulación de los tractocamiones doblemente 
articulados de los caminos tipo “C”. Esta medida facilitará la fiscalización de la 
Norma propuesta. 

 
 Considerando que la suspensión neumática no reduce el coeficiente de impacto y que 

los pesos brutos vehiculares superan los determinados por la formula de puentes, se 
recomienda reconsiderar la tolerancia otorgada a aquellas unidades con suspensión 
neumática. 

 
 Ya que el PBV máximo que se ha estado utilizando en México en los últimos años es 

mayor al de diseño de puentes, se recomienda realizar un estudio detallado del 
impacto de los pesos actuales sobre los puentes existentes de la red carretera nacional 
y de la inversión necesaria para el reemplazo y/o rehabilitación de los mismos. 

 
 No se ha demostrado que el uso de suspensión neumática en los vehículos de 

autotransporte tenga un efecto que evite daño a los puentes, por lo que no es 
aconsejable incrementar el PBV autorizado, basándose en el coeficiente de impacto 
en los puentes. Una medida más razonable seria la de penalizar a través de una 
reducción en el PBV autorizado a aquellas unidades que utilizan sistemas de 
suspensión que aumentan el daño a pavimentos. 

 
 Considerando que la mayoría de los semirremolques de 16.15 metros (53 pies) 

provienen de Estados Unidos y no todos tienen suspensión deslizable y que estos 
únicamente están permitidos en caminos tipo “ET”, se recomienda la eliminación de 
la cláusula a) de las disposiciones de seguridad del punto5.2.1.5 del Anteproyecto de 
Norma.  
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6. Anexos 
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Anexo 1 Metodología y Cálculo de Efectos Cuantificables 
 
La metodología para estimar en términos monetarios los efectos de los cambios en la 
regulación se presentan a continuación. De las secciones anteriores se concluye que los 
dos cambios de la regulación que requieren un análisis son: 
 

A. El cambio de 6 toneladas en el Peso Bruto Vehicular (PBV) máximo autorizado 
para unidades T3-S2-R4 en carreteras tipo “ET”, “A” y “B”. 

 
B. La circulación de configuraciones doblemente articuladas (TXSYRZ) en carreteras 

tipo “C”. 
 
Los cambios en regulaciones que incrementan el peso vehicular afectan los costos de 
mantenimiento y rehabilitación de carreteras que llevan a cabo las dependencias 
gubernamentales y también afectan los márgenes de seguridad en puentes.  Por otro lado, 
incrementar el peso vehicular para camiones que mueven ciertos productos incrementa la 
productividad de este modo de transporte al reducir los costos de operación.   
 
TTI desarrolló una metodología para realizar el cálculo de los costos y beneficios de los 
cambios arriba mencionados.  La siguiente figura muestra los efectos de los cambios y su 
relación con los distintos sectores de la sociedad. 
 

Figura 6-1 Cálculo de Costos y Beneficios Cuantificables 

 

Costo para el Sector Privado Costo para el Sector Público 

Costo / Beneficio 
de Operación 

Vehicular 
Costo / Beneficio de 
Mantenimiento de  

Carreteras 

+ 
Costo de Mantenimiento, 

Rehabilitación y Sustitución 
de Puentes 

Impacto Cuantificable 
para la Sociedad 
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A. El cambio de Peso Bruto Vehicular (PBV) máximo autorizado para 
unidades T3-S2-R4 en carreteras tipo “ET”, “A” y “B”. 
 
Para cuantificar el impacto creado por el incremento de 6 toneladas en los vehículos 
doblemente articulados es necesario determinar: 
1. El diferencial en el costo de operación vehicular e incremento en el costo en 

mantenimiento de pavimentos de las carreteras. 
2. Costo de rehabilitación o sustitución de puentes para soportar la carga adicional de 6 

toneladas. 
 
1. El diferencial en el costo de operación vehicular e incremento en el costo en 

mantenimiento de pavimentos de las carreteras. 
Para calcular estos costos es necesario determinar el volumen de vehículos doblemente 
articulados que circulan por la red carretera nacional. La fuente más actualizada para esta 
información es la publicación Datos Viales 200611. Dicha publicación, muestra los 
conteos del transito efectuados en el año 2005 en todas las estaciones permanentes más  
las 5000 estaciones de aforos distribuidas en toda la red carretera nacional pavimentada. 
Esta publicación contiene información detallada sobre: 

• Ubicación de la carretera 
• Nombre de la carretera 
• Lugar de aforo 
• Transito Diario Promedio Anual (TDPA) 
• Porcentaje por tipo de vehiculo 

 
Con esta información se calcula la cantidad de vehículos-kilómetro (veh-km) en cada 
estado para las unidades T3-S2-R4. Para determinar los veh-km, se tomaron los valores 
del TDPA para cada estación de aforo de cada carretera tipo “ET’, “A” y “B” del país y 
se lo multiplico por el porcentaje de configuraciones doblemente articuladas de ese tramo 
y por la longitud del tramo en kilómetros. La siguiente ecuación muestra con mayor 
claridad este cálculo: 
 

( )

aforo deestacion i

 tramo(km)del longitud*sarticulada doblemente unidades de %*TDPAkmveh

=

=− ∑
i

iii

 
El resultado de este cálculo arrojó un valor de 206 millones de veh-km/año de unidades 
T3-S2-R4. Este valor fue comparado contra el cálculo que realizó la Subdirección de 
Ingeniería de Transito de la Dirección de Vialidad y Proyectos de la Dirección General de 
Servicios Técnicos12 en 2004 y ambos cálculos son consistentes.  
 

                                                 
11 Datos Viales 2006. Dirección General de Servicios Técnicos. Subsecretaria de Infraestructura. Secretaria de 
Comunicaciones y Transporte. México D.F. 2006. Información correspondiente a 2005. 
12 Clasificación Vehicular Ponderada y Vehículos-Kilómetro. Subdirección de Ingeniería de Transito. 
Dirección de Vialidad y Proyectos. Dirección General de Servicios Técnicos 
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Una vez determinado el total de veh-km de unidades T3-S2-R4 que circulan en el país, es 
necesario calcular el total de veh-km requeridos para transportar la carga en unidades T3-
S2-R4 de 73.5 toneladas. El calculo asume que ambas categorías de vehículos van 
cargados a su peso máximo (75.5 y 81.5 toneladas).  Para transformar el número de 
unidades de 81.5 toneladas a su equivalente en unidades de 75.5 toneladas, es necesario 
multiplicar la cantidad de veh-km de unidades de 81.5 por un Factor de Conversión (FC); 
ya que para transportar la misma carga se requiere un número mayor de unidades de 75.5 
toneladas de PBV. Para este caso, el factor de conversión es 1.12 y su valor está 
determinado por la siguiente ecuación: 
 

 ton)(75.5 R4S2T3 del Neta Carga
 ton)(81.5 R4S2T3 del Neta Carga

−−
−−

=FC  

 
El cálculo de los valores de la carga neta para cada configuración es mostrado en la 
siguiente tabla. 
 

Tabla 6-1 Cálculo de las cargas netas de las unidades T3-S2-R4 de 81.5 ton y 75.5 ton de PBV 
  T3-S2-R4 (81.5 ton)   T3-S2-R4 (75.5 ton)  
PBV (ton) 81.5 75.5 
Tara (ton) (*) 25.0 25.0 
Carga Neta (ton) 56.5 50.5 

(*) Fuente: IMT ver Tabla 6-2  
 

12.1
5.50
5.56

(75.5ton) R4S2T3 de Neta Carga
(81.5ton) R4S2T3 de Neta Carga

==
−−
−−

=FC  

 
Para obtener el valor de los costos es necesario convertir los veh-km a toneladas-km (ton-
km) multiplicando los veh-km por el PBV de cada tipo de unidad. Los costos de 
operación y mantenimiento por ton-km se obtuvieron del Instituto Mexicano del 
Transporte (IMT). El IMT presentó a TTI una actualización del modelo incluido en la 
Publicación Técnica No. 52 de 1994 realizado por dicho instituto13. El modelo del IMT 
utiliza para el calculo de los costos de operación, el programa “Vehicle Operating Cost 
(VOC)” desarrollado por el Banco Mundial y calibrado por dicho instituto para las 
condiciones particulares de México. En cuanto al costo de deterioro de pavimentos, el 
mismo fue evaluado por el IMT, utilizando los criterios para el diseño de pavimentos 
flexibles del Instituto de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México.  
 
Para determinar los costos de operación vehicular (COV) y de deterioro de pavimentos 
(CDP) en el análisis, los mismos fueron divididos por el peso bruto vehicular (PBV). De 
esta manera, se obtiene el costo por ton-km movida. A continuación se muestran las 
tablas con los valores de los costos de operación y de deterioro de pavimentos por ton-km 
para la unidad tipo tractocamión doblemente articulado (T3-S2-R4). 
 

                                                 
13 Estudio de Pesos y Dimensiones de los Vehículos que Circulan sobre las Carreteras Nacionales. Instituto 
Mexicano del transporte. Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Querétaro, Qro. 1994. 
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Tabla 6-2 Costo de operación vehicular y costo de deterioro de pavimento de la unidad T3-S2-R4 

Peso Bruto 
Vehicular Carga Útil Costo de Operación 

Vehicular / km (COV/km) COV/ton-km Peso Bruto 
Vehicular Carga Útil

Costo de Deterioro de 
Pavimentos / km 

(CDP/km)
CDP/ton-km

(ton) (ton) (pesos 2006/km) (ton) (ton) (pesos 2006/km)
25 0 10.5410 0.4216 25 0 0.0424 0.0017
30 5 11.0368 0.3679 30 5 0.1062 0.0035
35 10 11.5508 0.3300 35 10 0.2274 0.0065
40 15 12.0827 0.3021 40 15 0.4341 0.0109
45 20 12.6307 0.2807 45 20 0.7591 0.0169
50 25 13.1922 0.2638 50 25 1.2395 0.0248
55 30 13.7648 0.2503 55 30 1.9155 0.0348
60 35 14.3463 0.2391 60 35 2.8289 0.0471
65 40 14.9349 0.2298 65 40 4.0230 0.0619
70 45 15.5294 0.2218 70 45 5.5412 0.0792
75 50 16.1293 0.2151 75 50 7.4261 0.0990
80 55 16.7352 0.2092 80 55 9.7193 0.1215
85 60 17.3496 0.2041 85 60 12.4605 0.1466
90 65 17.9804 0.1998 90 65 15.6873 0.1743

Vehículo Tipo T3-S2-R4 Vehículo Tipo T3-S2-R4
Costo de Operacion Costo de Deterioro de Pavimentos

 
Fuente: IMT 
 
En la tabla anterior se puede observar que el peso muerto o tara (unidad sin carga alguna) 
usado para la unidad T3-S2-R4 es de 25 toneladas.  
 
Para obtener los costos en los PBV deseados, se realizó una interpolación lineal entre los 
valores más  cercanos. A continuación se muestran los costos correspondientes a los PBV 
en estudio. 
 

Tabla 6-3 Costos de Operación y Deterioro para los PBV estudiados 
PBV COV $/ton-km (*) CDP $/ton-km (*) 

T3-S2-R4 de 75.5 0.2144 0.1014 
T3-S2-R4 de 81.5 0.2076 0.1293 

 (*) Valores en Pesos 2006. 
 
Las graficas a continuación, muestran los costos de Operación y Deterioro de Pavimentos 
por ton-km movida y su relación con el PBV. 
 

Figura 6-2 Costo de operación vehicular de las unidades T3-S2-R4 
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Figura 6-3 Costo de deterioro de pavimento de las unidades T3-S2-R4 

Costo de Deterioro de Pavimentos T3-S2-R4

0.00

0.05

0.10

0.15

0.20

0.25

0.30

0.35

20 30 40 50 60 70 80 90 100

Peso Bruto Vehicular (ton)

C
D

P 
$/

to
n-

km

 
 
De las graficas de costo de deterioro de pavimentos, se observa que la relación entre el 
PBV y el daño a pavimentos no es lineal, a medida que aumenta el PBV, el daño aumenta 
en mayor proporción. 
 
Una vez obtenidos los costos de operación y deterioro de pavimento para los PBV bajo 
análisis, es necesario incluir en el cálculo el porcentaje de vehículos que no llevan carga. 
Para esto, se considero un rango de 0 a 40 por ciento de camiones vacíos a modo de 
evaluar su influencia en el resultado final. También se realizó el cálculo con el promedio 
de camiones vacíos en el periodo 1991-2003 que resulto ser de 30.7%14. Los resultados 
del procedimiento antes descrito se presentan en la siguiente tabla.  
 

                                                 
14 Estudio Estadístico de Campo del Autotransporte Nacional. Análisis Estadístico de la Información 
Recopilada en las Estaciones Instaladas en 2003. Documento Técnico No 33. Sanfandila, Qro, 2004 
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Tabla 6-4 Calculo de Costos por Cambio en el PBV de 6 toneladas 

0% 10% 20% 30% 40% 30.7% 0% 10% 20% 30% 40% 30.7%
Factor de 
conversión 1.12 1.12 1.12 1.12 1.12 1.12

veh-km/año 
(millones) (1)     206.0     206.0     206.0     206.0     206.0     206.0     230.5     230.5     230.5     230.5     230.5    230.5 

PBV       81.5       81.5       81.5      81.5      81.5      81.5 75.5 75.5 75.5 75.5 75.5 75.5
ton-km/año 
(millones) (2)   16,789   15,110   13,431   11,752   10,073   11,635   17,401   15,661   13,921   12,181   10,441  12,059 

Costo Operacion 
Vehicular (COV) 
(Pesos/ton-km) (3)

  0.2076   0.2076   0.2076   0.2076   0.2076   0.2076   0.2144   0.2144   0.2144   0.2144   0.2144  0.2144 

 Total COV (millones 
de pesos/año)     3,485     3,137     2,788     2,440     2,091     2,415     3,731     3,358     2,985     2,612     2,238    2,585 

Costo Deterioro de 
Pavimento (CDP) 
(Pesos/ton-km) (3)

  0.1293   0.1293   0.1293   0.1293   0.1293   0.1293   0.1014   0.1014   0.1014   0.1014   0.1014  0.1014 

 Total CDP (millones 
de pesos/año)     2,171     1,954     1,737     1,520     1,302     1,504     1,764     1,588     1,412     1,235     1,059    1,223 

T3-S2-R4 (81.5 ton) T3-S2-R4 (75.5 ton)
Porcentaje de Vacíos Porcentaje de Vacíos

 
(1) Fuente: Datos Viales 2006. Dirección General de Servicios Técnicos. Subsecretaria de Infraestructura. 
Secretaria de Comunicaciones y Transporte. México D.F. 2006. Información correspondiente a 2005. 
(2) Este valor representa el producto del total de la carga movida (incluye la carga transportada más  el peso 
del camión) por la distancia recorrida ponderada por la cantidad de camiones vacíos.  
(3) Valor proporcionado por el IMT (Ver Tabla 6-3 ) 
 
Del calculo anterior se desprende que el costo de operación para los vehículos T3-S2-R4 
de 75.5 toneladas es mayor que el de aquellos vehículos con 81.5 toneladas. Para el total 
de vehículos de este tipo que circulan en la red carretera de México, el incremento de 6 
toneladas en el PBV significa una reducción en el costo de operación de entre 147 y 245 
millones de pesos por año, dependiendo del porcentaje de vehículos vacíos; siendo el 
valor correspondiente al promedio del porcentaje de vacíos del periodo 1991-2003 igual a 
170 millones de pesos anuales. Este impacto beneficia al sector privado al reducir los 
costos de operación. En la tabla siguiente se muestra el resumen de los costos de 
operación. 
 

Tabla 6-5 Resumen Costo de Operación Vehicular (COV) 
   Porcentaje de Vacíos  

  
0% 10% 20% 30% 40% Promedio 

91-03 (*) 
 T3-S2-R4 (81.5 ton)  $   3,485 $   3,137 $   2,788 $   2,440 $   2,091  $     2,415  
 T3-S2-R4 (75.5 ton)  $   3,731 $   3,358 $   2,985 $   2,612 $   2,238  $     2,585  

 Disminución en COV 
(millones de pesos/año)   $     245  $     221  $     196  $     172  $     147   $       170 

(*) Fuente: Estudio Estadístico de Campo del Autotransporte Nacional. Análisis Estadístico de la 
Información Recopilada en las Estaciones Instaladas en 2003. Documento Técnico No 33. Sanfandila, Qro, 
2004 
 
El incremento en costo de deterioro de pavimento causado por aumentar 6 toneladas de 
PBV en vehículos T3-S2-R4, se ubica entre los 244 y 406 millones de pesos por año, 
dependiendo del porcentaje de vehículos vacíos; siendo el valor correspondiente al 

66  Texas Transportation Institute 



Revisión de la MIR del Proyecto de Norma Oficial PROY-NOM-012-SCT-2-1995 
 

promedio del porcentaje de vacíos del periodo 1991-2003 igual a 282 millones de pesos 
anuales  
 

Tabla 6-6 Resumen Costo de Deterioro de Pavimentos (CDP) 
   Porcentaje de Vacíos  
  0% 10% 20% 30% 40% 30.7 

 T3-S2-R4 (81.5 ton)  $   2,171 $   1,954 $   1,737 $   1,520 $   1,302  $     1,504 
 T3-S2-R4 (75.5 ton)  $   1,764 $   1,588 $   1,412 $   1,235 $   1,059  $     1,223

 Incremento en CDP 
(millones de pesos/año)  $    406 $    366 $    325 $    284 $    244 $      282

(*) Valor correspondiente al promedio de los años 1991 a 2003. Fuente: Estudio Estadístico de Campo del 
Autotransporte Nacional. Análisis Estadístico de la Información Recopilada en las Estaciones Instaladas en 
2003. Documento Técnico No 33. Sanfandila, Qro, 2004 
 
2. Costo de rehabilitación o sustitución de puentes para soportar la carga adicional 

de 6 toneladas. 
 
La construcción de los puentes existentes en la red de carreteras el país fue realizada a lo 
largo del siglo pasado. Un porcentaje muy significativo del los mismos fueron 
construidos utilizando cargas de diseño muy diferentes a las actuales. La siguiente tabla 
muestra el año de construcción y la carga de diseño utilizada para cada periodo. 

 
Tabla 6-7 Año de construcción y la carga de diseño utilizada para el diseño de puentes 

Año 
Cantidad de 

Puentes 
Construidos 

Proporción 
del total Cargas de Diseño 

Hasta 1972 3783 58% H15 para caminos normales y HS20 
para caminos troncales 

1972 - 1980 958 15% HS20 para todos los caminos 

1980 - 2001 1627 25% 

T3-S3 (48.5 ton) o T3-S2-R4 (66.5 
ton) en todos los carriles para 
caminos tipo A y B o uno de los 
camiones anteriores más un camión 
tipo HS20 para caminos C y D. 

2001 en adelante 196 3% IMT 66.5 o IMT 20.5 dependiendo 
del tipo de camino 

Fuente: Documento de la SCT titulado Cargas de diseño de Puentes 
 
Como se puede observar, las cargas de diseño de puentes fueron durante mucho tiempo 
los camiones tipo H15-44 y HS20-44 (ver características de peso y distancia entre ejes en 
Anexo 4). Estos camiones son los mismos que los utilizados en los Estados Unidos y su 
peso es significativamente menor a los pesos utilizados en México. De acuerdo a un 
documento publicado por el Departamento de Transporte de los Estados Unidos15, los 
camiones de 7, 8 y 9 ejes tienen prohibida su circulación en puentes diseñados con cargas 
de diseño tipo H15-44.  

                                                 
15 Bridge Formula Weights. Federal Highway Administration. U.S. Department of Transportation. 
Washington D.C. Enero 1994 
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Considerando que todos aquellos puentes diseñados bajo criterios de carga H15-44 están 
muy por debajo de las cargas actuales y siguiendo el criterio de la reglamentación de 
Estados Unidos, TTI recomienda que los puentes existentes en la red de carreteras tipo 
“ET”, “A” y “B” que fueron diseñados con carga de diseño tipo H15-44, sean 
reemplazados. En cuanto a los puentes diseñados utilizado los camiones tipo HS20-44, es 
estima que será necesario implementarse algún tipo de tarea de rehabilitación. TTI 
recomienda que se realice un estudio más  profundo de este tema para determinar con 
mayor precisión los puentes a reemplazar/rehabilitar y la inversión necesaria para ello.  
 
No obstante lo anterior, para determinar de forma muy preliminar el costo de reemplazo 
de puentes, se siguió la siguiente metodología: 

• Se obtuvo la base de datos del Sistema de Puentes de México (SIPUMEX),  
proporcionada por la SCT, la cual contiene la totalidad de los puentes existentes 
en el país. 

• Se clasificaron los puentes según el año de construcción 
• Se estimó la cantidad de puente a ser reemplazados (aquellos diseñados con 

cargas de diseño tipo H15-44). 
• Estas cantidades fueron multiplicadas por el costo de reemplazo. Los valores 

utilizados para este cálculo fueron suministrados por la SCT según un promedio 
de los costos de reemplazo de puentes de los últimos años. El valor utilizado fue 
de 160,000 pesos por cada metro lineal de puente a reemplazar.  

 
La siguiente tabla muestra los resultados del procedimiento recién descrito. 

 
Tabla 6-8 Resumen Puentes Existentes en la red de carreteras 

Año 

  Hasta 1972 1972 - 1980 1980 - 2001 2001 en 
adelante 

Total 

Cantidad de Puentes 
Construidos (1)         3,783            958           1,627              196      6,564 
Cantidad total de 
metros construidos     123,255        41,722         67,687     11,499 244,163 
Cantidad de metros a 
ser reemplazados (2)       61,628              -                 -                   -    61,628 
Cantidad de metros a 
ser rehabilitados (3)       61,628        41,722                -                   -  103,350 

(1) Esta cantidad no incluye los puentes peatonales ya que no poseen ningún significado en este 
análisis. 
(2) Debido a la escasez de tiempo e información, se asumió que un 50% de los puentes construidos 
antes de 1972 fueron diseñados utilizando el camión tipo H15-44 como carga de diseño 
(3) Por la misma razón que la recién enunciada, se asumió que el otro 50% de los puentes construidos 
antes de 1972 fueron diseñados como el camión HS20-44.  

 
Una vez obtenidos la cantidad de metros a reemplazar (aproximadamente 60,000 metros) 
y el costo de reemplazo (160,000 pesos por metro lineal de puente), se calculo la 
inversión necesaria. La misma resulta en 9,600 millones de pesos. Es importante notar 
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que esta cifra es el resultado de un cálculo preliminar y no incluye el costo de 
rehabilitación de puentes. 
 
Resumen de Costos por el cambio en el PBV 
 
Una vez obtenidos los costos de operación, mantenimiento de pavimentos y 
rehabilitación y sustitución de puentes, es posible determinar el impacto del cambio de 6 
toneladas en el PBV. La Tabla 6-9  muestra un resumen de las consecuencias de dicho 
cambio. 
 

Tabla 6-9 Resumen Impacto del cambio en el PBV en 6 toneladas 
  Porcentaje de Vacíos  

  
0% 10% 20% 30% 40% Promedio 

91-03 
 Disminución en COV (millones de 
pesos/año)  $ 245 $ 221 $ 196 $ 172 $ 147 $ 170

 Incremento en CDP (millones de 
pesos/año)  $ (406) $ (366) $ (325) $ (284) $ (244) $ (282)

 Saldo Neto Producido por el 
cambio en el PBV en 6 toneladas 
(millones de pesos/año)  

$ (161) $ (145) $ (129) $ (113) $ (97) $ (112)

 
 
Esto significa que el cambio de 77.5 toneladas a 81.5 toneladas de PBV en las unidades 
T3-S2-R4 significaría un costo para el país de entre 97 y 161 millones de pesos al año. 
Tomando el promedio del porcentaje de vehículos vacíos del periodo 1991-2003, el costo 
seria de 112 millones de pesos anuales. A este valor hay que sumarle el costo 
correspondiente a la rehabilitación y reemplazo de puentes que asciende a más  de 9,600 
millones de pesos. 

B. Circulación de configuraciones  TXSYRZ en carreteras tipo “C” 
 
El análisis de este cambio tiene  un procedimiento similar al descrito anteriormente. Se 
comparan los costos de operación con los de mantenimiento de pavimentos. Los costos 
de rehabilitación y sustitución de puentes no se han tomado en cuenta en este cálculo ya 
que no se tiene disponible una base de datos única que indique la ubicación y 
características de los puentes en carreteras tipo “C”.  El cálculo asume que la carga 
transportada en las unidades doblemente articuladas que transitan en los caminos tipo “C” 
será transferida a unidades T3-S2 o T3-S3 por lo que el análisis se divide en dos 
secciones. 
 
De acuerdo a la normativa vigente, las unidades doblemente articuladas poseen 
características de peso y dimensiones diferentes en caminos tipo “C”. Esto se debe a que 
estos caminos, tal como lo indica el reglamento, pertenecen a la red secundaria de 
caminos; los cuales utilizan criterios de diseño geométrico inferiores a los caminos tipo 
“ET”, “A” y “B”. Por lo tanto, es de esperarse que el número de unidades doblemente 
articuladas que transitan en estos caminos sea reducido, ya que para que cumplan con los 
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límites máximos de longitud permitidos, deberían de utilizar semirremolques y remolques 
no más largos de 8.5 metros aproximadamente16.  
 
Al igual que en el análisis anterior, se utilizara la base de datos “Datos Viales 2006”, pero 
esta vez, se utilizan únicamente aquellos tramos que pertenecen a la red de caminos tipo 
“C”. El cálculo del total de veh-km de vehículos doblemente articulados en caminos tipo 
“C” resultó ser 14.7 millones de veh-km. Este valor representa el 7 por ciento del total de 
veh-km de esta configuración en la red de carreteras del país.  
 
Comparación entre el T3-S2-R4 y el T3-S2 
 
El factor de conversión entre las unidades doblemente articuladas T3-S2-R4 y las T3-S2 
es igual a 1.56, valor que fue calculado usando la siguiente ecuación: 
 

 ton)(44 S2T3 del Neta Carga
 ton)(67 R4S2T3 del Neta Carga

−
−−

=FC  

 
El cálculo de los valores de la carga neta para cada configuración es mostrado en la 
siguiente tabla. 
 
Tabla 6-10 Cálculo de las cargas netas de las unidades T3-S2-R4 de 67 ton y T3-S2 de 44 ton de PBV 

  T3-S2-R4 (67 ton)   T3-S2 (44 ton)  
PBV (ton) 67 44 
Tara (ton) (*) 25 17 
Carga Neta (ton) 42 27 
(*) Fuente: IMT (ver tabla en siguiente pagina) 

 

56.1
27
42

(44ton) S2T3 de Neta Carga
 ton)(67 R4S2T3 de Neta Carga

==
−
−−

=FC  

 
Los costos de operación y de deterioro de pavimentos para la unidad T3-S2 para distintos 
PBV son mostrados en las siguientes tablas.  

 
 

                                                 
16 A Policy on Geometric Design of Highways and Streets. American Association of State Highway and 
Transportation Officials. Washington, D.C. 2004. Pagina 35. 
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Tabla 6-11 Costo de operación vehicular y costo de deterioro de pavimento de la unidad T3-S2 

Peso Bruto 
Vehicular Carga Útil Costo de Operación 

Vehicular / km (COV/km) COV/ton-km Peso Bruto 
Vehicular Carga Útil

Costo de Deterioro de 
Pavimentos / km 

(CDP/km)
CDP/ton-km

(ton) (ton) (pesos 2006/km) (ton) (ton) (pesos 2006/km)
17 0 8.4347 0.4962 17 0 0.0652 0.0038
20 3 8.7089 0.4354 20 3 0.1457 0.0073
25 8 9.1811 0.3672 25 8 0.4259 0.0170
30 13 9.6705 0.3223 30 13 0.9933 0.0331
35 18 10.1769 0.2908 35 18 1.9845 0.0567
40 23 10.7001 0.2675 40 23 3.5451 0.0886
45 28 11.2385 0.2497 45 28 5.8193 0.1293
50 33 11.7898 0.2358 50 33 8.9431 0.1789
55 38 12.3518 0.2246 55 38 13.0386 0.2371
60 43 12.9224 0.2154 60 43 18.2105 0.3035

Costo de Operacion Costo de Deterioro de Pavimentos
Vehículo Tipo T3-S2 Vehículo Tipo T3-S2

 
Fuente: IMT 
 
En la tabla anterior se puede observar que el peso muerto o tara (unidad sin carga alguna) 
usado para la unidad T3-S2 es de 17 toneladas. Para obtener los costos de operación y 
deterioro de pavimento de las unidades T3-S3-R4 y T3-S2 (67 y 44 toneladas 
respectivamente), se realizó una interpolación lineal entre los valores más  cercanos de la 
tabla. A continuación se muestran los costos correspondientes a los PBV bajo estudio 
 

Tabla 6-12 Costos de operación y deterioro de pavimento para los PBV estudiados 
PBV COV $/ton-km (*) CDP $/ton-km (*) 

T3-S2-R4 de 67 ton 0.2265 0.0691 
T3-S2 de 44 ton 0.2533 0.1212 

 (*) Valores en Pesos 2006. 
 
Las siguientes graficas, muestran los costos de Operación y Deterioro de Pavimentos por 
ton-km movida y su relación con el PBV. 

 
Figura 6-4 COV de las unidades T3-S2 
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Figura 6-5 CDP de las unidades T3-S2 
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Una vez obtenidos los costos de operación y deterioro para los PBV bajo análisis, se 
calculan los costos totales de operación y mantenimiento. Los mismos son presentados en 
la siguiente tabla. Para este caso, se analizaron distintos escenarios para el porcentaje de 
vehículos vacíos, calculando también el promedio del porcentaje de camiones vacíos en 
el periodo 1991-200317.  
 
Tabla 6-13 Comparación de los costo de operación vehicular y costo de deterioro de pavimento entre 

los T3-S2-R4 y los T3-S2 

0% 10% 20% 30% 40% 30.7% 0% 10% 20% 30% 40% 28.5%
Factor de 
conversión 1.56 1.56 1.56 1.56 1.56 1.56

veh-km/año 
(millones) (1) 14.7    14.7    14.7    14.7    14.7    14.7    22.8    22.8    22.8    22.8    22.8    22.8     

PBV 67       67       67       67       68       67       44 44 44 44 44 44
ton-km/año 
(millones) (2) 981.7  883.5  785.4  687.2  597.8  680.3  1,003  903     802     702     602     717      

Costo Operacion 
Vehicular (COV) 
(Pesos/ton-km) (3)

0.227  0.227  0.227  0.227  0.227  0.227  0.253  0.253  0.253  0.253  0.253  0.253   

 Total COV (millones 
de pesos/año) 222     200     178     156     135     154     254     229     203     178     152     182      

Costo Deterioro de 
Pavimento (CDP) 
(Pesos/ton-km) (3)

0.069  0.069  0.069  0.069  0.069  0.069  0.121  0.121  0.121  0.121  0.121  0.121   

 Total CDP (millones 
de pesos/año) 68       61       54       47       41       47       122     109     97       85       73       87        

T3-S2-R4 (67 ton)
Porcentaje de Vacíos Porcentaje de Vacíos

T3-S2 (44 ton)

 
(1) Fuente: Datos Viales 2006. Dirección General de Servicios Técnicos. Subsecretaria de Infraestructura. Secretaria de 
Comunicaciones y Transporte. México D.F. 2006. Información correspondiente a 2005. 
(2) Este valor representa el producto del total de la carga movida (incluye la carga transportada más  el peso del 
camión) por la distancia recorrida ponderada por la cantidad de camiones vacíos.  
(3) Valor proporcionado por el IMT (Ver Tabla 6-12 ) 

                                                 
17 Estudio Estadístico de Campo del Autotransporte Nacional. Análisis Estadístico de la Información 
Recopilada en las Estaciones Instaladas en 2003. Documento Técnico No 33. Sanfandila, Qro, 2004 
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Del cálculo mostrado anteriormente se desprende que el incremento en el costo de 
operación por restringir la circulación de los vehículos doblemente articulados en los 
caminos tipo “C”, pasando de unidades T3-S2-R4 a unidades T3-S2, oscila entre los 17 y 
32 millones de pesos por año, dependiendo del porcentaje de vehículos vacíos. Para el 
promedio de vacíos en el periodo 1991- 2003 el valor es de 28 millones de pesos por año. 
 
Tabla 6-14 Resumen comparación de los costo de operación vehicular entre los T3-S2-R4 y los T3-S2 

0% 10% 20% 30% 40% Promedio 
91-03 (*)

 T3-S2-R4 (67 ton) 222$   200$   178$   156$   135$   154$         
 T3-S2 (44 ton) 254$   229$   203$   178$   152$   182$         

 Incremento en COV (millones de pesos/año) $   32 $   29 $   25 $   22  $   17 $          28 

Porcentaje de Vacíos

 
(*) Fuente: Estudio Estadístico de Campo del Autotransporte Nacional. Análisis Estadístico de la 
Información Recopilada en las Estaciones Instaladas en 2003. Documento Técnico No 33. Sanfandila, Qro, 
2004 
 
Análogamente, el costo en el deterioro del pavimento por restringir la circulación de los 
vehículos doblemente articulados en los caminos tipo “C”, pasando de unidades T3-S2-
R4 a unidades T3-S2, está entre 32 y 54 millones de pesos al año, dependiendo del 
porcentaje de vehículos vacíos. Para el promedio de vacíos en el periodo 1991 - 2003 el 
valor es de 40 millones de pesos por año. En la tabla siguiente se muestra el resumen de 
los costos de deterioro de pavimento. 
 

Tabla 6-15 Resumen comparación de los costo de deterioro de pavimento  
entre los T3-S2-R4 y los T3-S2 

0% 10% 20% 30% 40% Promedio 
91-03 (*)

 T3-S2-R4 (67 ton) 68$     61$     54$     47$     41$     47$           
 T3-S2 (44 ton) 122$   109$   97$     85$     73$     87$           

 Incremento en CDP (millones de pesos/año) $   54 $   48 $   43 $   38  $   32  $          40 

Porcentaje de Vacíos

 
(*) Fuente: Estudio Estadístico de Campo del Autotransporte Nacional. Análisis Estadístico de la 
Información Recopilada en las Estaciones Instaladas en 2003. Documento Técnico No 33. Sanfandila, Qro, 
2004 
 
Comparación entre el T3-S2-R4 y el T3-S3 
 
Considerando que la restricción de vehículos T3-S2-R4 en caminos tipo C podría también 
hacer que la carga de estos vehículos se transfiera a camiones tipo T3-S3, se desarrollo el 
análisis correspondiente. Para este caso, el factor de conversión entre las unidades 
doblemente articuladas y los T3-S3 es para este caso igual a 1.35, valor que fue calculado 
usando la siguiente ecuación: 
 

 ton)(49 S3T3 del Neta Carga
 ton)(67 R4S2T3 del Neta Carga

−
−−

=FC  

 
El cálculo de los valores de la carga neta para cada configuración es mostrado en la 
siguiente tabla. 
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Tabla 6-16 Cálculo de las cargas netas de las unidades T3-S2-R4 de 67 ton y T3-S3 de 49 ton de PBV 

  T3-S2-R4 (67 ton)   T3-S2-R4 (49 ton)  
PBV (ton) 67 49 
Tara (ton) (*) 25 18 
Carga Neta (ton) 42 31 
(*) Fuente: IMT ver Tabla 6-17  

 

35.1
31
42

(49ton) S3T3 de Neta Carga
 ton)(67 R4S2T3 de Neta Carga

==
−
−−

=FC  

 
Los costos de operación y de deterioro de pavimentos para la unidad T3-S3 para distintos 
PBV son mostrados en las siguientes tablas.  

 
Tabla 6-17 COV y CDP para los T3-S3 

Peso Bruto 
Vehicular Carga Útil Costo de Operación 

Vehicular / km (COV/km) COV/ton-km Peso Bruto 
Vehicular Carga Útil

Costo de Deterioro de 
Pavimentos / km 

(CDP/km)
CDP/ton-km

(ton) (ton) (pesos 2006/km) (ton) (ton) (pesos 2006/km)
18 0 8.8130 0.4896 18 0 0.0549 0.0031
20 2 8.9970 0.4499 20 2 0.0928 0.0046
25 7 9.4702 0.3788 25 7 0.2749 0.0110
30 12 9.9608 0.3320 30 12 0.6492 0.0216
35 17 10.4688 0.2991 35 17 1.3126 0.0375
40 22 10.9937 0.2748 40 22 2.3714 0.0593
45 27 11.5340 0.2563 45 27 3.9346 0.0874
50 32 12.0873 0.2417 50 32 6.1084 0.1222
55 37 12.6514 0.2300 55 37 8.9922 0.1635
60 42 13.2242 0.2204 60 42 12.6751 0.2113
65 47 13.8043 0.2124 65 47 17.2342 0.2651
70 52 14.3911 0.2056 70 52 22.7335 0.3248

Costo de Operacion Costo de Deterioro de Pavimentos
Vehículo Tipo T3-S3 Vehículo Tipo T3-S3

 
Fuente: IMT 
 
La interpolación lineal entre los valores de COV y CDP del T3-S3 más cercanos al valor 
estudiado (45 y 50 toneladas) resultó en un COV de 0.2444 $/ton-km y en un CDP de 
0.1158 $/ton-km. Los valores de los costos de operación vehicular y de deterioro de 
pavimento las unidades T3-S2-R4 ya han sido presentados en la comparación anterior. 
 
Las siguientes graficas, muestran los COV y CDO por ton-km movida y su relación con 
el PBV para las unidades T3-S3. 
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Figura 6-6 COV de las unidades T3-S3 
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Figura 6-7 CDP de las unidades T3-S3 
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Al igual que en el caso anterior, la siguiente tabla presenta los COV y CDP para la 
comparación entre los T3-S2-R4 y los T3-S3. 
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Tabla 6-18 Comparación de los COV y CDP entre los T3-S2-R4 y los T3-S3 

0% 10% 20% 30% 40% 30.7% 0% 10% 20% 30% 40% 30.8%

Factor de conversión 1.35 1.35 1.35 1.35 1.35 1.35

veh-km/año 
(millones) (1) 14.7    14.7    14.7    14.7    14.7    14.7    19.9    19.9    19.9    19.9    19.9    19.9    

PBV 67 67 67 67 68 67 49 49 49 49 49 49
ton-km/año 
(millones) (2) 982     884     785     687     598     680     973     875     778     681     584     673     

Costo Operacion 
Vehicular (COV) 
(Pesos/ton-km) (3)

0.227  0.227  0.227  0.227  0.227  0.227  0.244  0.244  0.244  0.244  0.244  0.244  

 Total COV (millones 
de pesos/año) 222     200     178     156     135     154     238     214     190     166     143     165     

Costo Deterioro de 
Pavimento (CDP) 
(Pesos/ton-km) (3)

0.069  0.069  0.069  0.069  0.069  0.069  0.116  0.116  0.116  0.116  0.116  0.116  

 Total CDP (millones 
de pesos/año) 68       61       54       47       41       47       113     101     90       79       68       78       

T3-S2-R4 (67 ton) T3-S3 (49 ton)
Porcentaje de Vacíos Porcentaje de Vacíos

 
(1) Fuente: Datos Viales 2006. Dirección General de Servicios Técnicos. Subsecretaria de Infraestructura. 
Secretaria de Comunicaciones y Transporte. México D.F. 2006. Información correspondiente a 2005. 
(2) Este valor representa el producto del total de la carga movida (incluye la carga transportada más  el peso 
del camión) por la distancia recorrida ponderada por la cantidad de camiones vacíos.  
(3) Valor proporcionado por el IMT 
 
Del cálculo mostrado anteriormente se desprende que el incremento en el costo de 
operación por restringir la circulación de los vehículos doblemente articulados en los 
caminos tipo “C”, pasando de unidades T3-S2-R4 a unidades T3-S3, oscila entre los 7 y 
15 millones de pesos por año, dependiendo del porcentaje de vehículos vacíos. Para el 
promedio de vacíos en el periodo 1991- 2003 el valor es de 10 millones de pesos por año. 
 

Tabla 6-19 Resumen Comparación de los COV entre los T3-S2-R4 y los T3-S3 

0% 10% 20% 30% 40% Promedio 
91-03 (*)

 T3-S2-R4 (67 ton) 222$  200$  178$  156$  135$  154$         
 T3-S3 (49 ton) 238$  214$  190$  166$  143$  165$         

 Incremento en COV (millones de pesos/año) $   15 $   14 $   12 $   11  $     7 $          10 

Porcentaje de Vacíos

 
(*) Fuente: Estudio Estadístico de Campo del Autotransporte Nacional. Análisis Estadístico de la 
Información Recopilada en las Estaciones Instaladas en 2003. Documento Técnico No 33. Sanfandila, Qro, 
2004 
 
Análogamente, el incremento costo en el deterioro del pavimento por restringir la 
circulación de los vehículos doblemente articulados en los caminos tipo “C”, pasando de 
unidades T3-S2-R4 a unidades T3-S3, va de 26 a 45 millones de pesos al año, 
dependiendo del porcentaje de vehículos vacíos. Para el promedio de vacíos en el periodo 
1991 el valor fue de 31 millones de pesos por año. En la tabla siguiente se muestra el 
resumen de los costos de deterioro de pavimentos. 
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Tabla 6-20 Resumen Comparación de los CDP  entre los T3-S2-R4 y los T3-S3 

0% 10% 20% 30% 40% Promedio 
91-03 (*)

 T3-S2-R4 (67 ton) 68$    61$    54$    47$    41$    47$           
 T3-S3 (49 ton) 113$  101$  90$    79$    68$    78$           

 Incremento en CDP (millones de pesos/año) $   45 $   40 $   36 $   31  $   26  $          31 

Porcentaje de Vacíos

 
(*) Fuente: Estudio Estadístico de Campo del Autotransporte Nacional. Análisis Estadístico de la 
Información Recopilada en las Estaciones Instaladas en 2003. Documento Técnico No 33. Sanfandila, Qro, 
2004 
 
Resumen del Impacto de la desautorización de unidades doblemente articuladas en 
caminos tipo “C” 
 
Como ha sido mostrado en el desarrollo de este punto, la desautorización de unidades 
doblemente articuladas en caminos tipo “C” trae consigo un incremento tanto en el costo 
de operación vehicular como en el costo de deterioro de pavimento, sin importar si las 
carga se traspasa a unidades T3-S2 o T3-S3. Considerando la opción que trae menor 
monto en el costo de operación que beneficiaría a los transportistas es el utilizar 
vehículos tipo T3-S3, estas unidades son las emplearon para estimar el impacto general 
de este cambio. 
 
La siguiente tabla muestra un resumen de los costos asociados a este cambio. Como 
puede verse, el impacto total varía entre 34 y 60 millones de pesos al año, dependiendo 
del porcentaje de vacíos. Para el caso en que se usa el promedio entre 1991 y 2003 de los 
porcentajes de vacíos, el valor es igual a 41 millones de pesos anuales. 
 

Tabla 6-21 Resumen Impacto del cambio en caminos tipo “C” 

0% 10% 20% 30% 40% Promedio 
91-03 (*)

 Incremento en COV (millones de pesos/año)  $    15  $    14  $    12  $    11  $      7  $          10 
 Incremento en CDP (millones de pesos/año) $    45 $    40 $    36 $    31  $    26 $          31 
 Saldo Neto Producido por la Prohibición de 
vehículos tipo TSR en caminos tipo "C" (millones 
de pesos/año) 

 $   60  $   54  $   48  $   42  $   34  $          41 
 

(*) Fuente: Estudio Estadístico de Campo del Autotransporte Nacional. Análisis Estadístico de la 
Información Recopilada en las Estaciones Instaladas en 2003. Documento Técnico No 33. Sanfandila, Qro, 
2004 
 
Es importante  notar que este cálculo no incluye los costos que se tendrían por la 
disminución en accidentes y otros elementos de seguridad vial al prohibir la circulación 
de unidades doblemente articuladas de caminos tipo “C”. 
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Anexo 2 Evaluación del Daño Potencial causado a Pavimentos 
por un aumento del Peso Bruto Vehicular de 75.5 
toneladas a 81.5 toneladas.  

 
Las cargas en pavimentos y puentes y los efectos del medio ambiente son los principales 
causantes del deterioro de los mismos.  La necesidad de regular el peso vehicular en 
carretera está motivada por la necesidad de las entidades gubernamentales de proteger 
pavimentos y estructuras de los efectos causados por estas cargas. El modelo más  simple 
de estructura de pavimentos asegura que cada carga individual produce un daño no 
recuperable en el pavimento. Este daño es acumulativo durante la vida del pavimento y 
cuando llega a un máximo, se considera que el pavimento ha llegado al final de su vida 
útil.   
 
El efecto de incrementar las cargas por eje en los pavimentos no es linear sino 
exponencial.  Esto quiere decir que los daños en pavimentos causados por incremento en 
las cargas se incrementan a una tasa más acelerada que el incremento de las cargas.   
 
Según los resultados de pruebas llevadas a cabo por la Asociación Americana de 
Oficiales de Transporte y Carreteras Estatales (AASHTO por sus siglas en inglés), el 
método más  común para medir el daño en pavimentos es convertir los volúmenes de 
tráfico (cargas de llantas de magnitudes y repeticiones diferentes) a un numero 
equivalente de “cargas equivalentes” La carga equivalente más comúnmente utilizada en 
Estados Unidos es la de 80 kN o 18,000 libras carga equivalente de un eje sencillo 
(ESAL). Los ESALs son calculados con ecuaciones que dependen del tipo de pavimentos 
(flexibles o rígidos) y de la estructura del pavimento.  
 
La ecuación para el cálculo de cargas equivalentes es complicada, por lo que como una 
regla generalizada para el cálculo del daño del pavimento causado por una carga en 
particular se utiliza la regla de la cuarta potencia.    
 
Siguiendo esta regla una carga de un eje sencillo de 44.4 kN o 10,000 libras requeriría 
aplicarse más de 12 veces para causar el mismo daño en el pavimento que una carga de 
80kN o 18,000 libras.  Una carga de eje sencillo de 18,000 libras hace más de 3,000 
veces más daño al pavimento que uno de 2,000 libras. 
Los vehículos pesados como camiones y autobuses son responsables de la mayoría del 
daño al pavimento. Considerando que un vehículo de pasajeros pesa entre 2,000 y 7,000 
libras, aun cuando esté cargado sólo generaría 0.003 ESALs mientras que un camión tipo 
tractor-semitrailer genera 3 ESALs, dependiendo de la estructura y tipo del pavimento 18 . 
 
Este análisis pretende evaluar el daño potencial en el pavimento debido al aumento en el 
Peso Bruto Vehicular (PBV). Para este análisis se utilizó el programa WESLEA Versión 

                                                 
18 Curso de diseño de pavimentos. Universidad de Washington 
http://training.ce.washington.edu/ptc/Modules/04_design_parameters/04-1_body.htm
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3.0 (Timm, Newcomb, and Birgisson, 1999). WESLEA (Waterways Experimental 
Station Layered Elastic Analysis) es un programa del Cuerpo de Ingenieros de los EEUU 
que ha sido adaptado para ser usado en ambiente Windows. WESLEA calcula la 
respuesta del pavimento para distintos tipos de configuraciones de tráfico y evalúa los 
daños con respecto al fisuramiento por fatiga y ahuellamiento mediante el uso de la regla 
de Miner (1945) que está determinada por la siguiente ecuación. 

1

m
i

r
i i

nD
N=

= ∑        (1) 

Donde:  
Dr es el daño acumulado durante la vida útil de diseño de todos los grupos de carga,  
ni es el número de ciclos de carga pronosticado para el grupo de carga i  
Ni es el número de ciclos de carga para alcanzar el fallo del grupo de carga i. 
 
Respecto a la carga del tráfico, las cargas de las ruedas aplicadas al pavimento son 
expresadas en términos de una configuración particular de ruedas. Debido a la simetría de 
casi todos los ejes, solamente la mitad de los ejes deben ser modelados. La configuración 
considerada (T3-S2-R4) tiene un eje simple (medio eje doble) y cuatro ejes tandem. Por 
esto es que el eje tandem fue utilizado en este análisis para modelar el tráfico. El peso del 
eje tandem fue calculado de la siguiente manera: 
 

- PBV 75.5 ton : 75.5 ton / 4.25 ejes tandem = 17.76 ton --------------Tipo A 
- PBV 81.5 ton : 81.5 ton / 4.25 ejes tandem = 19.18 ton --------------Tipo B 

 
La Figura 6-8 ilustra la configuración del eje tandem considerado en este análisis. Se 
asumió una distancia típica entre llantas. Para el calculo de la presión de las llantas, se 
asumió un valor de 10.16 cm. (4 pulgadas) para el radio del mismo. Debido a que el eje 
tandem está compuesto de 4 llantas, la presión fue calculada a 6.85 kg/cm2 (97.4 psi) (19) 
para el Tipo A y 7.39 kg/cm2 (105.1 psi) para el camión tipo B respectivamente. Tal 
como lo muestra la Figura 6-9, las deformaciones críticas fueron calculadas en la fibra 
inferior de la capa de asfalto y capa superior de la sub-rasante (ubicaciones críticas) para 
predecir la vida del pavimento en términos de fisuramiento por fatiga y ahuellamiento. 
Por lo tanto existen 8 posiciones críticas a para evaluar el comportamiento del pavimento 
(20). 
 

                                                 
19 Comentario: Este numero fue calculado de la siguiente manera: 17.76 ton /8 (Cantidad de neumáticos por 
cada eje tandem) = 2.222 ton por llanta. Presión de la llanta = 2222 kg / (10.162)/pi = 6.85 kg/cm2

20 Cuatro ubicaciones en la fibra inferior de la capa de material asfáltico y cuatro ubicaciones en la capa 
superior de la sub-rasante. 
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Figura 6-8 Configuración del eje tandem. 

 
  

Figura 6-9 Deformaciones críticas para evaluar la vida del pavimento. 

 
La cantidad admisible de ciclos de carga con respecto al fisuramiento por fatiga está 
determinada por (Asphalt Institute, 1982): 

3.29 0.854
2 1 1( ) 7.9488 10c

f
ac ac

N
Eε

− ⎛ ⎞ ⎛ ⎞
= × ⎜ ⎟ ⎜ ⎟

⎝ ⎠ ⎝ ⎠
     (2) 

Donde, 
εac = es la Deformación Unitaria pronosticada en la fibra inferior de la capa de 
asfalto y 
Eac = es el módulo del concreto asfáltico. 
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La cantidad admisible de ciclos de carga con respecto al ahuellamiento está determinada 
por (Asphalt Institute, 1982): 

4.477
9 1( ) 1.365 10r

f
z

N
ε

−

− ⎛ ⎞
= × ⎜ ⎟

⎝ ⎠
      (3) 

Donde, 
εz = Deformación Unitaria vertical la fibra inferior de la capa sub-rasante,  
(Nf)r = cantidad de ciclos de carga admisibles basadas en un limite para ahuellamiento de 
12.5 mm. 
 
La Tabla 6-22 muestra los valores de modulo y espesor de los pavimentos usados en este 
análisis. Se hace notar que se usaron varios espesores de concreto asfáltico para 
investigar el efecto del espesor de capa en el comportamiento del pavimento. 
Adicionalmente, se hace notar que dos análisis fueron hechos bajo las mismas 
condiciones de pavimento y aplicaciones de carga (20,000 por año) para así comparar 
directamente el daño del pavimento causado por la diferencia del PBV de 6 toneladas. 
 

Tabla 6-22 Condiciones de Pavimento utilizadas. 
Capa Espesor (cm) Mr (kg/cm2) Cociente de Poisson 
Concreto asfáltico 7, 10, 13 20,000 0.35 
Base 20 1,400 0.35 
Sub-base 30 800 0.4 
Sub-rasante Infinito 600 0.4 
 
Los resultados de este análisis son presentados en las Figuras 7-10 a 7-13. El daño 
acumulado Dr definido en la ecuación (1) fue comparado con el fisuramiento por fatiga y 
ahuellamiento en las Figuras 7-10 y 7-11. A medida que el Dr se acerca a uno, el daño a 
los pavimentos es más severo. 
 
Conclusión 
Un PBV de 81.5 toneladas ocasiona mayores daños que uno de 75.5 toneladas al producir 
mayores deformaciones criticas en los puntos críticos. También se encontró que el 
pavimento sufrió mayores daños por efecto del fisuramiento por fatiga que por 
ahuellamiento. Esto podría ser atribuido a espesores de capas relativamente fino o a 
módulos bajos. 
Las figuras 5 y 6 comparan la vida del pavimento, que es el inverso del daño acumulado. 
Como ya fue comentado, el pavimento tiende a fallar antes por motivo de fisuramiento 
por fatiga que por ahuellamiento. Nuevamente, el camión tipo B (81.5 ton) disminuye la 
vida del pavimento en un factor de entre 1.26 a 1.39 en este análisis. Cabe mencionar que 
capas de pavimento más  gruesas extienden la vida del pavimento al proveer una mejor 
distribución de cargas a través de las capas. 
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Figura 6-10 Comparación de daño acumulado en términos de fisura por fatiga. 
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Figura 6-11 Comparación de daño acumulado en términos de ahuellamiento. 
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Figura 6-12 Comparación de la vida del pavimento en términos de fisura por fatiga. 
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Figura 6-13 Comparación de la vida del pavimento en términos de ahuellamiento. 
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Anexo 3 Investigación de Información e Impactos no 
Cuantificables 

 
Este documento presenta el resultado de la investigación de literatura relativa a impactos 
no cuantificables causados por vehículos de carga más pesados o largos.  
 

Seguridad 
Ya que no existen muchos vehículos de carga con grandes longitudes y pesos por arriba 
de los límites de las carreteras interestatales en Estados Unidos, existe poca información 
sobre los impactos en la seguridad vial de estos camiones. Se han llevado a cabo varios 
esfuerzos para aislar los datos sobre accidentes de los vehículos de combinación más 
largos (Longer Combination Vehicles - LCV por sus siglas en inglés), sin embargo al no 
existir mucha información en Estados se han utilizado datos de Canadá y Australia, 
donde la utilización de LCVs es más común.  El problema de utilizar información de 
estos países es que los vehículos no operan bajo las mismas condiciones que en Estados 
Unidos, o en su defecto como en México ya que Canadá y Australia tienen densidades de 
tráfico, mecanismos de fiscalización y redes de carreteras muy diferentes. 
 
En 2004 se publicó un estudio donde se analizó la seguridad de vehículos de 
combinaciones más largas.  El estudio incluyó el análisis de 13 estados de la Unión 
Americana y fue solicitado por la Asociación de Gobernadores del Oeste21 y elaborado 
por el Departamento de Transporte de Estados Unidos. Este estudio utilizó información 
estadística de los años 1995 a 1999 y analizó dos tipos de tasas de accidentes: una basada 
en el número de accidentes y la otra basada en el número de camiones involucrados en el 
accidente.  Esta segunda tasa es siempre mayor a la primera porque en algunos de los 
accidentes intervienen más de un camión. En los trece estados bajo análisis, ambas tasas 
de accidentes son mayores para los vehículos multi trailer que para las combinaciones 
sencillas (Tabla 6-23) 

 
Tabla 6-23 Tasas de Accidentes Fatales entre 1995 y 1999 en los Estados Bajo Análisis. 

Número de accidentes fatales por 
cada 100 millones de vehiculo-

milla recorrido 

Número de camiones involucrados 
en accidentes fatales por cada 100 

millones de vehiculo-milla recorrido Clasificación de 
Carretera Trailer Sencillo Multi Trailer Trailer Sencillo Multi Trailer 

Interestatal Rural 1.35 1.78 1.50 1.83 
Otro Rural 4.58 6.22 4.73 6.36 
Interestatal Urbana 1.85 1.03 2.01 1.39 
Otro urbano 2.81 2.12 2.84 2.13 
Total 2.75 3.02 2.88 3.13 
 

                                                 
21 USDOT, Western Uniformity Scenario Analysis, A Regional Truck Size and Weight Scenario Requested 
by the Western Governors’ Association, Washington D.C., April 2004. 
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Percepción Pública 
El Estudio Completo de Pesos y Dimensiones de Camiones22 (Comprehensive Truck Size 
and Weight Study - CTSW) desarrollado por el Departamento de Transporte de Estados 
Unidos utilizó reuniones de grupo para determinar la percepción del público sobre los 
camiones que operan en la vialidad con vehículos de pasajeros.  Los conductores de 
vehículos de pasajeros mencionaron consistentemente que los grandes vehículos 
comerciales están entre las tres o cuatro principales preocupaciones sobre seguridad vial.  
Muchos de los participantes en estas reuniones de grupo consideran que los operadores 
de camiones manejan a altas velocidades, grandes distancias y muchas horas, por lo que 
no son seguros.  También muchos de los participantes indicaron que consideran que los 
camiones son demasiado grandes comparado con los vehículos de pasajeros que transitan 
en las mismas vialidades. Los participantes han visto o han experimentado interacciones 
peligrosas con camiones grandes en carreteras y han visto noticias donde se involucran 
camiones en accidentes que refuerzan sus preocupaciones sobre seguridad. 
 
La discusión en Estados Unidos durante el estudio CTSW relacionadas al cambio en las 
dimensiones y el peso de los vehículos indican que el público prefiere o mantener el 
status quo o cambiar la ley para incluir mayores restricciones a los camiones.  Los 
participantes en las reuniones se oponen a que se permitan camiones o trailers más largos 
por que se percibe que éstos son menos seguros, obstruyen más la visión y son más  
difíciles de maniobrar.  Comentaron que la longitud de los camiones es un aspecto muy 
visible en la seguridad.  Muchos de los participantes indicaron que tenían dudas sobre la 
seguridad de los camiones doblemente articulados comparados con los sencillos y otros 
participantes indicaron que estos vehículos doblemente articulados se deberían usar 
únicamente bajo condiciones limitadas y muy estrictas. 
 
Como parte del estudio de CTSW, los conductores de vehículos de pasajeros comentaron 
que tenían dudas sobre los beneficios económicos resultantes de incrementar las 
dimensiones de los camiones y que más bien reducirían la seguridad. Adicionalmente 
veían poca evidencia de que las reglas actuales se estuvieran fiscalizando adecuadamente 
ya que pocas veces veían a los camiones ser inspeccionados o detenidos por exceder los 
límites de velocidad.  
 

Estabilidad y Control del Vehículo 
El desempeño del sistema de frenos juega un papel importante en aproximadamente una 
tercera parte de los accidentes de camiones23.  La forma de medición más clara para el 
sistema de frenos de un camión es la distancia requerida para detener totalmente un 
vehículo totalmente cargado.  Además, los camiones requieren de frenar en una forma 
estable sin moverse de su carril o perder el control direccional debido a que las llantas se 

                                                 
22 U.S. Department of Transportation, Comprehensive Truck Size and weight Study, 
http://www.fhwa.dot.gov/reports/tswstudy/TSWfinal.htm
 
23 Improved Brake Systems for Commercial Vehicles,” USDOT (HS 807 706), April 1991. 
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patinan o resbalan.  Los frenos también tienen que ser capaces de disipar la gran cantidad 
de energía cinética que tiene un camión cuando desciende una pendiente. 
 
La habilidad del camión para detenerse en distancias cortas depende principalmente del 
número de frenos en el vehículo, su ajuste y estado de mantenimiento, y las propiedades 
de las llantas.  Si los frenos del vehículo son del tamaño adecuado (que cumplan con los 
requerimientos federales de los estados Unidos), son generalmente capaces de detener 
todas las ruedas del vehículo cuando está totalmente cargado.  Sin embrago, cuando los 
frenos no están adecuadamente ajustados o con el mantenimiento debido, el vehículo va a 
requerir una distancia mayor para frenarse.   Un desbalance en los frenos puede causar 
inestabilidad de frenado o problemas en bajadas con pendientes pronunciadas.  Además 
al incrementar la carga a un vehículo sin incrementar el número de ejes y frenos degrada 
el desempeño en el frenado.  
 
Además del desempeño en el frenado, existen otros factores de seguridad que están 
ligados al peso, como por ejemplo la estabilidad, la fuerza de impacto, la aceleración y la 
velocidad (espacialmente en pendientes), conflictos entre camiones y vehículos de 
pasajeros (como por ejemplo el tiempo que requiere para cruzar una intersección), y las 
demandas del operador del camión, como por ejemplo la calidad del manejo.  En el año 
2000 se llevó a cabo una conferencia-taller en Irving California24 donde se tocaron estos 
puntos y otros relacionados al aseguramiento de la carga, materiales peligrosos y 
dinámica de la carga.  
 
En esta conferencia-taller también se analizaron opciones de diseño que, en algunos 
casos, su aplicación podría contrarrestar algunas de las preocupaciones relacionadas al 
incremento en el peso de los camiones.  Éstas incluyen: bajar el centro de gravedad del 
vehículo para mejorar las propiedades de estabilidad y el control, mejoras en los sistemas 
de frenos, implementación de tecnologías de ITS como sistemas de alerta de proximidad 
o control de velocidad activo, el uso de ejes direccionales e incrementar el ancho del 
vehículo a 102 pulgadas. 
 
Sobre estos temas, los expertos de TTI presentan los siguientes comentarios prácticos al 
respecto.  El diseño de vehículos que reducen la altura del centro de gravedad vendría con 
un costo adicional substancial y llevaría varios años su implementación, si es que es 
práctico.  Con relación al sistema de frenado, las principales mejoras a los vehículos en 
Estados Unidos son los requerimientos federales para sistemas anti-bloqueo (antilock) 
para camiones más grandes.  No obstante los sistemas de ITS están disponibles en 
Estados Unidos y podrían estar en México, sin embargo el costo adicional y la baja 
penetración de estos sistemas en el mercado hacen muy difícil su implementación.  El uso 
de trailers más  anchos (102 pulgadas) sería una mejora, sin embargo estos seguramente 
ya están siendo utilizados en México ya que los trailers que se usan en Estados Unidos 
cruzan la frontera constantemente.  En el mercado de Estados Unidos las unidades 
                                                 

24 U.S. Department of Transportation, Federal Highway Administration, Workshop Proceedings, 
Federal Truck Size and Weight Policy: Looking Beyond the Comprehensive Truck Size and Weight 
Study, Washington D.C. May 2000.  
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motrices (tractores) se han mantenido con anchos de 96 pulgadas ya que muchas veces 
tienen que circular en carreteras con geometría restringida. 
 
Los participantes de la  conferencia-taller apoyan la idea del programa de permisos 
especiales para vehículos más largos en los Estados Unidos.  El programa se percibe 
como un método para generar una percepción de seguridad y asegurarse de que los 
usuarios de este tipo de vehículos paguen por su uso.  Los participantes del taller 
recomendaron que estos programas de permisos incorporen tecnologías de ITS. Sobre 
este punto TTI opina que no obstante estos programas han trabajado razonablemente bien 
en Estados Unidos y Canadá, no necesariamente experimentarían el mismo éxito en 
México. 
 

Permisos Para Sobrecargas Divisibles 
En estados Unidos 21 estados permiten la operación de camiones con cargas divisibles 
con sobre peso bajo permisos especiales del “abuelo”.  Las leyes del “abuelo” consisten 
en permitir que sigan operando, sin permitir que se expanda su uso.  Sin embargo la 
interpretación de cargas divisibles contra las no divisibles varía de estado a estado.  La 
Administración Federal de Carreteras (FHWA por sus siglas en inglés) define cargas no 
divisibles como aquellas que “exceden longitud o peso y que al separarse en cargas más  
pequeñas o vehículos pueden 1) poner en riesgo el uso para el que se pretendía el 
vehículo…. 2) destruya el valor de la carga o el vehículo, o 3) requiere de más de ocho 
horas de trabajo desmantelarla usando el equipo adecuado25.   
 
Esta definición deja muchas ambigüedades para determinar cuales cargas son divisibles.  
Por ejemplo algunos estados consideran equipos que han sido soldados en el sitio como 
cargas no divisibles, mientras que otros consideran lo contrario.  Además la prueba sobre 
el esfuerzo requerido par desmantelar un equipo recae en el solicitante del permiso, y 
existe una variación substancial sobre lo que cada estado considera para demostrar que el 
desmantelar una carga requiere más de ocho horas de trabajo.  Ejemplos de cargas no 
divisibles son grúas, equipo pesado de construcción, casas prefabricadas, barcos y 
lanchas y partes de plantas de energía. 
 
Los permisos de cargas divisibles aplican a todos los otros materiales y son usados 
generalmente para operaciones regulares en un PBV especificado, otorgándose en forma 
trimestral o anual.  Estos permisos aplican para el sistema vial completo o para carreteras 
especificas y por lo general tienen restricciones relativas a la temporada del año o 
condiciones de clima extremo.  Aproximadamente la mitad de los estados han aplicado 
para tener autoridad de ofrecer permisos de carga por arriba de las 80,000 libras en la red 
de carreteras interestatales. 
 

                                                 
25 Fuente: parte 658 del Título 23 del Código de Regulaciones Federales 
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TTI no recomienda el uso de permisos de sobre carga divisibles por las siguientes 
razones: 

1) Es difícil predecir el número de autotransportistas que van a solicitar permisos y 
por lo tanto es imposible evaluar el costo que estas sobrecargas tienen para el 
estado; 

2) Vigilar y fiscalizar estas cargas es difícil ya que por lo general se utilizarán los 
mismos vehículos para mover cargas dentro del peso reglamentario que para las 
cargas con sobre peso; 

3) Causarían un cuantioso daño a pavimentos de carreteras y puentes; 
4) Presentarían un precedente para solicitudes adicionales de autotransportistas y 

posiblemente embarcadores; y 
5) La definición de cargas divisibles y no divisibles es sumamente difícil de 

reglamentar 
 
Camiones Extremadamente largos y pesados en Canadá y Australia 
Se ha argumentado que se debe de incrementar el peso de los camiones en México ya que 
Australia y Canadá han permitido esas cargas.  Es importante resaltar que la mayoría sino 
es que todos estos camiones más pesados o largos operan bajo un sistema reglamentario 
más  restringido o en áreas de muy baja población.  Para que los camiones mexicanos 
pudieran operen en Canadá tendría que cruzar el territorio de los Estados Unidos, por lo 
que esta justificación es nula. Además el uso de los grandes camiones en Canadá y 
Australia es únicamente en áreas remotas y se los conoce como trenes de la carretera. 
 
Los “trenes de la carretera” de Australia consisten de una combinación de trailers que son 
jalados por una unidad motriz. Son utilizados más en Australia que en Canadá para el 
transporte de mercancías a áreas remotas que únicamente son accesibles por largas 
carreteras con tramos extensos sin curvaturas. La razón por la que se usan este tipo de 
vehículos es por la falta de otros modos de transporte, como el ferrocarril, para servir la 
zona y que las carreteras son planas, sin curvaturas y sin ciudades o pueblos que se 
tengan que cruzar.  Estas circunstancias se presentan en abundancia en Australia y 
Canadá, pero difícilmente en otros lugares, México en especial. Estos vehículos no tienen 
la suficiente maniobrabilidad para ser utilizados en forma segura cerca de centros de 
población o en carreteras con tráfico normal de vehículos de pasajeros por su extremada 
longitud, pobre aceleración y dificultad de frenado. 
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Anexo 4   Fórmula de Puentes en México 
 
Los cambios en regulaciones que incrementan el peso vehicular afectan los costos del 
mantenimiento y rehabilitación de carreteras que tiene que llevar a cabo las dependencias 
gubernamentales.  También los cambios en las regulaciones sobre el peso de camiones 
afectan los márgenes de seguridad en puentes.  La introducción de vehículos más  
pesados incrementa el número de puentes que deben de ser reemplazados o rehabilitados 
para que los vehículos más pesados puedan circular seguramente por ellos. Esto también 
conlleva un costo para las dependencias encargadas de la rehabilitación y mantenimiento 
de puentes26.  
 
El impacto que causa el paso de un vehículo sobre un puente no sólo depende de de su 
peso bruto sino que también depende del peso por eje y de la distancia entre los mismos. 
Esto puede ser claramente observado en la siguiente figura.  
 

Figura 6-14 Efecto de la concentración de cargas en puentes 

 
Fuente: Federal Highway Administration27

 
Aunque ambas configuraciones tienen el mismo Peso Bruto Vehicular (PBV), el peso del 
vehículo más  largo está distribuido en una mayor distancia, mientras que el peso del 
vehículo más corto tiene el peso concentrado en una distancia pequeña. Para determinar 
el PBV y el peso por eje máximos que pueden utilizarse sin causar daño a los puentes, es 
necesario utilizar lo que se denomina la “fórmula de puentes”. 
 
La fórmula de puente utilizada en México en la actualidad con aplicación a los caminos 
tipo “ET”, “A” y “B” puede ser observada en la siguiente tabla. 
 

                                                 
26 Transportation Research Borrad Special Report 225, Truck Weight Limits, Washington D.C., 1990 
27 Bridge Formula Weights. Federal Highway Administration. U.S. Department of Transportation. 
Washington D.C. Enero 1994 
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Tabla 6-24 Fórmula de Puentes para los distintos tipos de caminos 
Tipo de Camino Fórmula de Puentes 

ET, A y B ⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
++⎟

⎠
⎞

⎜
⎝
⎛

−
= 11*66.3

1
**870 N

N
NDEPBV  

Fuente: SCT 
 
Donde: 
PBV es el Peso Bruto Vehicular en kilogramos 
DE es la Distancia entre ejes en metros 
N es el Número de Ejes 
 
De esta fórmula se desprende que el PBV máximo autorizado aumenta con la cantidad de 
ejes y con la distancia entre ejes. La siguiente tabla muestra el PBV máximo para las 
combinaciones T3-S2, T3-S3 y T3-S2-R4 en los caminos tipo “ET”, “A” y “B” según lo 
establecido por la fórmula de puentes. 
 
Tabla 6-25 PBV Máximo Autorizado de las configuraciones más comunes para cada tipo de camino  

PBV máximo (toneladas) Tipo de Camino T3-S2(*) T3-S3 T3-S2-R4. 
ET 46.0 48.5 66.5 
A 46.0 48.5 66.5 
B 45.8 48.5 64.0 

Fuente: SCT 
(*) El límite establecido en la Norma es menor al indicado en este caso ya que para este caso, el factor 
limitante del PBV es el daño a pavimentos  
 
Cabe recordar que actualmente la Norma otorga una tolerancia para configuraciones con 
suspensión neumática que aumenta los límites de los PBV. Esta tolerancia, es analizada 
en el Anexo 5 del reporte. En la tabla anterior, se puede observar que el limite en el PBV 
de la configuración T3-S2-R4 para caminos tipo “ET” y “A” es de 66.5 toneladas. 
 
La aplicación de la fórmula de puentes es fundamental para poder garantizar la seguridad 
de los usuarios de las carreteras federales. El punto 5.1.1.2 de la normativa vigente así 
como en el proyecto de Norma indican que “las concentraciones máximas de carga que se 
autorizan para el tractocamión doblemente articulado, se rigen de acuerdo con la 
resistencia de puentes”. Esto implica que el PBV máximo autorizado para la 
configuración T3-S2-R4 debe ser 66.5 toneladas.  
 
Fórmula de puentes en los Estados Unidos y su comparación con la de México 
 
La fórmula de puentes utilizada en los Estados Unidos posee la misma naturaleza que la 
empleada en México, variando únicamente los coeficientes de las variables. Esta 
diferencia, se debe a dos razones: 

• La fórmula de puentes de los estados Unidos utiliza distintas unidades de medida 
(libras y pies) 

• Durante el diseño de la fórmula se evitó sobrecargar los puentes tipo HS-20 en 
más  de un 5 % y los puentes tipo H-15 en más  de un 30 %. Los puentes tipo HS-
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20 y tipo H15 son aquellos que usan como carga viva de diseño, los camiones 
HS20-44 y H15-44 respectivamente. Las características de estos camiones pueden 
ser observadas en la Figura 6-15 .  

 
Al limitar la sobrecarga en los puentes utilizando los valores expresados, se evitaba la 
necesidad de realizar cuantiosas inversiones en los puentes tipo HS-20 y aunque un la 
sobrecarga en puentes tipo H-15 disminuiría la vida útil de estos, los mismos serian 
remplazados en el transcurso de los años28.  
 
La fórmula de puentes empleada en los Estados Unidos es la siguiente29: 

⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
++⎟

⎠
⎞

⎜
⎝
⎛

−
= 36*12

1
**500 N

N
NDEPBV  

Donde: 
PBV es el peso bruto vehicular máximo en libras 
DE es la distancia entre ejes en pies 
N es el número de ejes 

 
Si aplicamos esta fórmula de puentes para el caso del T3-S2-R4 utilizado en México en 
caminos tipo “ET” (DE = 28.89 m = 94.77 pies, N = 9), la misma nos da el siguiente 
resultado: 
 

toneladasolibrasPBV

PBV

_8.56___308,125

369*12
19

9*77.94*500

=

⎥
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⎤
⎢
⎣

⎡
++⎟

⎠
⎞

⎜
⎝
⎛

−
=

 

 
El valor resultante (56.8 toneladas) es un 15% menor al permitido en México para esta 
unidad (66.5 toneladas). Esto quiere decir que si en algún momento estas unidades son 
permitidas en los Estados Unidos, la fórmula de puentes de aquel país las limitaría a un 
PBV máximo de 56.8 toneladas. 
 
Es importante destacar que en los Estados Unidos la fórmula de puentes aclara 
específicamente que determinadas configuraciones no pueden transitar en los puentes tipo 
H15-44. Estas configuraciones son los T3-S2 con distancia total entre ejes menores a 
11.58 metros,  los T2-S1-R2 (doblemente articulado) con distancia total entre ejes 
menores a 13.72 metros, los C3-R3 (camión con remolque) con distancia total entre ejes 
menores a 13.72 metros y las configuraciones con 7, 8 y 9 ejes30. Esto es particularmente 
importante ya que en México se utilizó hasta 1972 el camión tipo HS15-44 como carga 
máxima para el diseño de puentes de carreteras comunes no troncales31. Esto significa 

                                                 
28 Truck Weights and Limits. Issues and Options. Transportation Research Board. National Research 
Council. Washington D.C. 1990 Pagina 39. 
29 Bridge Formula Weights. Federal Highway Administration. U.S. Department of Transportation. 
Washington D.C. Enero 1994 
30 Bridge Formula Weights. Federal Highway Administration. U.S. Department of Transportation. 
Washington D.C. Enero 1994 
31 Fuente: SCT documento Cargas de diseño de Puentes  
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que las configuraciones recién enunciadas no deberían ser permitidas en los puentes tipo 
H15-44 que existen en la actualidad en red federal de carreteras. La siguiente figura 
muestra las características de los camiones tipo H15-44 y tipo HS20-44. 
 

Figura 6-15 Camiones Tipo H15-44 y Tipo HS20-44 

 
Fuente: http://www.fs.fed.us/na/wit/pdf/timberbridgespub/WIT-02-0001.ch6.pdf
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Anexo 5 Comentarios sobre el sistema de suspensión 
neumática y su relación con el coeficiente de 
impacto 

 
Se ha sugerido que la suspensión neumática puede reducir significativamente las cargas 
de puentes y por lo tanto los camiones con este tipo de suspensión estarían autorizados a 
transportar mayores cargas. Este es un error conceptual que probablemente tiene origen 
en prácticas antiguas no fundamentadas y en una errónea interpretación del proceso de 
diseño de puentes usado por los ingenieros proyectistas. 
 
El procedimiento de diseño de puentes para cargas de camiones se compone de los 
siguientes pasos: 

• Identificación de las cargas gravitacionales de cada componente del puente 
(llamada carga muerta o peso propio CM) 

• Identificación del vehiculo de diseño (dado por las especificaciones de cada país) 
para el tipo y ubicación del puente. 

• Identificación de la contribución del vehiculo de diseño en la carga de cada 
componente del puente, desde la cimentación hasta la superestructura (llamada 
carga viva CV) 

• Identificación del coeficiente de impacto (CI), que representa una aproximación 
empírica de la carga dinámica. Las cargas dinámicas son estimadas por una carga 
estática equivalente (CV*CI).  

• Cálculo del efecto total sobre cada componente CM+CV*(1+CI). 
• Se verifica el cálculo mediante el método de tensiones admisibles o últimas 

dependiendo de la filosofía de diseño. 
 
El coeficiente de impacto (CI) representa un estimado del efecto dinámico de las cargas 
(valuado como un porcentaje de las cargas vivas) y es necesario para simular el efecto de 
estas cargas dinámicas sobre la estructura.  
 
Este coeficiente de impacto es usado en la reglamentación actual Mexicana de la 
siguiente manera32: 

• 75% para los elementos que integren una junta de dilatación en la calzada 
• 40% cuando el elemento mecánico es producido por un solo eje (desglosado) del 

modelo IMT 66.5 o del modelo IMT 20.5. 
• 30% cuando el elemento mecánico es producido por dos o tres ejes desglosados  

del modelo IMT 66.5 o IMT 20.5. 
• 25% cuando el elemento mecánico es producido por más de tres ejes (desglosado 

del modelo IMT 66.5). 
 
La mayoría de los componentes del puente son diseñados con coeficientes de impacto 
que varían entre 25 y 40%, con algunos elementos con valores menores. Esto es 

                                                 
32 Secretaria de Comunicaciones y Transporte. Publicación No N-PRY-CAR-6-01-003/01. Pagina 18. 
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compatible con la norma AASHTO con excepción de que ésta no considera impactos 
mayores al 30% y no hay ningún valor especial  para la junta de dilatación. Cabe aclarar 
que las juntas de dilatación son severamente cargadas por las ruedas de los camiones y 
los sistemas de suspensión tienen un efecto muy significativo en el daño a pavimentos y 
las juntas de dilatación.  
 
No debería concluirse que puede haber un sistema de suspensión perfecta que elimina 
toda la carga dinámica de los puentes, permitiendo un 25%-75% de aumento de peso 
 
Es importante destacar que el principal propósito de los sistemas de suspensión es el de 
reducir golpes y vibraciones al vehiculo y su carga, particularmente respecto a los golpes 
y vibraciones con frecuencia alta.  Estas cargas de frecuencia alta pueden ser varias veces 
el valor de la carga estática, valores que son ampliamente mayores al 75% (usado en el 
peor caso). Los distintos sistemas de suspensiones pueden tener diferentes efectos y 
aquellos sistemas que son más  benéficos para la carga y el vehiculo, son probablemente 
favorables para el puente también (incluyendo el pavimento y las juntas de dilatación), 
pero solamente en términos de la reducción de cargas de frecuencia alta aplicadas al 
puente.  
 
Un buen sistema de suspensión tiene un efecto favorable sobre el daño a pavimentos pero 
no así sobre el daño a puentes. Posiblemente sea apropiado el incentivar el uso de 
suspensión neumática a través de algún cambio en la regulación pero no es aconsejable 
incrementar el PBV autorizado basándose en el coeficiente de impacto de los puentes. 
Una medida más  razonable seria la de penalizar, a través de una reducción en el PBV 
autorizado, a aquellas unidades que utilizan sistemas de suspensión que aumentan el daño 
a pavimentos.  
 
Aunque es común que se crea que el coeficiente de impacto es el resultante de las 
vibraciones del sistema de suspensión que son causadas por las rugosidades del 
pavimento, no son los golpes y vibraciones de frecuencia alta (causantes de daños en los 
pavimentos)  los que son modelados por el coeficiente de impacto usado por los 
calculistas. La calzada y superestructura del puente son elementos masivos y no son 
fácilmente estimulados por las vibraciones de frecuencia alta, sin importar si han sido 
efectivamente reducidas por la suspensión. En otras palabras, los golpes y vibraciones de  
frecuencia alta causadas por los vehículos, no son un factor significativo en el diseño de 
superestructuras de los puentes. El coeficiente de impacto representa también una forma 
que tiene el calculista de considerar las cargas dinámicas de frecuencia baja que ocurren 
cuando los vehículos en movimiento pasan sobre estructuras elásticas como lo son los 
puentes. Ni siquiera el sistema de suspensión más  avanzado podría cambiar 
significativamente este efecto de la carga. Por ejemplo, un estudio realizado en 2004 por 
Sennah, et. al, muestra que los coeficientes de impacto recomendados para un tipo de 
puentes fueron obtenidos mediante el paso de fuerzas concentradas a través de la 
estructura sin considerar ningún sistema de suspensión, lo que representaría una 
suspensión “perfecta”. Los coeficientes de impacto estudiados en esa investigación, no 
están relacionados a la respuesta de la suspensión sino a la respuesta del puente. Es más , 
Kim y Novak (1997) usaron filtros de baja frecuencia para filtrar las frecuencias altas 
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causadas por los golpes y vibraciones en mediciones de impacto realizadas en puentes de 
vigas tipo I. Las conclusiones de este análisis indican que el coeficiente de impacto se 
reduce a medida que el peso del camión aumenta y que los coeficientes de impacto 
medidos son significativamente menores a los usados por los procedimientos AASHTO. 
 
En 2003, Li, et. al estudiaron la interacción entre los sistemas de suspensión de vagones 
de ferrocarril con vibraciones del puente. Se observó que la magnitud de la masa no 
amortiguada tiene un efecto predecible sobre la frecuencia del sistema ferrocarril/puente. 
No se estudió la diferencia entre suspensión mecánica o neumática. Tampoco se estudió 
las diferencias en la amplitud de la reacción; sólo se estudió la frecuencia de la reacción 
resultante de los cambios en los parámetros considerados. 
 
También en 2003, Nasif, et al, usaron una simulación tridimensional en computadora 
para medir la respuesta de puentes y concluyeron que la rugosidad del pavimento y 
presión del neumático/ respuesta de la suspensión son factores importantes en la carga 
dinámica de los puentes pero no discuten los efectos de los distintos tipos de 
suspensiones. En el estudio se indica que el coeficiente de impacto medido fue del 33%. 
 
Referencias: 
 
Khaled M. Sennah, M.ASCE; Xuesheng Zhang, and John B. Kennedy, F.ASCE.  Impact 
Factors for Horizontally Curved Composite Box Girder Bridges J. Bridge Engrg., 
Volume 9, Issue 6, pp. 512-520 (November/December 2004) 

Sangjin Kim and Andrzej S. Nowak, Fellow, ASCE. Load Distribution and Impact 
Factors for I-Girder Bridges J. Bridge Engrg., Volume 2, Issue 3, pp. 97-104 (August 
1997) 

Jianzhong Li, Mubiao Su, and Lichu Fan,  Natural Frequency of Railway Girder Bridges 
under Vehicle Loads, J. Bridge Engrg., Volume 8, Issue 4, pp. 199-203 (July/August 
2003) 

Hani H. Nassif, P.E., M.ASCE; Ming Liu, P.E.; and Oguz Ertekin, Model Validation for 
Bridge-Road-Vehicle Dynamic Interaction System,  J. Bridge Engrg., Volume 8, Issue 
2, pp. 112-120 (March/April 2003) 
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Anexo 6 Análisis y comentario sobre los cambios realizados en 
las disposiciones de seguridad de los 
Tractocamiones articulados con semirremolques de 
longitudes mayores a los 14.63 m. 

 
Introducción: 
El objetivo de esta tarea es el determinar las diferencias, si existen, entre la Normativa 
existente y la propuesta que están siendo consideradas por la SCT. 

 
Norma existente: 

• El semirremolque deberá contar con un sistema de suspensión deslizable. 
• Cuando la combinación vehicular, transite en tramos carreteros de menor 

especificación a las carreteras “A4”, el eje o ejes del semirremolque deberán 
ubicarse en la posición máxima delantera de la cremallera o más cercana al 
tractocamión. 
 

Anteproyecto de Norma propuesto: 
• La posición de los ejes traseros del semirremolque deberán tener la misma 

distancia con respecto a los ejes tractivos del tractocamión, que la distancia que 
tiene un tractocamión acoplado a un semirremolque de 14.63m 
 

Análisis sobre la posición de los ejes: 
Debido a que varios de los semirremolques de 53 pies usados en México forman parte de 
la flota de semirremolques de los Estados Unidos, el siguiente análisis usa un documento 
que guía el diseño de carreteras en los EEUU. Este documento es publicado por la 
American Association of State Highway and Transportation Officials’ (AASHTO’s) y se 
titula “A Policy on Geometric Design of Highways and Streets (2001)”. Las figuras 6 -16 
y 6- 17 contenidas en este documento, muestran un semirremolque de 48 pies con una 
distancia entre el los ejes traseros del tractocamión y los ejes del semirremolque de 40.5 
pies (12.34 metros) y una distancia de 43.5 pies (13.26 metros) para el semirremolque de 
53 pies. Estos son vehículos típicos de diseño y representan valores que se aproximan a la 
realidad pero no pretenden cubrir todas las posibles opciones que existen en la realidad. 

 
Sin contactar a los fabricantes de semirremolques o midiendo los mismos, no es posible 
determinar si los ejes de un semirremolque de 53 pies son capaces de moverse hasta 
ubicarse hasta los 12.34 m (40.5 pies) requeridos.  

 
Conclusión sobre la posición de los ejes en semirremolques 
El propósito de la propuesta es reducir la invasión del carril opuesto o contrario a bajas 
velocidades de los semirremolques de 53 pies para así igualar las condiciones del 
semirremolque de 48 pies. A menos que la propuesta exija que el centro de gravedad de 
la carga sea más alto que la Norma actual, no se espera que la estabilidad y demás 
aspectos de seguridad de los vehículos cargados cambien.  
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La propuesta es más  específica que la Norma vigente y su fiscalización deberían de ser 
igual o tal vez más fácil que la de la Norma vigente. Hasta podría ser monitoreada 
automáticamente mediante el uso de clasificadores de vehículos y equipos de pesaje en 
movimiento ya que la distancia entre ejes es uno de los componentes de los resultados de 
estos equipos. Podría haber un impacto pequeño en el deterioro del pavimento debido a 
que el tandem trasero absorbería más  carga cuando los ejes son movidos hacia delante. 
Incluso con una relación exponencial entre la carga y el daño al pavimento, el impacto 
seria mínimo y hasta imperceptible. 

 
Por otro lado, la propuesta no especifica cual debe ser la distancia máxima permitida, ya 
que hace referencia a la distancia “que tiene un tractocamión acoplado a un 
semirremolque de 14.63 m,” y esta no queda especificada en la norma.  
 
En base a lo anterior y considerando que la mayoría de los semirremolques de 16.15 
metros (53 pies) provienen de Estados Unidos y no todos tienen suspensión deslizable y 
que estos únicamente están permitidos en caminos tipo “ET”, se recomienda la 
eliminación de esta cláusula. 
 

Figura 6-16 Vehículo de Diseño AASHTO con semirremolque de 48 pies 

 
 

Figura 6-17 Vehículo de Diseño AASHTO con semirremolque de 53 pies 
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Anexo 7 Acciones Regulatorias Específicas y Diferencias entre 
la Norma vigente y el proyecto de Norma preparada por la SCT 

 
Tabla 6-26 Acciones Regulatorias Específicas - MIR 6 de mayo2004 

Descripción y Artículos Aplicables Justificación 
Se incluyen las definiciones:  
Convertidor.- Sistema de acoplamiento que se 
engancha a un semirremolque y que le agrega una 
articulación a los vehículos de tractocamión 
Semirremolque -remolque y camión - remolque.  
Circulación en convoy.- Cuando dos o más 
vehículos transitan uno detrás de otro sin guardar 
una distancia de separación entre ellos, que 
permita que cualquier otro vehículo rebase de uno 
en uno.  
Artículos aplicables: 3. DEFINICIONES  
 

Es importante incluir estas 
definiciones para hacer más 
entendibles y aplicables las 
especificaciones que contiene el 
proyecto de Norma. 

Se elimina el párrafo: "El peso bruto vehicular 
para el tractocamión doblemente articulado (T3-
S2-R4), que traslada carga seca o fluida por 
caminos tipo "A" o "B", podrá incrementarse a 
72,50 ton. por un período de 5 años si cuenta con 
un sistema auxiliar de frenos, independiente del 
sistema de balatas; ambas disposiciones se 
aplicarán a la entrada en vigor de la presente 
Norma y posteriormente al plazo de referencia, el 
peso deberá ajustarse a 66,50 ton."  
Artículos aplicables: Puntos: 5.1.2.1 
 

En virtud de haber concluido el 
pasado 7 de enero de 20002, el 
período de 5 años que se establecía en 
el párrafo de la Norma publicada el 7 
de enero de 1997. 

Se establece que en la medición del ancho máximo 
no se deben incluir los espejos retrovisores.  
Artículos aplicables: Punto 5.2.1.1 

Se precisa esta disposición, a fin de no 
confundir la aplicación de la 
especificación del ancho máximo, que 
no debe incluir a los espejos 
retrovisores. 
 

La posición de los ejes traseros del semirremolque 
deberán tener la misma distancia con respecto a los 
ejes tractivos del tractocamión, que la distancia 
que tiene un tractocamión acoplado a un 
semirremolque de 14,63 m.  
Artículos aplicables: Punto 5.2.1.5 inciso a) 

Esta disposición se incluye a fin de 
que la operación de unidades 
acopladas con semirremolques de más 
de 14.63 m, se efectúe de manera 
segura evitando que durante su 
tránsito en caminos con curvas 
cerradas invadan el carril contrario o 
adyacente, en mayor magnitud que en 
una posición de ejes diferente. 
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Se precisa que independientemente de que se 
permita un exceso de largo de 2,50 m en las 
plataformas (semirremolques) de 14,63 m la 
configuración tipo tractocamión semirremolque, 
debe cumplir con el largo máximo autorizado por 
tipo de vehículo y camino.  
Artículos aplicables: Punto 5.2.1.8. 

Los tubos, varillas, láminas, postes y 
perfiles, se fabrican en medidas 
estándar que rebasan las dimensiones 
de las plataformas de los 
semirremolques donde se transportan, 
por lo tanto a las transportaciones se 
les permita un volado trasero, el cual 
con esta precisión evita que sea 
superior al de la dimensión máxima 
autorizada por tipo de vehículo y 
camino, a fin de no afectar la 
seguridad. 
 

En este punto se hace la observación de que 
además de las luces que establece la Norma deben 
colocarse en la carga sobresaliente para circular en 
horario nocturno, las luces que señala el 
Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales 
vigente  
Artículos aplicables: Punto 5.2.1.9 párrafo III  
 

Las especificaciones de la Norma no 
deben rebasar ninguna disposición que 
se contemple en otros Reglamentos 
vigentes. 

Se incorpora en la Norma el Procedimiento de 
Evaluación de la Conformidad  
Artículos aplicables: Punto 10  

 

Justificación: La Norma Oficial 
Mexicana Ratificada por el CCNN-TT 
y que actualmente está vigente no 
contienen PEC, no obstante que 
cuando se emitió de acuerdo con la 
Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización presenta: Métodos de 
Prueba, Observancia obligatoria y 
Vigilancia.  
 

Se agregan los pesos y dimensiones máximos por 
tipo de vehículo y camino para las carreteras tipo 
Ejes de Transporte "ET"  
Artículos aplicables: Apéndice Normativo: 
Tablas "A", "B" y "C"  
 

Con la incorporación del peso y 
dimensiones máximos que los 
vehículos deben cumplir cuando 
transitan por los caminos tipo ET, la 
Norma se complementa a lo dispuesto 
en el Reglamento de Peso y 
Dimensiones vigente. 
 

No podrán circular configuraciones vehiculares 
diferentes a las indicadas"  
Artículos aplicables: Tablas 4.2.1 a 4.2.4  

Considerando que existe una gran 
variedad de tipos de vehículos, las 
configuraciones de la Norma son 
gráficos descriptivos, por lo tanto 
consideramos que debe eliminarse 
dicha leyenda. 
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Tabla 6-27 Diferencias entre la Norma vigente y el proyecto de Norma preparada por la SCT  - 
Noviembre 2004 

CONTENIDO DE LA 
NORMA VIGENTE 

PRECISIONES DEL 
PROYECTO DE NORMA 

COMENTARIO 

3.-  DEFINICIONES 
3.- DEFINICIONES 
- Circulación en Convoy 
- Convertidor 

Se incorporó la  definición de 
Circulación en Convoy y 
Convertidor, que no contenía la 
Norma vigente para dar mayor 
claridad a la Norma. 

5.1.1.3  ...la concentración de 
carga por eje no exceda lo 
establecido en la tabla "A" de 
cargas por eje, o bien la 
resistencia de puentes. 

5.1.1.3  ...la concentración de 
carga por eje o configuración de 
ejes, no exceda lo establecido en 
la tabla "A" de cargas por eje.  
 

Se agrega el término de 
configuración de ejes para dar 
mayor facilidad a la verificación. 

5.1.2.2. … 
 
Cualquier incremento mayor, 
estará sujeto al resultado que 
se obtenga de los estudios y 
análisis técnicos, que se 
realicen para poder determinar 
las ventajas y/o desventajas 
sobre el daño de pavimentos y 
puentes por el uso de 
suspensión neumática 

5.1.2.2 
 
Se elimina el párrafo   

Este precepto fue incluido de 
manera experimental, habiéndose 
concluido que no es factible 
otorgar un incremento de peso 
superior al determinado en la 
Norma. 

5.2.1.1  ..., será de 2.60 m. 5.2.1.1.  ...será de 2,60 m, este 
ancho máximo no incluye los 
espejos retrovisores. 

Se incorporó ese texto para evitar 
discrecionalidad en la 
interpretación de la Norma. 

5.2.1.5  ... 
 
a) El semirremolque deberá 
contar con un sistema de 
suspensión deslizable. 
 
b) Cuando la combinación 
vehicular, transite en los 
tramos carreteros de menor 
especificación a las carreteras 
“A4”; el eje o ejes del 
semirremolque deberán 
ubicarse en la posición 
máxima delantera de la 
cremallera o más cercana al 
tractocamión. 
 
 
 
 
 
 
 

5.2.1.5  ... 
 
Por el siguiente inciso único:   
 
a) La posición de los ejes 
traseros del semirremolque 
deberán tener la misma 
distancia con respecto a los 
ejes tractivos del tractocamión, 
que la distancia que tiene un 
tractocamión acoplado a un 
semirremolque de 14,63 m. 

Se sustituyen los incisos a) y b), 
para dar una mayor claridad a la 
Norma. 
 
Todos los vehículos de 14.63 m. 
de longitud pueden cumplir con 
esta disposición.  
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CONTENIDO DE LA 
NORMA VIGENTE 

PRECISIONES DEL 
PROYECTO DE NORMA 

COMENTARIO 

5.2.1.8    ... no exceda de 
14.63 m. 

5.2.1.8  ... no exceda de 14,63 m, 
ni se sobrepasen las 
dimensiones máximas 
permitidas por tipo de 
carretera para la combinación.

Para dar mayor claridad al 
precepto y evitar 
discrecionalidad. 

5.2.1.9  ... 
III.-  ... y visible desde 150 m 

5.2.1.9  ... 

III.- ... y visible desde 150 m, 
además de las luces que 
requiere el Reglamento de 
Tránsito en los Carreteras 
Federales vigente 

Se de mayor claridad a la Norma 
y se evita discrecionalidad. 

 10.- PROCEDIMIENTO 
DE EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD DE LA 
NORMA 

Se incorporó el PEC al Proyecto 
de Norma, con lo cual se cumple 
con la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

14.- APÉNDICE 
NORMATIVO 
 
Considera únicamente 
caminos tipo “A”, “B”, “C” y 
“D” 

13.- APÉNDICE 
NORMATIVO 
 
Incluye caminos tipo “ET”, 
autorizando en éstos una mayor 
dimensión en las combinaciones 
C-R, T-S y T-S-S. La 
combinación C-R, pasa de 28.50 
m en un camino tipo “A” a 31 m 
en camino “ET”; la 
configuración T-S pasa de 
20.80m en caminos “A” a 23 m 
en camino tipo “ET”  y el T-S-S 
de 25 en caminos “A” a 31 en 
“ET”. 

Se da mayor facilidad a los 
transportistas al permitirles 
circular con mayor longitud en los 
caminos donde es factible por sus 
características geométricas 
(alineamiento horizontal y vertical, 
acotamientos, grados de curvatura, 
ancho de carril, etc.) 

 
TABLA 4C 
Se autoriza una longitud 
máxima de 23.50 m a las  
configuraciones T-S-R en 
caminos tipo “C”. 

 
TABLA 4C 
No autoriza la circulación de 
configuraciones doblemente 
articuladas por caminos tipo “C” 

Esta disposición se elimina porque 
las configuraciones de 23.50 m. ya 
no existen, creando confusión y 
mayores costos a la vigilancia, ya 
que algunos transportistas 
pretenden utilizarlos con 
configuraciones de mayores 
dimensiones, poniendo en riesgo la 
seguridad de los usuarios. 
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Anexo 8 Análisis y comentario del Dr. Ray James respecto al 
informe “Evaluación de la capacidad de carga de 
superestructuras de puentes tipo con base en el factor de 
valuación de puentes”  
 
Comments on the July 2002 Report, “Evaluación de la capacidad de carga de 
superestructuras de puentes tipo con base en el factor de valuación de puentes.” 
 
Ray James 
13 June 2006 
 
A brief review of the subject report was conducted, with the objective of assessing how 
this report might support an increase in truck weight regulations.  Several concerns are 
noted below:   
 

1) The study involves the simulation of loadings of two-lane bridges, mostly simply 
supported, by pairs of trucks.  At least one truck in each pairs studied is a 3-axle 
“design” truck (HS-20 configuration, 32.7 t).  There are no studies of 
combinations of two “real” vehicles.  The point of combining a hypothetical 
design vehicle (like the HS-20 configuration) with an actual vehicle like the T3-
S2 or the T3-S2-R4 is not obvious.  It would seem logical to study the response of 
the structure to a pair of two real vehicles, in comparison to the response to design 
loadings. 

a. It appears that the axles of the two trucks are approximately aligned with 
each other longitudinally, rather than placed in the longitudinal position to 
cause the absolute maximum moment in a simple span.  For example, the 
critical axle (“nearest large load”) of the IMT 66.5 is the third axle, while 
the critical axle of the HS-20 is the second axle.  In the Figura 3.4, 
presumably showing the critical positioning, the two trucks appear to be 
positioned so that their second axles align, while traveling in the same 
direction.  If the study did not address trucks traveling different directions, 
and aligned the second axles, the calculated live load moment will be 
approximately 7% too low. 

2) The load cases involving the T3-S2-R4 (or T3-S3) paired with an HS-20 may 
represent the design loadings for C/D highways designed in 1980-2001, however 
the subtitle indicates the report addresses highway types A/B, which use heavier 
design loadings (pairs of T3-S2-R4 or T3-S3).  It is not clear why this load case is 
studied or what can be concluded from these load cases. 

3) It is implied in Figura 3.4 of the report that the HS-20 configurations studied have 
a wheelbase of about 13-14 m.  It is not clear to me why this longer wheelbase is 
used in this study, if the AASHTO design philosophy is the basis of the design 
procedure used for the bridges designed in Mexico.  The AASHTO design vehicle 
for simply-supported spans is an HS-20 with a wheel base of 28 ft (8.53 m), and 
the vehicle used, while much heavier, is also a longer wheel base (13-14 m).  The 
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